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Los derechos humanos como contenido curricular aprendible y enseñable dentro del siste-
ma educativo en todos sus niveles, plantea el ya clásico dilema sobre si la educación pue-
de ser un instrumento eficaz en la lucha contra las desigualdades sociales y el respeto a
los derechos humanos, o si, por el contrario, considerando que en esta lucha y en este
campo la incidencia de la educación es menor que la que se le presupone, habría que con-
centrar toda la energía en la lucha concreta y directa en los ámbitos sociales  donde esos
problemas se producen. En el primer supuesto, la cuestión  principal no se sitúa en la edu-
cación de quiénes y para qué, sino, sobretodo, en qué contendios trabajar y desde qué
especifícidad curricular. Estos son planteamientos que concidicionan desde la base las
decisiones pedagógicas que se pueden tomar en una dirección o en otra. Ya lo tratamos
en el número 32 (2003) dedicado a la calidad en la educación. Ahora lo retomamos des-
de otro lugar para escuchar lo que a este respecto puede aportar Amnistía Internacional,
organización que tiene doctrina propia y un enfoque diferenciado desde su trayectoria de
más de 43 años de intervenciones en el  plano internacional. 

En la página web del Consejo de Europa, el apartado dedicado a Educación comienza
planteando estas preguntas: “¿Cómo puede la educación promover los derechos humanos
y las libertades fundamentales y reforzar la democracia pluralista?”; ¿De qué modo pue-
de acercar a los pueblos de Europa, favorecer la comprensión mutua y desarrollar con-
fianza más allá de las diferencias culturales y las fronteras nacionales?”. Son preguntas
que dan por supuesto que la educación es el camino para promover el respeto a los dere-
chos humanos, para fortalecer la democracia y para facilitar la convivencia entre los pue-
blos. Es desde esta óptica desde la que presentamos un bloque monográfico dedicado a la
Educación en Derechos Humanos (EDH) que se ha elaborado desde la sección española de
Amnistía Internacional. La idea y  la coordinación son de Pedro Lopéz López que es tam-
bién  profesor de la Universidad Complutense. 

Presentación
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En el primer artículo, Kate Moriarty (Amnistía Internacional) analiza el papel de la Educación en
Derechos Humanos dentro de Amnistía Internacional. A continuación Anja Mihr (Universidad
de Magdeburg) habla de la EDH en el ámbito universitario, describiendo qué se entiende por
EDH y hablando de su presencia en los programas universitarios en general. En el siguiente tra-
bajo, Fernando Gil Cantero (Universidad Complutense) examina la situación de la enseñanza de
los derechos humanos en el sistema educativo español. Por último, Pedro López López (Univer-
sidad Complutense) resume el informe realizado por la sección española de Amnistía Interna-
cional, titulado “Educación en derechos humanos: asignatura suspensa”, en el que se analiza la
formación en derechos humanos del profesorado y el alumnado de las titulaciones de Magis-
terio y Pedagogía en las universidades españolas.

Como marco y complemento de lo anterior, publicamos también  un documento de la Comi-
sión de Derechos Humanos de Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos (ACNUDH) que, conjuntamente con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), realizó consultas con todos los Estados
Miembros y que se presentó a la Comisión en su 60º período de sesiones como un informe sobre
los logros y los fallos registrados en el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la
esfera de los derechos humanos, 1995-2004. Se trata de un documento elaborado el año pasa-
do, que es ya de referencia obligada en este tema, en el cual, por cierto, rehusó participar el
Ministerio de Educación de nuestro país en la anterior legislatura. 

El resto del número ofrece otros tres trabajos. El primero viene de Argentina y aborda las difi-
cultades de los estudiantes de Física para escribir sobre contenidos de ciencias. El segundo tra-
baja la didáctica específica del inglés en los lugares en donde hay dos lenguas oficiales y expone
una experiencia realizada en un centro estatal de enseñanza primaria en Valencia. El tercero y
último ofrece una reflexión sobre el cada vez más candente tema de la escolariazación de alum-
nos emigrantes.

Finalmente ofrecemos un encarte de índices de todos los números de Tarbiya desde su creación
en 1991 hasta la fecha,  que pueden tener utilidad a la hora de repasar temas, lineas de inves-
tigación, autores e incluso centros y paises de procedencia. En el próximo número se realizará
un análisis de estos datos, pero ya se puede añadir que la variedad de orígenes y autores habla
de la independencia académica y del compromiso con la didáctica y la investigación de los suce-
sivos equipos directivos del IUCE y la revista. 

Francisco Alonso Blázquez
Editor de Tarbiya

Instituto Universitario de Ciencias de la Educación

t a r b i y a 35
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Introducción

A lo largo de sus cuarenta y tres años de
historia, Amnistía Internacional ha dejado
de ser un pequeño grupo de individuos
comprometidos y se ha convertido en el
movimiento de derechos humanos más
importante del mundo, con una cifra esti-
mada de 1,8 millones de miembros en 85
países distintos. El éxito de Amnistía al
exigir a los gobiernos la defensa del Esta-
do de derecho y el respeto de las normas
de derechos humanos internacionalmen-
te acordadas es la razón de ser de su
reputación como una de las organizacio-
nes de derechos humanos líderes en el
mundo. Amnistía documenta, de forma
fiable y basándose en investigaciones
bien fundamentadas, violaciones de dere-
chos humanos perpetradas en todo el
mundo y reacciona con rapidez para
combatirlas. A través de sus campañas
innovadoras y eficaces incrementa la sen-
sibilización en materia de derechos
humanos y protege la vida de miles de
personas frente al riesgo de ejecución,

Crear ciudadanos activos en materia
de Derechos Humanos: el papel de 
la educación en Derechos Humanos
dentro de Amnistía Internacional

Kate Moriarty

La educación en

derechos humanos

pretende abordar la

cuestión de los

derechos humanos

antes de que éstos se

conviertan en un

problema.
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tortura, encarcelamiento injusto y otros
abusos. 

Además de su conocido trabajo, empren-
dido en respuesta a abusos ya cometidos
para salvar a grupos e individuos de gra-
ves violaciones de derechos humanos,
Amnistía Internacional emplea una estra-
tegia a más largo plazo, menos visible, de
trabajo preventivo en materia de dere-
chos humanos. Ésta se desarrolla fuera de
la mirada de los medios de comunicación
y se dirige con más frecuencia a grupos
de la sociedad civil que a gobiernos; se
trata de la educación en derechos huma-
nos (EDH).

La educación en derechos humanos ha
sido identificada por Amnistía Interna-
cional como un medio para conseguir sus
objetivos desde los años setenta, y
durante las dos últimas décadas ha deve-
nido en una herramienta clave para pre-
venir los abusos y proteger los derechos.
La educación en derechos humanos es
esencial para crear ciudadanos activos en
materia de derechos humanos, es decir,
personas que no sólo conozcan y com-
prendan los derechos humanos sino que
sean capaces de cambiar sus actitudes y
comportamiento haciendo progresar la
causa de los derechos humanos. Los ciu-
dadanos activos en derechos humanos se
protegen a sí mismos y protegen a otros
contra las violaciones de derechos huma-
nos, y promueven estos derechos al alzar
su voz para cuestionar críticamente las

prácticas y los comportamientos que
provocan o constituyen una violación de
los derechos de los grupos o de los indi-
viduos. 

Mientras que las campañas de Amnistía
Internacional, innovadoras y enérgicas,
son enormemente valiosas a la hora de
movilizar a la opinión pública para conse-
guir una protección a corto plazo, y mien-
tras el trabajo jurídico y la presión
constante de la organización sobre los
gobiernos produce cambios en la política,
la labor de la educación en derechos
humanos se desarrolla de medio a largo
plazo con el fin de crear una cultura soste-
nible de derechos humanos. La visión de
Amnistía Internacional de una cultura sos-
tenible de derechos humanos es la de un
cambio en las respuestas y actitudes colec-
tivas de la sociedad civil a favor de la tole-
rancia, el respeto mutuo, la comprensión y
la no discriminación. Aunque creemos fir-
memente en la importancia del cambio
individual, también reconocemos que es
necesario introducir cambios fundamenta-
les en las actitudes y comportamientos
colectivos para hacer realidad y disfrutar
plenamente los valores establecidos en las
normas de derechos humanos internacio-
nalmente acordadas.

Conforme ha ido aumentando la comple-
jidad de los problemas de derechos huma-
nos debido a la naturaleza cambiante de la
sociedad, Amnistía Internacional también
ha crecido y ha pasado de ser una pequeña
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organización cuya arma principal era el
envío de  cartas, a convertirse en un mo-
vimiento mundial de activistas de dere-
chos humanos que utiliza una amplia
variedad de herramientas para cumplir su
visión, misión y objetivos. Entre esas
herramientas diferentes que la organiza-
ción tiene a su disposición, en la actuali-
dad la educación en derechos humanos
desempeña un papel fundamental, pro-
porcionando los medios para inducir un
cambio sostenible dentro de nuestras cul-
turas únicas y diversas. 

La historia de la educación
en derechos humanos en
Amnistía Internacional 

En una organización tan amplia y diversa
como la nuestra, es normal encontrar una
gran variedad de opiniones y formas de
entender los problemas. Por otro lado, en
nuestro empeño de conseguir una repercu-
sión mundial masiva, a lo largo de nuestra
historia hemos acordado y desarrollado
nuestras ideas y prácticas en forma de
estrategias, modos de acción y directrices
concretas. Tal es el caso de la educación en
derechos humanos.  

La educación en derechos humanos fue suge-
rida por primera vez como una herramienta

de Amnistía Internacional a mediados de
la década de los setenta por miembros de la
organización en Asia, que habían observa-
do el potencial de la educación para cam-
biar la sociedad. A comienzos de los
noventa el movimiento reconoció inter-
nacionalmente la importancia de esta
herramienta como instrumento de cam-
bio, y en la Reunión del Consejo Interna-
cional1 (RCI) de 1991 le asignó una
prioridad alta dentro del movimiento y
la integró en el trabajo básico de las Sec-
ciones y Estructuras.2 A lo largo de la
década de los noventa, Amnistía Inter-
nacional redactó una serie de declara-
ciones de política en relación con la
educación en derechos humanos. En la
primera, que data de 1993, se afirmaba
que a través de la educación, la organi-
zación pretendía: 

que se conozcan y se comprendan los

conceptos consagrados en la Declaración

Universal de Derechos Humanos, el Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políti-

cos y el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales y en

otros convenios y tratados pertinentes. El

objetivo final es animar a las personas a

que adopten creencias, comportamientos

y normas de actuación favorables a los

derechos humanos. (POL 32/02/96)

t a r b i y a 35

1. Reunión del Consejo Internacional (RCI). Es el foro internacional de toma de decisiones de Amnistía Internacional,
el espacio donde los representantes de todas las Secciones y Estructuras se reúnen para votar democráticamente
la política y orientación futuras del trabajo colectivo de Amnistía Internacional. 

2. Las Secciones y Estructuras son elementos organizativos nacionales, normalmente apoyados por una oficina, que
coordinan y desarrollan el trabajo solidario internacional de AI y el trabajo a nivel nacional. 
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Este objetivo sigue siendo válido hoy en
día, aunque en posteriores documentos la
organización desarrolló su pensamiento
sobre la educación en derechos humanos y
hacia mediados de la década de los noven-
ta había elaborado una estrategia interna-
cional más general en relación con esta
labor. En la estrategia actual, aprobada ofi-
cialmente en 1996, AI definía su trabajo en
el campo de la educación en derechos
humanos como:

• el conjunto de actividades que tienen por

objetivo permitir a los individuos adquirir

conocimientos y comprensión sobre:

• los conceptos de derechos humanos y los

valores y actitudes fundamentales que lle-

van al respeto por los derechos humanos

• los instrumentos que recogen y protegen

los derechos humanos

• las actitudes destinadas a defender los

derechos humanos y a fomentar los valo-

res y las actitudes que defienden los mis-

mos derechos para todos y a fomentar la

intervención en defensa de estos dere-

chos. (POL 32/02/96)

A pesar de estas políticas acordadas respec-
to a la educación en derechos humanos,
una revisión interna llevada a cabo en
20033 reveló la existencia de diferencias
dentro del movimiento en la concepción de
la educación en derechos humanos. Gran

parte del debate gira en torno a dónde ter-
mina la sensibilización en derechos huma-
nos y comienza la educación en derechos
humanos y cuál es la diferencia exacta
entre ambos conceptos. El estudio también
reveló la existencia de experiencias muy
diversas de educación en derechos huma-
nos dentro de Amnistía Internacional y
puso de manifiesto el lugar que esta educa-
ción ocupa en las distintas partes del movi-
miento y la amplia variedad de grupos
objetivo de la multitud de actividades que
engloba. Desde luego, las diferentes pers-
pectivas y preguntas acerca de qué es
exactamente la educación en derechos
humanos no merman nuestro compromiso
con ella ni significan que la labor que lleva-
mos a cabo en este campo no esté pro-
duciendo ya un cambio fundamental y du-
radero, sino que señalan la necesidad de
revisar nuestras definiciones y comprensión
de la educación en derechos humanos y del
papel que desempeña dentro de nuestro
amplio y diverso movimiento. En su último
foro de toma de decisiones, la RCI de 2003
celebrada en Morelos, México, el movi-
miento decidió transformar este deseo de
revisión del trabajo de educación en dere-
chos humanos en un proceso formal,4 y
con ese fin en este momento la organiza-
ción está revisando su estrategia interna-
cional de educación en derechos humanos
(POL 32/02/96 ). Así pues, en la actualidad

t a r b i y a 35

3. Comité Permanente sobre Investigación y Acción (CP-IA): Revisión de la educación en derechos humanos 2003.
4. La Decisión 18 de la RCI de 2003 en México pide la revisión de la estrategia internacional en materia de educa-

ción en derechos humanos de AI. 
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estamos preguntando dentro y fuera de la
organización en qué circunstancias la apli-
cación de la educación en derechos huma-
nos de Amnistía Internacional tendrá una
repercusión máxima sobre la situación glo-
bal de los derechos humanos y cómo puede
aportar un valor añadido a la educación en
derechos humanos a nivel internacional. 

¿Qué significa para
Amnistía Internacional la
educación en derechos
humanos? 

Conforme avanza el proceso de revisión y,
quizá, de reformulación de algunos enfo-
ques estratégicos sobre la educación en
derechos humanos, seguimos adelante
con la puesta en práctica de la EDH en las
múltiples formas que existen en el movi-
miento mundial de derechos humanos. Así,
seguimos desarrollando una amplia varie-
dad de acciones de educación en derechos
humanos, dirigidas a grupos muy diversos
con el objeto de provocar cambios funda-
mentales y duraderos en las actitudes y el
comportamiento de las personas, constru-
yendo poco a poco una cultura de derechos
humanos en los países donde trabajamos.

Quizá antes de comenzar a exponer algu-
nos de los distintos programas, proyectos y
actividades de educación en derechos

humanos en Amnistía Internacional, mere-
ce la pena detenerse un momento para
preguntarnos qué quiere decir exactamen-
te la organización con la expresión “educa-
ción en derechos humanos”. 

La educación en derechos humanos tiene un
carácter preventivo, lo cual la diferencia en
algunos aspectos de otros métodos más tra-
dicionales y conocidos que utiliza la organi-
zación. La educación en derechos humanos
pretende abordar la cuestión de los derechos
humanos antes de que éstos se conviertan
en un problema. Su objetivo es dar a conocer
las normas de derechos humanos, fomentar
la reflexión sobre el sistema de valores de
nuestras sociedades y el análisis de las bases
éticas y morales de la legislación en materia
de derechos humanos y recordar a los recep-
tores de la educación la necesidad imperati-
va de garantizar que a ningún ser humano se
le nieguen los derechos fundamentales que
establece la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos.5 En efecto, el “[…] estudio de
los derechos humanos es importante porque
éstos nos afectan en nuestra vida cotidiana
[…] proporciona una mejor comprensión de
qué aspectos de los derechos humanos nos
afectan a todos y qué pueden hacer las per-
sonas y los gobiernos para impedir que los
abusos tengan lugar” (McQuoid-Mason et
al 1991 p.8; la traducción de la cita es de
Amnistía Internacional)

t a r b i y a 35

5. “Aunque la Declaración Universal de Derechos Humanos no es legalmente vinculante, con los años sus principios
fundamentales han adquirido la condición de normas que todos los Estados deben respetar” (Levin 1996, p.22; la
traducción de la cita es de Amnistía Internacional).
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La educación en derechos humanos se ocu-
pa, entre otras cosas, de informar sobre los
instrumentos internacionales de derechos
humanos; su objetivo es dar a conocer a las
personas las normas legales que existen, su
contenido y categoría jurídica. Pero la edu-
cación en derechos humanos no se limita a
impartir conocimientos sobre derechos
humanos. Fundamentalmente trata de cam-
biar actitudes y comportamientos y desa-
rrollar en las personas nuevas actitudes
que les permitan pasar a la acción. Como se
resume en el documento de Amnistía
Internacional, HRE in Practice:6

La Educación en Derechos Humanos (EDH)

es una de las herramientas que existen

para poner en práctica la teoría de los

derechos humanos. Estos derechos son

inalienables, pero eso no significa que

todas las personas comprendan (a) que

tienen estos derechos o (b) los complejos

problemas que llevan aparejados. La EDH

puede ayudar a las personas a entender la

teoría de los derechos humanos y a inte-

grarla en su vida cotidiana, a saber defen-

der sus propios derechos y a aprender

cómo actuar para defender los derechos

de otras personas. (Ibíd p.2)

Los derechos humanos corren el riesgo de
quedarse en meros conceptos abstractos sin
ningún significado real, a menos que se
aliente a las personas a reflexionar sobre

ellos individualmente o en grupo y a esta-
blecer el vínculo entre los derechos huma-
nos y su vida. En el artículo 1 de la
Declaración Universal de Derechos Huma-
nos se establece que “todos los seres huma-
nos nacen libres e iguales en dignidad y
derechos”. Como declaración moral, todos
la defendemos, pero en la realidad vemos
que en nuestras comunidades, en nuestras
sociedades y en el mundo en general esta
declaración se convierte en un mero con-
cepto abstracto, a menos que a través de
nuestra forma de pensar y actuar seamos
capaces de dotarlo de vida y significado.

El contexto social específico en el que cre-
cemos y vivimos condiciona nuestra visión
del mundo; sea cual sea nuestra identidad,
todos tenemos ideas preconcebidas, y sin
empatía ni reflexión podemos olvidar
fácilmente que todas las personas deberí-
an nacer libres e iguales en dignidad y dis-
frutar de la totalidad de los derechos
humanos. La educación en derechos
humanos intenta trasladar estos concep-
tos abstractos a la realidad y permitir que
las personas puedan darles un significado
en sus propias vidas y conectar así su
experiencia con las dificultades que sufren
otras personas.

Para Amnistía Internacional, la educación
en derechos humanos intenta comprometer
a las personas y animarlas a ser ciudadanos

t a r b i y a 35

6. Este documento fue redactado por miembros del equipo de EDH Internacional en el Secretariado Internacional de
AI y se utiliza como guía práctica en el trabajo, aunque no es un documento de política oficial. 
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activos en materia de derechos humanos,
algo que se consigue a través de un proce-
so de autorreflexión crítica. 

Si todos estamos igualmente condicionados
por nuestra experiencia, no podemos limi-
tarnos a informar a las personas de que sus
opiniones son erróneas. Debemos embarcar-
nos en un diálogo con ellas, animarlas a dar
un paso atrás y a preguntarse de dónde pro-
ceden sus opiniones y creencias y para qué
sirven. Por ejemplo, en todas las sociedades
existe la discriminación, aunque, por
supuesto, la forma y el grado de discrimina-
ción pueden variar; en algunas comunida-
des la discriminación puede basarse en la
etnia o en la religión; en otras, en el sexo,
género u orientación sexual. Sea cual sea su
forma, los estereotipos y prejuicios que cau-
san la discriminación con frecuencia están
tan profundamente enraizados en nuestras
culturas que nosotros mismos no somos
conscientes de por qué tenemos estas creen-
cias o de que actuamos de un modo discri-
minatorio. Al analizar estas actitudes,
podemos darnos cuenta de que estas prácti-
cas existen porque alguien se beneficia de
ellas, alguien sufre por su causa y nosotros
podemos aprender a cambiar la situación.

Amnistía Internacional ha lanzado reciente-
mente una campaña mundial denominada
“No más violencia contra las mujeres”.7 Esta
campaña pretende poner fin a las graves
violaciones de derechos humanos perpetra-
das contra las mujeres por agentes estata-
les o no estatales.8 Su objetivo es presionar
a los gobiernos y exigirles responsabilidades
a través del concepto de diligencia debida,9

pero también aborda la cultura de discrimi-
nación patriarcal a la que se enfrentan las
mujeres, que constituye un factor funda-
mental al permitir, por un lado, que estos
abusos ocurran y, por otro, que permanez-
can invisibles e impunes. Reconocemos que
analizar y cuestionar valores y creencias
culturales profundamente enraizados en
relación con los roles de hombres y mujeres
es una tarea difícil que pone sobre el tape-
te la cuestión de la universalidad frente al
relativismo cultural. Este complejo proceso
exige tiempo y paciencia, pero si se desea
cuestionar el estado de cosas y producir un
cambio a largo plazo en los valores y acti-
tudes fundamentales, la educación en dere-
chos humanos es esencial. 

Aún podemos poner otro ejemplo: durante
años numerosos informes de Amnistía
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7. La campaña “No más violencia contra las mujeres” fue lanzada en marzo de 2004 y se centra principalmente en la vio-
lencia que se ejerce contra las mujeres en el ámbito familiar y en los conflictos armados. Para más información, véase el
documento Está en nuestras manos. No más violencia contra las mujeres, Índice AI: ACT 77/001/2004.

8. Los agentes estatales son personas que actúan en representación del Estado (entre ellos funcionarios, policías, jue-
ces, funcionarios de prisiones, miembros de las fuerzas de seguridad, etc.) y los que trabajan para el Estado (gobier-
nos, organismos encargados del cumplimiento de la ley, judicatura etc.). Los agentes no estatales son individuos
particulares que actúan independientemente de cualquier organización gubernamental (agentes económicos y
grupos de oposición armados). 

9. La diligencia debida es el nivel mínimo de acción y esfuerzo que un Estado debe mostrar para cumplir su obliga-
ción de proteger a los individuos frente a los abusos contra sus derechos. 
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Internacional han destacado que la policía
de muchos países que se llaman desarrolla-
dos incurre en prácticas discriminatorias
contra grupos étnicos concretos basadas
en prejuicios y estereotipos. Estas prácticas,
aunque no necesariamente graves, consti-
tuyen una violación de los derechos huma-
nos. Sin embargo, en la realidad casi nunca
se cuestiona verdaderamente el comporta-
miento de los agentes ni se les exige dar
cuenta de sus actos. Si estas personas
“aprendieron” estas ideas en el entorno
familiar o social, “desaprenderlas” no es un
proceso fácil ni inmediato:

Para cambiar, las personas han de encarar

sus valores antes de aprender nuevos

comportamientos y actitudes. La policía

necesita nuevas actitudes para abordar su

trabajo de un modo diferente. No sólo tie-

ne que aprender cómo tratar a todas las

personas de una forma justa, sino también

cómo defender los derechos de los indivi-

duos. (HRE in Practice, p. 2)

La educación en derechos humanos, a
través de sus diferentes métodos y técni-
cas, fomenta la reflexión sobre las creen-
cias y formas de actuar adquiridas a lo
largo de la vida. No se limita a sensibilizar
a las personas sobre los problemas de
derechos humanos, aunque desde luego
éste es un trabajo muy valioso, sino que
exige a los individuos implicados que
cuestionen sus propias actitudes y, si es
necesario,  modifiquen su comportamien-
to. La educación en derechos humanos de

Amnistía Internacional se dirige tanto al
perpetrador como a la “víctima”, animan-
do al uno a cuestionar su comportamien-
to y cambiar su forma de actuar y
confiriendo a la otra un nuevo poder a
través del conocimiento. La educación en
derechos humanos ofrece la posibilidad
de cuestionar, debatir y analizar de un
modo seguro opiniones e ideas profunda-
mente enraizadas, y brinda la oportunidad
de trabajar sobre los valores individuales,
locales y globales. 

Estos factores diferencian la educación en
derechos humanos de la sensibilización en
derechos humanos, que acompaña gran
parte de las actividades de campaña de AI.
Si bien es cierto que los proyectos y los
programas educativos en materia de dere-
chos humanos varían en cuanto a profun-
didad, duración y contenido, generalmente
forman parte de un proceso más largo que
busca activamente comprometer al alum-
no convirtiéndolo en parte activa del pro-
ceso pedagógico, en lugar de considerarlo
como un mero receptor de información.

Si volvemos al debate mencionado sobre la
distinción entre educación en derechos hu-
manos y sensibilización en derechos
humanos, quizá el mejor modo de hacer la
distinción es imaginar un continuo entre
la forma más simple de educación en dere-
chos humanos (por ejemplo, el suministro
de información básica de derechos huma-
nos a través de un póster o material de
acción) y los proyectos educativos más
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generales (formación en profundidad a
largo plazo en relación con los valores de
derechos humanos). Dónde comienza una
parte y dónde acaba la otra no es una
ciencia exacta, es una cuestión de opinión
y en ocasiones depende del grupo que se
elija como objetivo, de los recursos dispo-
nibles y de otros factores.

Al promover la educación en derechos
humanos, en Amnistía Internacional desta-
camos los siguientes principios clave en
relación con nuestra labor, a saber, (a) que
es un proceso a largo plazo y (b) que utiliza-
mos un enfoque interactivo y participativo.

Metodología

Para la organización, estas dos caracterís-
ticas de la educación en derechos huma-
nos, participativa y a largo plazo, forman
la base de nuestra labor educativa y nos
permiten complementar nuestro trabajo
de campaña y de captación de apoyos
con estrategias que exigen invertir más
tiempo y una metodología especializada,
adecuada para nuestros objetivos y com-
patible con los valores de derechos hu-
manos. 

Así pues, la educación en derechos huma-
nos debe ir más allá de lo que el educador
brasileño Paulo Freire ha denominado

“educación de banca”, un enfoque vertica-

lista de la transmisión del conocimiento

según el cual el profesor es el único que

proporciona conocimiento y los estudiantes

son receptores pasivos. 

(Hammond, JL 1999  p 59; la traducción de

la cita es de Amnistía Internacional)

Es preciso subrayar que aquí la metodolo-
gía es algo más amplio que los métodos o
técnicas reales e incluye la totalidad de
nuestro enfoque general sobre la labor de
formación. En nuestra opinión, es, por lo
tanto, esencial planificar las actividades
educativas para obtener resultados a largo
plazo, garantizando la elección de las téc-
nicas más apropiadas entre una variedad
de métodos disponibles con el fin de comu-
nicar eficazmente e implicar a los partici-
pantes en la experiencia formativa. La
educación en derechos humanos puede
impartirse a través de formas diversas,
tales como debates, seminarios, talleres
interactivos, teatro, charlas y, por supues-
to, lectura, que también tiene su lugar en
este proceso. Sea cual sea el método que
elijamos, tenga o no un texto como base,
debe adaptarse a la audiencia elegida
como objetivo y ser capaz de comunicar
los asuntos eficazmente, además de
garantizar que la experiencia enseñanza-
aprendizaje es un proceso dinámico. Así,
pues, en nuestro enfoque metodológico es
muy importante el método o técnica ele-
gido, que además de “contribuir eficaz-
mente al aprendizaje, no debe ser ni rígido
ni formulista, sino que debe reinventarse
constantemente en la práctica”. (Kane
2001, p.86; la traducción de la cita es de
Amnistía Internacional).
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Aunque las observaciones de Kane se refie-
ren a una metodología concreta conocida
como educación popular,10 su recomenda-
ción es importante y desde AI continuamen-
te aconsejamos enfoques de nuestro trabajo
educativo que fomenten el diálogo entre
formadores y alumnos. También hacemos
especial énfasis en la necesidad de partir de
la experiencia de la gente y de sus conoci-
mientos, de valorar sus opiniones, pero tam-
bién de aportar nuevos conocimientos y
facilitar la adquisición de nuevas actitudes,
así como de atacar las opiniones que son
contrarias a los principios de derechos
humanos. Por ejemplo, en un taller sobre las
violaciones de derechos humanos basadas
en la identidad de la víctima, los participan-
tes analizan su propia identidad: la índole
multidimensional de su identidad, la cons-
trucción de la identidad en la sociedad, la
formación y perpetuación de estereotipos y
prejuicios y cómo éstos preparan el camino
a violaciones de derechos humanos aún más
graves. Además de estimular la reflexión entre
los participantes, introducimos nuevos cono-
cimientos en relación con la legislación de
derechos humanos, como el principio de no
discriminación11 establecido en las normas de
derechos humanos y que se recoge en la
Declaración Universal de Derechos Humanos
y en otros instrumentos de derechos

humanos regionales e internacionales. La
educación en derechos humanos es una
disciplina bien diferenciada que requiere
educadores capacitados y experimentados,
porque, como señala Kane con acierto:

En el análisis final, el conocimiento, la

adaptabilidad y la sensibilidad de los educa-

dores son variables cruciales a la hora de

determinar la calidad de toda experiencia

educativa planificada. (Ibíd p. 86; la traduc-

ción de la cita es de Amnistía Internacional)

La capacidad del facilitador, educador o
profesor es esencial para garantizar que el
proceso pedagógico sea verdaderamente
participativo y dinámico. Esto nos lleva a la
importante distinción entre enseñar sobre
los derechos humanos y enseñar para los
derechos humanos. Aunque la diferencia
parece solamente semántica, en realidad es
mucho más profunda. En efecto, pone de
relieve la diferencia entre el enfoque trans-
formativo de la educación y el paradigma
positivista de la educación con fines instru-
mentales. En la tradición positivista y post-
positivista, que ha dominado gran parte del
proceso formal educativo:

Los valores están excluidos expresamente; de

hecho, el paradigma se anuncia como “libre
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10. La educación popular es una educación explícitamente ligada al cambio social a favor de las comunidades mar-
ginadas y oprimidas.

11. La no discriminación por motivos de identidad es tan fundamental en las normas internacionales de derechos humanos
que la cláusula de identidad constituye el artículo 1 o el artículo 2 de todos y cada uno de estos instrumentos. La con-
sideración subyacente es que privar a una persona de sus derechos por una característica que no puede modificar –como
la raza, el origen étnico o (habitualmente) el género– o por una característica tan fundamental de la persona que ésta
no debe ser obligada a cambiarla –como la religión– vulnera los principios internacionales de derechos humanos.
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de valores” en virtud de su postura episte-

mológica. Los valores son considerados

como variables que inducen a confusión y

deben ser excluidos de toda investigación

supuestamente objetiva. (Guba y Lincoln en

Denzin y Lincoln 1994, p.114; la traducción

de la cita es de Amnistía Internacional)

El objetivo de AI a través de la educación en
derechos humanos es provocar un cambio
en la situación de los derechos humanos en
un contexto dado. Para ello, debemos elegir la
estrategia más adecuada y eficaz para llegar a
los distintos grupos-objetivo de la sociedad.
En su calidad de líder mundial en el campo de
los derechos humanos, Amnistía Internacional
debe situar los valores en el centro de la expe-
riencia educativa y analizar el modo en que
interactúan los distintos tipos de conocimien-
to socialmente inducidos; por último, la orga-
nización debe encontrar el modo de avanzar a
partir de este análisis para lograr el cambio.

Ningún cambio se produce de la noche a la
mañana, y por eso Amnistía Internacional
adopta un enfoque a largo plazo, estratégi-
camente planificado para conseguir la
mayor repercusión. El alcance de nuestra
labor debe ser tal que seamos capaces de
llegar a distintos grupos-objetivo de todos
los sectores de la sociedad, estudiando cui-
dadosamente el enfoque más adecuado
para cada uno de ellos.

Para que la educación en derechos huma-
nos sea efectiva a largo plazo, debe tener la
capacidad de cambiar el modo en que:

• una persona trata a otras personas o a
distintos grupos de personas;

• un grupo definido trata a las personas
que pertenecen a otros grupos;

• el Estado o las organizaciones indivi-
duales tratan a las personas y grupos de
su propio país u organización;
(HRE in Practice, p. 2)

La educación en derechos humanos no es
simplemente una herramienta utilizada por
Amnistía Internacional, sino un derecho en
sí mismo. En efecto, no tendría sentido
hablar de una Declaración Universal de
Derechos Humanos que no incluyese el
derecho a conocer y entender la totalidad
de los derechos y libertades fundamentales
que a todos nos deben corresponder.

Este derecho a la educación, y más concre-
tamente el derecho a la educación sobre
los derechos, se incluye en el artículo 26.2
de la Declaración Universal de Derechos
Humanos:

2. La educación tendrá por objeto el pleno

desarrollo de la personalidad humana y el

fortalecimiento del respeto a los derechos

humanos y a las libertades fundamentales;

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la

amistad entre todas las naciones y todos los

grupos étnicos o religiosos, y promoverá el

desarrollo de las actividades de las Naciones

Unidas para el mantenimiento de la paz.

El derecho a conocer y entender los dere-
chos humanos a través de la educación no
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sólo se recoge en la Declaración Universal
de Derechos Humanos, sino también en mu-
chos de los tratados y convenciones en
materia de derechos humanos legalmente
vinculantes firmados por los gobiernos.12

Así pues, para Amnistía Internacional la
educación en derechos humanos no es sólo
una herramienta que la organización utili-
za en su trabajo, sino también algo que
puede utilizar para captar apoyos ante
los gobiernos con el fin de que cumplan los
compromisos que contraen al firmar los
instrumentos internacionales de derechos
humanos, compromisos entre los que se
encuentra la obligación de garantizar que
sus ciudadanos conozcan claramente cuá-
les son sus derechos y libertades funda-
mentales. La organización está convencida
de que la educación desempeña un papel
muy importante en lo que se refiere a
hacer que las personas comprendan sus
derechos, facultarlas para que emprendan
acciones que protejan sus derechos y los de
otras personas y, en ese proceso, transfor-
mar la cultura de nuestras sociedades: 

La EDH es un proceso en el que se compar-

ten información, conocimientos y experien-

cia sobre los derechos básicos del ser

humano, que son fundamentales para dis-

frutar una vida plena y digna como perso-

na. Como seres humanos, aprendemos

durante toda nuestra vida. Aprendemos a

través de nuestras experiencias y de las

experiencias de los demás. La EDH es un

proceso constante mediante el cual gene-

ramos conocimientos y comprensión, y

mediante el cual aprendemos a vivir jun-

tos. La EDH tiene un efecto visible en la cul-

tura: reconoce y potencia nuestras múltiples

subjetividades como personas y como gru-

pos con derechos. La EDH promueve los

valores que sirven de apoyo a toda la varie-

dad de derechos humanos, e intenta crear

un reflejo crítico del mundo en el que vivi-

mos para transformarlo.

La EDH es un proceso destinado a generar

un nivel más alto de respuestas de la socie-

dad civil frente a las preocupaciones sobre

derechos humanos, cumpliendo así los

objetivos del trabajo de AI: llegar a los gru-

pos marginados y escuchar a aquellos cuya

voz no se ha oído. (Documento de referen-

cia para la RCI de 2003: POL 32/005/2003)

La educación en o para los derechos huma-
nos es, por tanto, un derecho habilitador
clave que crea el espacio en el que grupos e
individuos pueden conocer todo el espectro
de derechos humanos y de libertades fun-
damentales que a todos nos corresponden. 

La Educación en Derechos
Humanos en la práctica

En todos los países donde Amnistía Interna-
cional tiene presencia, sus Secciones y
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12. Para más información sobre el derecho a la EDH, véase el documento de AI: Internacional Human Rights Stan-
dards and Education, Indice AI: POL 32/01/98.
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Estructuras realizan diferentes actividades
educativas dirigidas a una amplia variedad
de audiencias, desde escolares en Hong Kong
a promotoras indígenas en México, del tea-
tro callejero a la formación de formadores.
Con el fin de ofrecer una imagen general, a
continuación presentamos una selección
de las actividades de EDH realizadas en dis-
tintos continentes, que muestra lo diversa
y creativa que es esta labor dentro de AI. 

En África, Amnistía Internacional ha asumi-
do uno de los retos más grandes en EDH
hasta la fecha, con un programa regional a
gran escala de tres años de duración finan-
ciado por la Unión Europea y que se deno-
mina “Cómo evitar la práctica de la tortura
a través de la educación”. Este ambicioso
proyecto lleva a cabo actividades en dos
niveles: regional (África Occidental) y nacio-
nal, en cada uno de los 10 países asignados.
Los cursos a nivel regional incluyen una
extensa formación de formadores, así como
formación en trabajo de campaña, captación
de apoyos, trabajo con medios de comunica-
ción y uso del teatro para la educación en
derechos humanos. Estos cursos también se
imparten a nivel nacional por los Comités de
Educación en Derechos Humanos. Las perso-
nas ya formadas pueden a su vez dirigir pro-
gramas de EDH para los grupos objetivo
elegidos, como profesores, periodistas,
mujeres y dirigentes comunitarios. El pro-
yecto tiene el género como tema principal y
sirve para aumentar la capacidad de nues-
tros miembros de participar en la campaña
“No más violencia contra las mujeres”.

En Asia, la Sección Nepalí de AI ha formula-
do una estrategia de dos años de duración
en la que ha desarrollado un interesante
proyecto bienal de formación externa e
interna sobre el tema de la violencia contra
las mujeres, en el que se utiliza el teatro
callejero como principal forma de educar a
las comunidades rurales de Nepal, prácti-
camente analfabetas y donde las conse-
cuencias de la violencia contra las mujeres
se dejan sentir con mayor virulencia, aun-
que no en exclusividad, dentro de la socie-
dad nepalí. La Sección Nepalí de AI tiene
una larga historia de teatro callejero y lo
considera como una técnica de EDH extra-
ordinariamente eficaz para trabajar dentro
de su contexto local. Actúa en dos lenguas
locales, con lo que amplía su radio de
acción, y en la actualidad está estudiando
formas de desarrollar este método para
incorporar algunas de las técnicas de “tea-
tro interactivo” que utilizan los grupos de
educación teatral en Brasil y África.

En Europa, la organización tiene varios pro-
yectos en marcha, entre ellos la Iniciativa de
paz transfronteriza sobre educación en
derechos humanos en la educación prima-
ria en la República de Irlanda e Irlanda del
Norte, que fue debatida por primera vez por
la Sección Irlandesa de AI en el verano de
1998. Posteriormente, la Sección Británica
de Amnistía Internacional, Internacional de
la Educación, la Organización Nacional de
Profesores Irlandesa (de Irlanda del Norte y
la República de Irlanda) y la Unión de Pro-
fesores del Ulster fueron invitados a formar
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parte de una iniciativa común para desa-
rrollar el concepto en un proyecto piloto
que implicó a 20 escuelas primarias, 10 en
Irlanda del Norte y 10 en la República de
Irlanda. Los objetivos del proyecto consis-
tían en evaluar las necesidades de EDH en
la educación primaria en Irlanda del Norte
y la República de Irlanda y posteriormente
diseñar y llevar a la práctica un programa
de EDH de 10 semanas de duración para
alumnos de entre 8 y 12 años en 20 cole-
gios. De este modo, la educación en y para
los derechos humanos fue introducida en
la escuela.

La Sección Polaca de AI ha puesto en prác-
tica un Programa de Educación en Dere-
chos Humanos y Acción13, que se centra en
los colegios y organizaciones de “scouts”, y
para ello ha creado material educativo
innovador, como el material de EDH “Dere-
chos Humanos-Educación-Acción” (que
incluye videocasete, CD y póster) sobre la
tolerancia, la discriminación y los derechos
de mujeres y niños. En el año 2003 prepa-
ró 600 folletos para los grupos de “scouts”.
Su oficina central distribuyó este material a
todos los campamentos de verano de los
“scouts”. 

En América, la Sección Mexicana ha traba-
jado con las comunidades indígenas en tres
estados sobre los derechos humanos en
general y los derechos específicos de estas

comunidades en particular. Su labor se ha
desarrollado en colaboración con las muje-
res indígenas que actúan como “promoto-
ras” de los objetivos del proyecto, el cual no
sólo proporciona formación en derechos
humanos, sino también otras actitudes que
permiten que el mensaje llegue a un sector
más amplio de la población local. En Vene-
zuela, Amnistía Internacional ha trabajado
durante varios años con un grupo de jue-
ces debatiendo la legislación en materia de
derechos humanos, reflexionando sobre las
cuestiones éticas y morales asociadas e ins-
tándoles a difundir entre sus colegas la
importancia de la sensibilización en dere-
chos humanos y a incorporarla en su prác-
tica profesional. 

En Oriente Medio y el Norte de África, la
EDH también está desempeñando un papel
importante en la construcción de la cultu-
ra de los derechos humanos en la región.
En junio de 2003 comenzó un proyecto en
Marruecos para aumentar el grado de
conocimiento de las normas de derechos
humanos entre los funcionarios encarga-
dos de velar por el cumplimiento de la ley,
mediante programas formativos de edu-
cación en derechos humanos que se cen-
traban en algunos casos específicos de
violaciones de derechos humanos perpe-
tradas por la policía. El personal de EDH en
la Oficina de Beirut organizó un taller
consultivo con periodistas en la ciudad de
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de varias Secciones y Estructuras de Amnistía Internacional. 
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El Cairo a mediados de junio. Su objetivo era
mantener contactos y consultas con perio-
distas de distintas partes de la región en
relación con la educación y sensibilización a
largo plazo acerca de la violencia contra las
mujeres. El taller se centró en examinar la
contribución de los medios de comunica-
ción al discurso en materia de violencia
contra la mujer en la región, debatir y plani-
ficar la función de los medios de comunica-
ción en el aumento de la sensibilización y la
educación sobre este tipo de violencia, exa-
minar las necesidades de los profesionales
de los medios de comunicación con el fin de
equiparlos mejor para abordar los temas
relacionados con la violencia contra la
mujer y proporcionarles información relati-
va a los convenios y normas internacionales
sobre la violencia contra la mujer y a los
recursos y contactos que pueden utilizar
para continuar trabajando en este campo.  

La educación en derechos humanos inter-
nacional desempeña un papel muy impor-
tante en la actual campaña mundial de AI
para combatir la violencia contra las muje-
res, así como en el trabajo temático sobre
la tortura, la discriminación por motivos
de identidad, los derechos de gays, lesbia-
nas, bisexuales y transexuales y el racismo,
todo lo cual requiere un cambio en las
actitudes y formas de actuación. También
se prevé que la EDH cumpla una función
importante cuando desarrollemos nuestro

trabajo en el campo de los derechos econó-
micos, sociales y culturales.14

El alcance de nuestro trabajo en el campo
de la EDH demuestra el compromiso de AI
con la educación como herramienta clave
para materializar su visión y misión.

La repercusión

“No todo lo que cuenta puede ser cuanti-

ficado y no todo lo que puede ser cuanti-

ficado cuenta”. (Cartel en la pared del

despacho de Albert Einstein)

Uno de los aspectos más complicados del
trabajo de Amnistía en el campo de la edu-
cación en derechos humanos es el modo de
evaluar nuestro éxito. Según lo dicho hasta
ahora, nos proponemos cambiar actitudes y
comportamientos, y esto es algo difícilmen-
te mensurable. También es difícil atribuir los
cambios sólo al trabajo de AI, ya que forma-
mos parte de un movimiento más amplio en
favor de los derechos humanos. En efecto, la
cita anterior refleja el hecho de que no
debemos intentar evaluarlo todo a través de
medidas cuantitativas, aunque desde luego
este tipo de evaluación cumple su función y
puede facilitarnos información muy útil. En
términos cuantitativos podemos medir los
resultados de nuestro trabajo muy eficaz-
mente contabilizando el número de talleres,
el material de formación, los programas y
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proyectos de educación en derechos
humanos o el número de personas a las
que llegamos.

La verificación de repercusión e indicadores

no tiene por qué adoptar una forma cuan-

titativa. Si bien muchos indicadores pueden

ser mensurables, como por ejemplo el índi-

ce de violaciones de derechos humanos

cometidas por la policía, otros pueden ser

de índole cualitativa, como la introducción

de temas de derechos humanos en los pla-

nes de enseñanza. (Evaluación Final del

Programa “Educando para la Libertad”15)

Fuera de estos métodos cuantitativos, eva-
luar la repercusión del trabajo de educación
en derechos humanos de AI puede ser un
trabajo arduo. A pesar de ello, AI insiste en
que cada proyecto educativo debe contar
con estrategias claramente definidas para
controlar y evaluar no sólo las reacciones
inmediatas de los participantes en esa acti-
vidad, sino también los indicadores de cam-
bio a largo plazo capaces de evaluar la
repercusión externa. En todos los documen-
tos de la organización relativos a la política
sobre EDH podemos identificar claramente
la necesidad de continuar supervisando
nuestro trabajo, además de realizar labores
de seguimiento y evaluaciones finales. En
las Directrices para el trabajo de educación
en derechos humanos (Índice AI: POL
32/08/99), se afirma lo siguiente:

Debe haber una evaluación continua de la

repercusión del programa y una revisión de

éste a la luz de las deficiencias y de las nue-

vas oportunidades constatadas.

Es importante que los criterios en función de

los cuales se evaluará el programa y la per-

sona que efectuará la evaluación estén inte-

grados en el programa desde el principio.

Esta evaluación no deberán hacerla única-

mente los encargados de formación y los

alumnos, sino también un organismo inde-

pendiente (una ONG o un evaluador

independiente) que pueda evaluar objetiva-

mente la eficacia del programa y formular las

recomendaciones pertinentes. También es

necesario que la junta directiva de la Estruc-

tura de AI vigile la aplicación de estas reco-

mendaciones. (Ibíd)

Para AI, encontrar la forma más eficaz de eva-
luar el trabajo a largo plazo para cambiar acti-
tudes y comportamientos continúa siendo un
reto; en la tercera Reunión Internacional del
Foro de Educación en Derechos Humanos
celebrada en Noruega en mayo de 2003, un
grupo de trabajo formado por educadores
especializados de dentro de AI centró su aten-
ción en este problema, y como organización
seguimos comprometidos con mejorar este
área de trabajo. Quizá el mejor modo de cono-
cer la repercusión de nuestra labor es dar a
conocer el resultado del trabajo de varias Sec-
ciones y Estructuras de AI en todo el mundo.
Eso es lo que vamos a hacer a continuación.
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Con motivo de un proyecto trabajo realiza-
do recientemente con escolares, la Sección
Eslovena de AI escribió: 

[…] la mejora en la situación de los derechos

humanos entre los grupos objetivo […] tam-

bién es difícil de evaluar a tan corto plazo,

pero aun así existen algunos indicadores:

siete colegios en los que se organizaron

talleres de AI pudieron realizar un segui-

miento sobre las actitudes de los estudian-

tes contra el acoso moral, ya que al final de

los talleres los estudiantes pusieron por

escrito lo que pensaban hacer para modifi-

car su comportamiento con el fin de redu-

cir el acoso moral. Los profesores hicieron el

seguimiento de los estudiantes y la mitad

de ellos cumplió lo que había escrito. (Infor-

me 2004 del Programa de Educación en

Derechos Humanos y Acción)

En otro proyecto de EDH llevado a cabo por
la Sección Venezolana de AI con jueces, se
afirmaba lo siguiente:

Algunos jueces que desarrollan actividades

docentes han tomado iniciativas destinadas

a incorporar de manera explícita cátedras o

materias de derechos humanos en las insti-

tuciones de las que forman parte. Efectiva-

mente, una de las jueces entrevistadas

refirió que introdujo un proyecto que está

próximo a ser aprobado, para incorporar de

manera obligatoria en todas las carreras, la

materia de derechos humanos en dos insti-

tutos de Educación Superior: la Universidad

Simón Rodríguez y la Universidad Fermín

Toro en el Estado Lara. Otra de las entrevis-

tadas refiere que ha incorporado en sus

materias contenidos del curso que han

favorecido una mayor comprensión del

tema por parte de los estudiantes. (Evalua-

ción Externa: Programa de Capacitación en

Derechos Humanos para Jueces; p. 53 )

También se afirmaba que:

La mayoría de los jueces que han participado

en el programa en calidad de facilitadores, se

han incorporado como voluntarios a Amnis-

tía Internacional, lo que constituye una

muestra de interés por trabajar el tema

desde otra perspectiva y un paso inicial

para comenzar a vincularse con el movi-

miento de derechos humanos a nivel

nacional y regional. (Ibíd)

La evaluación del proyecto transfronterizo
para escuelas primarias en Irlanda reveló que: 

[…] el verdadero éxito de este proyecto

residió en su capacidad para motivar y

facilitar a los profesores el abordar los

derechos humanos en la escuela primaria

de un modo innovador, creativo y capaz

de despertar la imaginación de los niños y

de muchos de sus padres. 

Niño de la República de Irlanda: “Hablamos

de derechos y responsabilidades. De lo que

meteríamos en una maleta. Hicimos

muchas actividades sobre ese tema. Para

mostrar que todo el mundo tiene los mis-

mos derechos. Tú también tienes derechos

[…] eres como los demás.”
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Padre de la República de Irlanda: “Estoy

muy contento de que el colegio haya

adoptado este programa, cuando habla-

mos de derechos humanos hablamos de

nuestros derechos dentro de la comunidad

y en el mundo.” (Informe final de evalua-

ción; la traducción de la cita es de Amnis-

tía Internacional)

Además de nuestro compromiso de
evaluar la labor realizada, también anima-
mos a los participantes en todos los pro-
gramas educativos a dar algunos pasos
más, tal y como se recomienda en las direc-
trices para el trabajo de educación en dere-
chos humanos, ya sea como promotores de
proyectos para llevar a cabo actividades
de campaña, o simplemente para difundir
las cuestiones tratadas en su círculo fami-
liar y de amigos. Instar a la acción desde la
educación es:

crucial para que el programa tenga un

efecto concreto en la mejora de la situa-

ción de los derechos humanos y para dar

pasos definitivos hacia la creación de una

cultura de derechos humanos y su desa-

rrollo. (Directrices para el trabajo de edu-

cación en derechos humanos de AI)

Crear una cultura de
derechos humanos

La EDH es una vacuna contra la intole-

rancia, la indiferencia y la injusticia en

nuestras comunidades y enseña a los indi-

viduos a luchar por sus derechos y por los

de los demás. (Mary Robinson, ex alta

comisionada de las Naciones Unidas para

los Refugiados)

Merece la pena recordar una vez más que la
EDH es sólo una de las muchas herramien-
tas que AI tiene a su disposición; sin embar-
go, es única en sus métodos y objetivos. El
objetivo principal de la EDH es cambiar la
percepción, las actitudes y los comporta-
mientos en lugar de producir cambios en la
legislación o en la política. Como dijimos al
principio de este artículo, la EDH a menudo
es la parte invisible del trabajo de AI y se
desarrolla en las aulas, en los centros muni-
cipales, en las prisiones; un proceso prolon-
gado que implica una reflexión personal
y colectiva, pero con una gran repercusión
e indispensable para crear un cambio fun-
damental en las actitudes y comportamien-
tos a favor del respeto de los derechos
humanos y la tolerancia mutua. La EDH
intenta, a través del conocimiento y el aná-
lisis, permitir que las personas comprendan
sus derechos y proporcionarles actitudes
que les ayuden a actuar para defender sus
derechos y los de los demás. 

La conciencia crítica que la educación

fomenta debería permitir a los alumnos

emprender acciones para resolver los pro-

blemas identificados a través de la reflexión

[…] La reflexión no es una llamada a la revo-

lución desde el sillón. Por el contrario, la

reflexión, la verdadera reflexión, conduce a

la acción. (Hammond 1998, p.19; la traduc-

ción de la cita es de Amnistía Internacional)
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La educación es una herramienta podero-
sa que los activistas de derechos humanos
de dentro y fuera de la organización deben
aprovechar al máximo. La educación es
esencial para el cambio social, ya que ade-
más de informar puede cuestionar el dis-
curso y las prácticas dominantes que con
frecuencia socavan la esencia misma de
los derechos humanos. Hoy más que nun-
ca necesitamos trabajar para volver a
apropiarnos del lenguaje de los derechos
humanos, ya que la “guerra contra el terro-
rismo” amenaza con erosionar el concepto
de derechos en un momento en que algu-
nos Estados pretenden reinterpretar las
leyes y normas de derechos humanos
internacionalmente acordadas. La EDH
puede desempeñar, y de hecho lo hace, un
papel importante en la creación de ciuda-
danos activos en materia de derechos
humanos y en el desarrollo de una cultu-
ra de derechos humanos. 

Como afirmó la secretaria general de AI en
el Segundo Foro Internacional de Educa-
ción en Derechos Humanos celebrado en
Belfast en 2001:

Nos reunimos en un momento muy signifi-

cativo para la historia del movimiento

de derechos humanos. Los atentados del 11

de septiembre han desencadenado una

serie de acontecimientos que plantean

algunos de los más grandes desafíos para

los derechos humanos desde que la Decla-

ración Universal de Derechos Humanos fue

adoptada en 1948. […] La educación en

derechos humanos es especialmente perti-

nente cuando alrededor de nosotros tiene

lugar un choque de valores, no de civiliza-

ciones, como algunos quieren hacernos

creer. En este choque se enfrentan los valo-

res de los derechos humanos y la dignidad

humana contra las fuerzas de la intoleran-

cia, la represión y la violencia. En la actua-

lidad, vemos estos valores amenazados por

las drásticas medidas que algunos gobier-

nos están adoptando para restringir las

libertades civiles en el interés de una mayor

seguridad. El “terrorismo” es un término

emotivo, cargado de valores, pero indefini-

do. Nadie sabe mejor que Irlanda del Norte

que lo que para un hombre es un terrorista

para otro es un combatiente por la libertad.

Los países tienen el derecho y el deber de

protegerse, pero los gobiernos también

están obligados a respetar las normas esta-

blecidas por el derecho internacional,

incluida la legislación humanitaria y de

derechos humanos. […] La educación en

derechos humanos construye un conjunto

de valores basado en la universalidad e

indivisibilidad de los derechos humanos:

valores que conforman nuestras opciones

morales y las elecciones de nuestra socie-

dad. Ésta es la función más ampliamente

reconocida de la educación en derechos

humanos y la razón por la que considera-

mos primordial incorporar los derechos

humanos a los programas educativos ofi-

ciales y extraoficiales. (extracto de un dis-

curso escrito para Irene Khan, secretaria

general de AI, para el 2º Foro Internacional

celebrado en Belfast)
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La educación en derechos humanos por sí
sola no puede hacer realidad la visión de
AI –la de un mundo en el que todas las
personas disfruten de todos los derechos
humanos proclamados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en
otras normas internacionales de derechos
humanos– pero, junto a la labor de inves-
tigación, las campañas y el trabajo jurídi-
co de la organización, podemos ejercer
presión a distintos niveles de la sociedad y
mantener los cambios que se producen a
consecuencia de dicha presión.
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Cuando Amnistía Internacional acomete la
revisión de su actual estrategia internacio-
nal de educación en derechos humanos, lo
que pretende no es revisar si hay espacio
para la educación en derechos humanos
dentro del movimiento (de lo cual estamos
convencidos), sino reflexionar sobre nues-
tras acciones en este campo a fin de con-
seguir la máxima repercusión sobre la
situación de los derechos humanos en el
mundo y representar nuestro papel en la
creación de una cultura coherente de dere-
chos humanos para todos.
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Resumen

El artículo analiza el desarrollo de la Educación en Derechos Humanos dentro de Amnis-
tía Internacional, incluyendo aspectos históricos, metodológicos y prácticos de la misma.
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The development of Human Rights Education is analyzed into Amnesty International,
including historical, methodological and practical aspects of it.
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Educación en Derechos
Humanos en el ámbito
universitario

La formación universitaria pertenece al
sector formal de la educación que se
somete a las directivas estatales. Este
sector se caracteriza por contenidos uni-
formes con titulaciones estatalmente
reconocidas. Esto se aplica a todos los
tipos de centros educativos, a la educación
y formación profesional y a las universida-
des. Pero hasta el día de hoy no existen
contenidos de Derechos Humanos unifor-
mes para todas las facultades en las uni-
versidades europeas. La EDH se limita a
algunas pocas disciplinas y no es interdis-
ciplinar.

El sector educativo no formal fuera del
ámbito universitario engloba actividades
educativas más amplias, que tienen carác-
ter complementario a la educación formal,
como por ejemplo la formación política o

Educación en Derechos Humanos 
en el ámbito universitario*

Anja Mihr

En las universidades no

existe ningún enfoque

holístico para enseñar

y aprender sobre los

derechos humanos.

Monográfico

* Traducción de Johanna Menzinger Brandis. Socióloga, Universidad Carlos III de Madrid.



30

los programas de alfabetización. Éstos a su
vez son llevados a cabo o promovidos de
forma ideal o material por algunas institu-
ciones públicas. El sector informal de la
educación se refiere a todos los seminarios
y cursos, que se realizan aparte del sistema
formal de educación; por ejemplo, los
seminarios de derechos humanos dirigidos
por Amnistía Internacional (AI) o Human
Rights Education Associates (HREA) y otras
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs)
(Lenhart: 1993, 1-3). 

El objetivo de este artículo es encontrar
una definición para la EDH y echar una
mirada más de cerca a ésta en el ámbito
universitario, así como presentar algunos
puntos de partida para una EDH interdisci-
plinaria en las Universidades.

¿Qué es la Educación en
Derechos Humanos?

La base teórica de cualquier tipo de Educa-
ción en Derechos Humanos forma, por una
parte, un entendimiento universal de los
Derechos Humanos que se deriva de la ley
natural y que se expresa en las concepcio-
nes de valores morales de todas las cultu-
ras. Por otra parte, el enfoque de la EDH se
basa en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos (DUDH) de 1948 y en los
desde entonces diferenciados Acuerdos,
Pactos y Tratados de Derechos Humanos en
los regímenes regionales de Derechos
Humanos de África, América Latina, Europa
y Asia. 

Por lo tanto, la DUDH forma el fundamen-
to de la idea de derechos humanos, de los
estándares que se derivan de ésta y del
actual régimen internacional de Derechos
Humanos. Hasta el día de hoy, más de cien
tratados internacionales y regionales en los
que los derechos humanos están legalmen-
te anclados se han constituido en base a
esta declaración. 

No sólo el discurso internacional soporta
una definición de la EDH orientada a la
acción y a los DDHH, sino que esta pers-
pectiva también se comprueba en los
nuevos enfoques de la educación preven-
tiva. Así, por ejemplo, se valoran en las
áreas de educación preventiva de la vio-
lencia y los conflictos cada vez más las
contraestrategias, es decir, la aplicación
activa de conocimientos aprendidos.
Orientado a la acción significa que a tra-
vés de la EDH se previenen violaciones de
derechos humanos. Esto requiere un
enfoque pedagógico que ofrece a los des-
tinatarios opciones concretas de acciones
y comportamiento. Porque la opinión que
generalmente prevalece en la teoría y la
práctica, y según la cual el cumplimiento
de Derechos Humanos depende exclusi-
vamente de acciones políticas y de la
posibilidad de reclamarlos judicialmente,
tiene poco que ver con la realidad. Es
mucho más la tarea de la EDH de llenar
ese déficit. Ésta tiene como meta transmi-
tir la idea de los Derechos Humanos gene-
ralmente vigente a todos los grupos de la
sociedad, hacer conocer los estándares
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internacionales y ofrecer a los diferentes
grupos destinatorios opciones de acción
específicas adaptadas a las situaciones. A
largo plazo, la meta de la EDH sigue sien-
do, sin embargo, la de establecer una cul-
tura de derechos humanos en todas las
sociedades.

En la literatura, se entiende por EDH conte-
nidos de conciencia cognitiva, normativos
y dirigidos a la acción (Tibbitts: 2002). Estas
subáreas de la Educación de Derechos
Humanos se pueden englobar en tres fases
o pasos:

• cognitivo/ normativo;
• emocional/consciente de su responsabi-

lidad;
• activo/orientado a la acción.

Los tres niveles forman una unidad con
el objetivo de que cada persona que
esté aprendiendo adquiera una amplia
conciencia de Derechos Humanos y
actúe conforme a ella. Desde el punto
de vista metodológico, estas tres fases y
niveles de aprendizaje pretenden ser
aplicables de forma universal conside-
rando las tradiciones y culturas especí-
ficas regionales.

Primer nivel: cognición

Esta fase consiste en la transmisión de la
historia del desarrollo de los DDHH, de
la génesis de los DDHH, de las violaciones
de DDHH y de la concepción de valores

que se deriva de ellos. Como ejemplos, se
ofrecen aquí el catálago de derechos fun-
damentales americanos (Bill of Rights) de
1787, el catálogo del tratado de la revo-
lución francesa de 1791 y la Declaración
Universal de DDHH de 1948, así como las
convenciones de DDHH de África, Asia y
Europa. La redacción de estos catálogos
y declaraciones forma parte del desarrollo
de los DDHH. Otra parte de esta fase está
formada por la historia de las violaciones
de DDHH: el racismo, la discriminación y
el genocidio, así como las causas y conse-
cuencias de los asesinatos y de la encar-
celación de opositores políticos. De igual
importancia en esta fase de transmisión
es la manera de tratar las violaciones de
DDHH en el propio país. Aquí las causas y
consecuencias de violaciones de DDHH,
así como la manera de tratar esta parte
de la historia son prioritarios. A través de
la transmisión de la historia de los DDHH
se demuestra que aún no ha terminado el
proceso de lucha hacia los derechos fun-
damentales para todos los hombres y
mujeres y que no se trata de algo estáti-
co. El estudio de la historia de los DDHH
demuestra más bien que el desarrollo de
los DDHH es un proceso constante que
requiere la participación activa de cada
individuo. Si las personas no participan en
este proceso y no luchan por los derechos
de un grupo o de un individuo, estos
derechos pierden importancia. Las conse-
cuencias de ello son las limitaciones de
derechos fundamentales de libertad y
violaciones de DDHH. 

t a r b i y a 35



32

El deber de los profesores y docentes es
presentar todos los tratados e instrumen-
tos de DDHH como partes de este régimen
global de DDHH que se divide sobre todo
en el régimen internacional de las Naciones
Unidas, y los regionales de América, África
y Europa (Buergenthal: 1995). Este nivel de
la Educación de DDHH quiere contribuir a
que se conozcan las diferentes convencio-
nes, tratados y posibilidades individuales de
denuncia. En base a tales conocimientos es
más probable que las víctimas se concien-
cien y crean más en sus posibilidades de
identificar a los culpables y denunciarlos.
Las personas víctimas de violaciones de
DDHH hacen valer así su derecho a la repa-
ración y hacen responsables a los agresores. 

Segundo nivel: emociones

La fase emocional y dirigida a la responsa-
bilidad es la más difícil. En ella se debe pro-
blematizar el conocimiento cognitivo e
ilustrar con la práctica. El objetivo es apre-
hender los valores universales de los DDHH,
reflexionar sobre ellos y desarrollar una
conciencia de DDHH. Esta fase de la docen-
cia resulta ser el paso más difícil para los
docentes y otros agentes divulgadores de
la EDH, ya que se tiene que llegar a los sen-
timientos de la persona que aprende. A tra-
vés de ejemplos prácticos de las violaciones
de DDHH generalmente se crea una sensa-
ción de indignación y rabia. Para ello, los
profesores y docentes trabajan frecuente-
mente con medios visuales e historias
sobre DDHH y sus violaciones. Estudios

empíricos comprueban que la conciencia
de DDHH no se puede desarrollar sin que
se estimule este nivel (Müller: 2002). Se
muestran o se imaginan situaciones de vio-
laciones de DDHH por ejemplo a través de
fotos y películas que estimulan la concien-
cia para la injusticia de las personas que
aprenden y evocan sentimientos de indig-
nación. Así también se evocan experiencias
y vivencias personales y estas se ponen en
el contexto de los DDHH.

Conversando con estudiantes, hemos teni-
do reiteradamente la experiencia de que a
la pregunta “¿alguna vez han sido víctimas
de alguna violación de DDHH?“, la respues-
ta mayoritaria es negativa –muchas veces,
por un desconocimiento de los DDHH- o “si
lo he sido, no he estado conciente de ello“.
Justamente este nivel de conciencia es el
que se tiene que estimular con la EDDH. Las
personas tienen que ser concientes de sus
derechos y de los derechos de los demás
para poder reivindicarlos. En esta fase, el
docente organiza charlas con víctimas y
testigos de violaciones de DDHH; por ejem-
plo, con sobrevivientes de los masacres de
Ruanda o de Kosovo, solicitantes de asilo,
refugiados o antiguos presos políticos.
Estos testigos describen de forma directa lo
vivido y evocan emociones entre los oyen-
tes. Entre las emociones evocadas cuentan
la misericordia, la solidaridad, la tolerancia
y el respeto. Lawrence Kohlberg titula esta
manera conciente de tratar el nivel emo-
cional en la pedagogía como método pro-
gresivo. A través de este método, se
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fomenta la interacción entre el individuo y
la sociedad, o sea, su entorno. Al mismo
tiempo, el conocimiento adquirido en el
marco del conflicto cognitivo significa un
cambio activo en los esquemas de pensar
(Graz: 1996). El pedagogo de la libertad
Paulo Freire describe este estado como la
construcción de un capital social. Final-
mente, es este capital el que pone a las per-
sonas en posición de actuar y con una
responsabilidad social para el bien de todas
las personas (Freire: 1995).

Aquí es importante articular los senti-
mientos morales; por ejemplo, la indigna-
ción por la tortura. Eso significa que a los
alumnos hay que darles la oportunidad de
expresar su indignación. Seguidamente, se
debe discutir y responder a preguntas
acerca de la dignidad de los seres huma-
nos y de valores universales. Sin embargo,
no se debe aprovechar el nivel emocional
para manipular a otros, sino que se quie-
re, más bien, transmitir comprensión y
entendimiento para una situaciones con-
cretas y sobre sí mismo. Este nivel siempre
es autorrelacionado para la persona que
aprende, y tiene, por tantom, carácter
reflexivo. Esto se comprueba en varios
estudios que constatan que las personas
se vuelven activas en el ámbito de los
DDHH cuando:

a) tienen una persona de referencia moral
estable;

b) han tenido experiencias fundamentales;
por ejemplo, con la injusticia social. Esto

significa que la experiencia prevalece
ante la instrucción y la formación.

En esta fase, por un lado se afila la con-
ciencia (“Algo está mal aquí“), y, por otro
lado, se crea la voluntad de asumir respon-
sabilidad (Krahulec: 1999, 367-670).

Tercer nivel: volverse activo

Este nivel se genera directamente desde los
dos anteriores, y se concentra en la transmi-
sión de opciones de acción. Concretamente,
significa la acción para los propios derechos
y los derechos de los demás. En otras pala-
bras, en esta fase de la EDH se quiere trans-
formar conocimiento, emociones y sentido
de responsabilidad en actividad. Los princi-
pios, los razonamientos y los argumentos
para las decisiones de acción tienen que
concordar entre sí en base a la propia inter-
pretación del nivel cognitivo y emocional.
Ésta es la tarea de los docentes. De nuevo se
hace hincapié en las diferentes formas de
violaciones de DDHH que existen por ejem-
plo en el marco de la discriminación, del
racismo, de la prohibición de la libertad de
prensa y de opinión, así como de tortura y
de por qué, por ejemplo, la pena de muerte
constituye una violación de la dignidad del
hombre, y qué es lo que se puede hacer en
contra. La misma importancia tiene demos-
trar qué posibilidades pueden existir para
enfrentarse a las violaciones de DDHH
cometidas en el pasado en el propio país y
en otros países. Además, se deben ofrecer
opciones de acción que sean factibles para
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cada uno en su entorno para luchar contra
las violaciones de DDHH. Estas opciones
pueden consistir en peticiones a institucio-
nes gubernamentales, listas de firmas,
campañas, conmemoraciones, cartas de
protesta posibilidades de denuncia, etc.
Además, grupos de víctimas y de activistas
de DDHH pueden crear redes y hacer traba-
jo de lobby en instituciones gubernamenta-
les a nivel internacional, como, por ejemplo,
en el Consejo Europeo, la Unión Europea,
las Naciones Unidas o las instituciones
gubernamentales nacionales. Así también
se da la posibilidad a los alumnos de que
aprendan a involucrarse como voluntarios
en ONGs o redes que fomentan los DDHH.

Si vemos estos tres niveles como unidad,
constatamos que la EDH parte de la con-
ciencia natural de la injusticia. La EDH
informa sobre los DDHH y al mismo tiempo
ofrece vías para entenderlos, articularlos y
reivindicarlos. La mención de los DDHH es
aquí el elemento de contenido más impor-
tante de la EDH. Porque uno de los peligros
de una escasa conciencia de DDHH es que
si no se menciona lo específico de un dere-
cho humano en concreto, con el tiempo
éste se olvida. La no mención lleva a la pér-
dida de conciencia y finalmente a la no
reinvidicación del derecho. Porque quien
no sabe cómo, por ejemplo, está redactado
su derecho a la vida, a la libertad y a la
seguridad (Art. 3, DUDDHH) o qué es lo que
se entiende por maltrato o tortura grave
(Art. 5, DUDDHH), tampoco reivindicará
este derecho ni denunciará su violación. 

Destinatarios

Los profesores y docentes tienen que ser
concientes de para quién y con quién dise-
ñan sus clases. Tener un enfoque dirigido a
los destinatarios significa integrar todos los
grupos de adultos y jóvenes en la educación
escolar y extraescolar. Los programas de EDH
se adaptan a las necesidades de los destina-
tarios. En el sector formal, la EDH se concen-
tra en la educación preescolar, primaria,
secundaria, la formación profesional y en las
universidades. En el sector informal, son
sobre todo las asociaciones profesionales;
por ejemplo, de la Policía, de los Jueces, de
los Abogados, de los Médicos o de los repre-
sentantes de los medios de comunicación, así
como organizaciones religiosas, culturales y
humanitarias, como las iglesias, fundaciones
y ONGs. De manera que los destinatarios
pueden dividirse en siete subgrupos:

1. Servicios de Seguridad: a este grupo
pertenecen los militares, los miembros
de las tropas internacionales de Paz y
de los Servicios Secretos y los miembros
de la Policía. 

2. Miembros del Gobierno y del Parlamen-
to: como, por ejemplo, miembros de los
partidos del gobierno y de la oposición,
de las comisiones de DDHH, así como
personas que trabajan en los ministe-
rios, sobre todo en las áreas de Interior,
Justicia y Defensa. Además, pertenecen
a este grupo los representates de los
cuerpos diplomáticos y de la coopera-
ción estatal al desarrollo.
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3. Trabajadores Sociales: Monitores para
jóvenes, encargados de los y las jóvenes,
cuidadores de mayores y personas que
trabajan en hogares.

4. Justicia: Abogados, Defensores del Pueblo,
Fiscales, Jueces y Defensores de DDHH.

5. Representantes de los Medios de Comu-
nicación: periodistas y redactores.

6. Médicos: Hospitales y en especial todo
el personal médico en las cárceles y en
los centros para el tratamiento de vícti-
mas de tortura. 

7. Sector de la enseñanza. Estudiantes de
todos los niveles: a este grupo pertene-
cen también el personal docente y las
personas que trabajan en los colegios,
en los institutos profesionales y en los
institutos de educación popular y noc-
turna, así como el personal de las uni-
versidades (Mihr: 2002).

La EDH tiene como meta, entre otras, infor-
mar a las víctimas o grupos potenciales de
víctimas sobre sus derechos, y al mismo
tiempo ayudarles a percibir estos derechos.
A propósito de los agresores y grupos
potenciales de agresores, como, por ejem-
plo, los Servicios de Seguridad y los médi-
cos, esta educación quiere informar sobre el
deber de respetar y cumplir los derechos de
los demás y contribuir a su cumplimiento. 

Desde el punto de vista metodológico, se
tienen que adaptar tres fases de EDH (nive-
les cognitivo, emocional y de acción) en su
contenido a los distintos grupos de desti-
natarios. Por otro lado, hay que tener en

cuenta las diferencias culturales y regiona-
les. Los docentes, por lo tanto, tienen que
diseñar sus proyectos educativos según las
necesidades de cada caso. Estas considera-
ciones sirven también para el ámbito de la
educación universitaria. Hay que constatar
que la EDH se puede aplicar en todos los
aspectos de la formación, sea formación
administrativa, policial, médica, de profesio-
nes de atención social, de matemáticas, etc.
Sin embargo, existen diferencias en los
enfoques. Para algunos formadores, es pre-
ferible integrar la materia DDHH de manera
“escondida“ en el temario de, por ejemplo, la
Democracia o la Educación para la Paz. Hay
otros, sin embargo, que prefieren mencionar
directamente los temas de DDHH y de viola-
ciones de DDHH (Evans: 1997). 

El método “directo“ de la EDH es hoy en día
el preferido en las organizaciones interna-
cionales. La UNESCO se ha propuesto como
meta elaborar la información sobre la pro-
tección de los DDHH y sobre los derechos
de algunos grupos de la sociedad, como,
por ejemplo, los niños, las mujeres, los dis-
capacitados y las víctimas de racismo y
discriminación. Ha generado foros de dis-
cusión sobre DDHH y Ética. Su punto cen-
tral son los derechos culturales, ya que
precisan de una mayor especificación, que
sólo puede ser lograda a través de un discur-
so internacional (Deutsche UNESCO-
Kommission: 1997). La ONU facilita material
didáctico para la EDH, que está sobre todo
pensado para que se conozcan y se “vigilen“
los estándares establecidos de DDHH).
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Concuerda con ello el Alto Comisionado de
Naciones Unidas para los Derechos Humanos
DDHH de la ONU, que incentiva a los alum-
nos en su Manual (Training Manual) para
que participen en procesos judiciales, visiten
campos de refugiados, se pongan en contac-
to con presos o se comprometan como
observadores electorales (UNO: 2001). El
Consejo de Europa adopta la misma metodo-
logía en su trabajo en el ámbito de Educa-
ción de DDHH. En el  Compass (guía de EDH
del Consejo de europa) el método está enfo-
cado a las condiciones macro de de los
DDHH y a la experiencia práctica del grupo
destinatario. Una mezcla entre charlas, talle-
res e interacción busca asegurar el éxito en el
aprendizaje (Council of Europe: 2002).

Pero el éxito en la transmisión y la forma-
ción en el ámbito de los DDHH sólo se pue-
de comprobar a través de la realización y el
cumplimiento de los DDHH en la práctica
cotidiana. La conciencia, las actitudes y el
comportamiento se pueden medir a través
del grado en el que:

• las relaciones sociales concretas han
cambiado en un sentido positivo para el
cumplimiento de los DDHH; por ejem-
plo, en la disminución del número de
presos políticos; 

• se ha logrado un conocimiento sobre las
instituciones internacionales, regionales y
nacionales de los DDHH y sus instrumen-
tos, y se utiliza, por ejemplo en la forma
en la que se emplean las posibilidades de
denuncia en los tribunales en todas las

instancias, la consulta a Defensores del
Pueblo o el uso de posibilidades de
reclamación en todos los niveles políticos
nacionales e internacionales;

• la capacidad de cada individuo para
resolver problemas concretos relevantes
de DDHH;

• se ha impuesto la aplicación del conoci-
miento de los contenidos y de los métodos
de la EDH a través de los divulgadores(Mar-
tin: 2000).

Universidades

Si ahora nos detenemos en la EDH en el
ámbito universitario, nos damos cuenta de
que el discurso académico sobre el signifi-
cado y la realización de los DDHH tiene
lugar en el interior de las facultades y dis-
ciplinas. Este discurso podemos encontrar-
lo en la Filosofía, en las Ciencias de la
Educación, en las Ciencias Jurídicas, en la
Antropología o en la Sociología. Sin embar-
go, prácticamente no existen enfoques
interdisciplinarios (Dudy: 2002, 40-42).
Tampoco se entienden los DDHH como una
materia transversal que se podría tratar en
todas las disciplinas, como, por ejemplo,
en las Ciencias Naturales, Sociales, Jurídi-
cas, del Deporte, en la Filología, etc. La Edu-
cación de DDHH en las Universidades tiene
un carácter exclusivo, eso quiere decir que
los DDHH sólo se enseñan en pocas disci-
plinas, como por ejemplo en las Ciencias de
la Educación, el Derecho, las Ciencias Polí-
ticas o la Filosofía. Con respecto al conteni-
do, esto siginifica que en cada caso se hace
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hincapié en alguna parte específica de los
DDHH, como, por ejemplo, el Derecho
Internacional, los Derechos de Participa-
ción, el Derecho Natural o los Derechos del
Niño. Hasta ahora, no existe un enfoque
holístico que entienda los DDHH como una
contribución a la transformación de la
sociedad. A esto se añade que los docentes
universitarios en muchos casos entienden
por EDH sólo la transmisión de conoci-
mientos (Breit: 2002). Esto se debe, sobre
todo, a la falta de un enfoque dirigido a la
acción y a la práctica, que correspondería
al modelo de los tres niveles.

Algunas encuestas con estudiantes universi-
tarios en Alemania revelaron que su con-
ciencia de los DDHH se hallaba muy poco
por encima de la conciencia de las personas
que no habían estudiado. En otras palabras,
los académicos no saben más sobre DDHH
que los demás. En un promedio, los estu-
diantes podían nombrar 3 de los 30 artícu-
los de la DUDH según su contenido (Müller:
2002). Diferentes estudios en universidades
lo comprobaron. Al mismo tiempo, esto con-
firma la suposición de que un entendimien-
to alto a bajo de los DDHH no depende del
hecho de que una persona sea universitaria
o no. Para ambos grupos, se comprueba que
si los DDHH no se enseñan, será difícil para
las personas luchar por ellos.

Sin embargo, un seminario o un curso que
trata específicamente el tema de los DDHH
puede aumentar significativamente el grado
de conocimiento de los estudiantes. Según

una ronda de encuestas realizadas en la
Universidad de Marburg (Alemania) en 1999
y 2001, al final de unos cursos semestra-
les que incluían entre sus contenidos
DDHH,  los estudiantes podían nombrar
un promedio de siete de los treinta artí-
culos de la DUDH (Neumann et al: 1999,
359). No está comprobado, no obstante,
que un mayor grado de conocimiento
sobre derechos humanos se manifieste
directamente en una mayor participación
efectiva de los estudiantes en estos asun-
tos (Stellmacher: 2001). El desconoci-
miento en este ámbito también se debe a
una falta de posibilidades de evaluación.
Pero, en general, se puede constatar, en
base a algunas encuestas, que las personas
con un mayor grado de conocimiento se
comprometen más por los DDHH, por
ejemplo a través de la participación en una
ONG de DDHH, a través de donaciones o
en el sentido que se ocupan del tema de
los DDHH a lo largo de su carrera profesio-
nal. Independientemente de si alguien ha
gozado de una formación académica o no,
la voluntad para participar activamente,
por ejemplo para donar dinero, aumenta
proporcionalmente al grado de conoci-
miento sobre DDHH. La voluntad de las
personas que tienen un escaso conoci-
miento sobre DDHH y se involucran en la
lucha por ellos es de un promedio de un
32%. Las personas que tienen un mediano
o buen conocimiento de los DDHH se com-
prometen en promedio en un 54%. Aquí se
puede ver claramente una tendencia que
demuestra que las personas que han
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aprendido algo sobre o tenido experien-
cias con los DDHH, tienen una voluntad
mucho mayor para luchar por ellos (Bräh-
ler: 2002, 10).

En los últimos años, se puede observar un
leve cambio en las Ciencias. Cada vez más, se
integran conceptos dirigidos a la acción en
las disciplinas clásicas de la EDH, las Ciencias
Jurídicas, Sociales y de la Educación. Eso sig-
nifica que se demuestran posibilidades de
actividad y denuncia. Paralelamente, se ofre-
cen cada vez más posgrados en materias de
DDHH en más universidades, y a nivel mun-
dial existen ahora más de 50 cátedras de la
UNESCO en distintas facultades, que se dedi-
can a un enfoque amplio de la Educación de
DDHH. En la cátedra UNESCO de la Universi-
dad de  Magdeburg, en Alemania, los Dere-
chos Humanos forman parte integral de la
docencia de las Ciencias Políticas. Los temas
varían desde la integración de los DDHH en el
sistema político de Alemania hasta el funcio-
namiento de los regímenes internacionales
de DDHH, en especial de la ONU, y el sistema
europeo de protección de los DDHH. Aparte
de eso, se investiga y enseña el papel de los
actores no gubernamentales y de las ONGs en
el tratamiento de violaciones de DDHH y su
significado para la estabilidad de las demo-
cracias. En este caso, la docencia está enfoca-
da de la misma manera a futuros profesores
y a estudiantes de otras licenciaturas.

Otra licenciatura en la que los DDHH son un
tema central son los Estudios de Paz y Con-
flicto. Generalmente, esta licenciatura está

integrada en las facultades de Ciencias
Sociales o desemboca en un Master of Arts
(M.A.). Aquí se analiza y enseña la historia de
los DDHH, el significado del cumplimiento
de los DDHH y el tratamiento de las viola-
ciones de DDHHM; por ejemplo, a través de
las Comisiones de Verdad como contribu-
ciones a mantener la paz en un país. La
meta es sensibilizar a los estudiantes para
los DDHH y transmitirles el conocimiento
necesario para que puedan cumplir y reali-
zar los DDHH en su práctica diaria y en su
futura carrera profesional. Porque el com-
portamiento relevante en el ámbito de
DDHH tiene que translucir en su vida pro-
fesional futura, tanto en la docencia como
en el periodismo, en el trabajo social o en la
administración. Esta formación se apoya
metodológicamente en excursiones y char-
las con testigos y expertos.

Tradicionalmente, el tema de los DDHH está
colocado en el Derecho en las Facultades
Jurídicas. La respuesta común a la pregunta
de dónde los estudiantes pueden aprender
mejor algo sobre DDHH, indica que general-
mente en el Derecho, enfocado al Derecho
Internacional. Pero ni siquiera allí la EDH es
una parte fija del curriculum, sino una oferta
que puede ser aceptada voluntariamente por
los estudiantes, si eligen, por ejemplo, Dere-
cho Internacional o Europeo como asignatu-
ras adicionales. A pesar de un lento cambio,
hoy en día en la mayoría de las facultadades
todavía no se realiza ninguna docencia dirigi-
da a la práctica (Maran: 1997, 195). Se priori-
za la transmisión del conocimiento teórico
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no orientado a la práctica. La docencia se
orienta por los documentos y mecanismos
de protección internacionales, por ejemplo
en las Facultades Jurídicas con Departamen-
tos de Derecho Internacional y Europeo. A
eso se añade que en los planes de estudio los
DDHH sólo se mencionan en el marco del
derecho constitucional. No se enseña el por
qué de la existencia de los DDHH y qué rela-
ción se puede establecer entre la legislación
nacional y la constitución de un país con el
régimen internacional de DDHH. El Derecho
Consitucional se enseña sólo como Derecho
Fundamental sin la referencia internacional.
Los DDHH en este caso se enseñan como
asignatura sin esperanza de que el o la estu-
diante aplique este conocimiento en la prác-
tica fuera del aula.

En la investigación juridica, los DDHH ocu-
pan un lugar principal, pero la EDH con
enfoques interdisciplinares y orientados a
la acción, por ejemplo para juristas, no tie-
ne prioridad en la docencia y la investiga-
ción. Algunas ideas para una docencia más
profunda sobre el tema de los DDHH se pue-
den encontrar en las asignaturas voluntarias
y de profundización sobre Derecho Interna-
cional y Europeo. Aquí, por ejemplo, se tiene
como tema la historia de la génesis de los
DDHH. También se hace referencia a la
actual discusión sobre la universalidad y los
problemas de la implementación del Dere-
cho Internacional. En casos singulares, se
incentiva también a los estudiantes a auto-
rreflejar activamente sus propias posiciones.
Ya que el propio trabajo no se relaciona con

el cumplimiento de las reglas políticas a
nivel nacional o internacional, no se toma
posición respecto al cumplimiento político
en el ámbito de la EDH. Los DDHH se tratan
de manera orientada a la práctica cuando
se relacionan directamente con las posibili-
dades de denuncia a nivel de la Union Euro-
pea (UE), del Consejo de Europa (Council of
Europe), en forma de la Corte Europea de
DDHH y de la Corte Internacional de DDHH,
o de la Corte Penal Internacional. Aun así,
falta una componente orientada a la
acción, que incitaría a los estudiantes a
interesarse, o sea, a comprometerse, en
aspectos de los Derechos Humanos en otras
áreas como el Derecho Social, el Derecho
Laboral o el Derecho Económico (Mihr/
Rosemann: 2004, 34-36).

En la formación de los profesores en las Uni-
versidades o Facultades pedagógicas, la EDH
es una parte de la formación entre muchas.
Aquí también la EDH depende del compro-
miso personal de algunos docentes, no sien-
do obligatoria en la formación de los
profesores. En los seminarios y cursos en los
que se enseñan los DDHH, los estudiantes
analizan y discuten materiales y manuales
internacionales sobre DDHH. Además, los
docentes realizan análisis de libros escolares
y textos acerca de DDHH con sus estudian-
tes. En la facultad de Ciencias de la Educa-
ción de la Universidad de Heidelberg se
utilizan dos tercios de las clases de un
semestre (generalmente, cuatro meses) de
un curso sobre EDH para analizar material
didáctico y para desarrollar proyectos
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docentes sobre el temario de DDHH. Las
experiencias de muchos años con este
modelo de seminario demostraron que se
comparte entre los estudiantes, en su
mayoría, un aumento de competencia res-
pecto al diseño de proyectos docente sobre
DDHH (Lenhart: 2003, 134).

Conclusión

Si miramos las ofertas de EDH en el ámbi-
to universitario, tenemos que constatar
que la oferta de transmisión de conoci-
miento no es ni suficiente ni interdiscipli-
naria, ni tampoco tiene un enfoque
holístico. A esto se suma un desinterés
generalizado por parte de los estudiantes
respecto a contenidos que no tienen rele-
vancia directa para los exámenes. La rele-
vancia para los exámenes sólo se logra a
través de cambios en los planes de estudio
y de exámenes a largo plazo. Los déficits

metodológicos a los que se debe también
en parte el desinterés se pueden compen-
sar con una variaedad de métodos (semi-
narios, charlas, excursiones). La docencia
sobre DDHH tiene que ser atractiva. El
tema Derechos Humanos todavía no ha
llegado a todas las disciplinas universita-
rias. Pero cada vez hay más profesores
universitarios que reivindican un trabajo
didáctico y metodológico sobre la discu-
sión y los materiales acerca de la EDH
atravesando las diferentes disciplinas.
Sobre todo, se exige una mayor aclara-
ción terminológica de la EDH. Según el
Decenio para la Educación en la esfera de
los Derechos Humanos de las Naciones
Unidas (1995-2004) y  las reivindicacio-
ens de las instituciones de Derechos
Humanos de la ONU y del Consejo Euro-
peo, ésto debería ser la tarea y parte del
mandato de las Universidades y sus dife-
rentes instituciones.
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Resumen

El artículo describe lo que es la Educación en Derechos Humanos (EDH) y en qué medida
ésta forma parte de los currícula universitarios en general. La EDH se divide en tres nive-
les: cognitivo, emocional y activo. No debe únicamente informar y enseñar sobre los dere-
chos humanos (DDHH), sino también contribuir a entenderlos, a sentir responsabilidad
por ellos y a capacitar a las personas para actuar de acuerdo a los normas universales de
derechos humanos. En las universidades, sin embargo, no existe ningún enfoque holísti-
co para enseñar y aprender sobre DDHH. Cuando se enseñan los DDHH en las clases y
durante los seminarios, se hace referencia solamente a aspectos particulares de los DDHH,
como el Derecho Humanitario o el Derecho Natural. Esto puede aumentar el conoci-
miento, pero no las actividades en favor de los DDHH. La EDH tiene que ser transversal,
integrando todos los temas y todas las facultades en las Universidades para poder lograr
su objetivo principal: crear una cultura para los DDHH e integrar los DDHH en todos los
aspectos de la vida diaria.

Palabras clave: Derechos Humanos, Educacion de Derechos Humanos, Educación univer-
sitaria.

Abstract

This article describes what Human Rights Education (HRE) is and to what extent it is part
of the overall University curricula. HRE is divided into three levels: cognitive, emotional
and activ. It should not only give information and teach about human rights, but also
help to understand, to feel responsible and to enable people to act according to univer-
sal human rights norms. In Universities, however, there is no holistic approach to teach
and learn about human rights. If human rights are taught in class and during seminars
they refer only to particular aspects of human rights such as humanitarian law or natu-
ral law. This might increase knowledge but not yet human rights activities. HRE has to be
crosscutting through all subjects and faculties at Universities to achieve its main goal:
create a culture for human rights and incorporate human rights in all aspects of daily life.

Key words: Human Rights,  Human Rights Education, University Education.

Anja Mihr
Universidad de Magdeburg
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En este artículo vamos a analizar, con la
brevedad necesaria, la situación de la ense-
ñanza de los derechos humanos en el siste-
ma educativo. Nos ocuparemos de todos
los niveles, desde infantil, a bachiller1. El
objetivo de estas líneas estriba en tratar de
comprender el porqué estamos “suspen-
diendo” esta asignatura y cuáles podrían
ser los procedimientos más adecuados para
acercar la presencia de los derechos huma-
nos en todos los niveles educativos. 

Nuestra propuesta se centra en considerar
que estos derechos pueden aportar a las
nuevas generaciones una perspectiva críti-
ca y de fundamentación acerca del derecho
a desarrollarse humanamente y a tratar
humanamente a los demás en las dimen-
siones éticas, políticas y sociales de la con-
vivencia. Las implicaciones pedagógicas,
normativas, de esta propuesta abarcan, por
un lado, la enseñanza de los derechos huma-
nos como contenido cultural y conquista

La educación en Derechos Humanos
en el sistema educativo

Fernando Gil Cantero

En la Ley de Calidad,

nos encontramos sólo

con dos  referencias 

a los derechos

humanos, en ningún

caso situadas en los

objetivos generales de

formación ni en las

capacidades básicas 

a adquirir.

Monográfico

1. Dejamos para otras contribuciones de este número el análisis de la enseñanza de estos derechos en el ámbito uni-
versitario.
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histórica y, por otra , la elaboración  de una
teoría pedagógica de estos derechos que
nos permitan conocer más y mejor la edu-
cación. En este último caso no se trata sólo
de enseñar estos derechos sino de integrar-
los en el concepto y la práctica educativa.

Educar es humanizar

En una entrevista reciente a Roméo Dallaire
-general canadiense que dirigía las tropas de
paz de la ONU en Ruanda y que fue testigo
del intento de exterminio de los tutsis por
parte del partido hutu, extremista, a la pre-
gunta del periodista: “¿Para qué sirve la
educación?” contestó: “El extremista, o el
africano que está en la estructura política de
élite, es una persona muy bien educada,
estudia en las mismas escuelas que nosotros
y conoce muy bien la política internacional
(...) están extraordinariamente bien formados
intelectualmente. El problema es cómo se les
puede inculcar el sentido del humanismo, el
respeto por los derechos humanos” (Dallaire,
2004, p.18). “Inculcar el sentido del humanis-
mo” es una de las aspiraciones permanentes
de todo proyecto realmente educativo. Tal
vez pueda afirmarse sin error que uno de los
criterios bajo el cual valoramos el progreso o
retroceso moral de nuestras sociedades sea,
precisamente, la sensibilidad que mostramos
ante la presencia o ausencia, respectivamen-
te, de ese humanismo, de esa forma o estilo
de trato digno, señorial, respetuoso, y hasta
delicado con el valor del ser humano, e inclu-
so, en otro orden de cosas, de los animales o
seres vivos en general. 

Cualquiera de nosotros puede recordar sin
mucho esfuerzo cómo algún profesor de
nuestra juventud infligió un trato que
actualmente valoraríamos como “deshuma-
nizador” a algunos de sus alumnos. Tampo-
co nos costaría mucho hacer referencia a
determinadas políticas nacionales e inter-
nacionales, sobre ciertas cuestiones que nos
parecen de mayor o menor humanización:
formas de tratar a los presos y detenidos, a
las niñas y mujeres en determinados países,
a los inmigrantes, refugiados, a los sectores
de población más necesitados, a los sujetos
con necesidades educativas especiales, etc.
Bien es verdad que este criterio no está defi-
nitivamente claro en muchos casos y que
lo que para algunos supera toda barrera de
lo tolerable, para otros, por el contrario, no
supone ningún trato deshumanizador. Es
lógico. El progreso moral no es lineal ni uni-
forme, se va superponiendo con dificultad
extraordinaria, con adelantos y retrocesos,
con excesos totalitarios, una veces, y con
confusiones liberales, otras. En cualquier
caso, no parece que sea algo de lo que,
como educadores, nos podamos desaten-
der, creyendo que forma parte exclusiva de
la política o de manos invisibles que, con
mayor o menor optimismo, van haciendo
avanzar a la humanidad. 

La enseñanza de los
derechos humanos en el
sistema educativo

En la actualidad, carecemos de una inves-
tigación precisa sobre la enseñanza de
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estos derechos análoga  a la que empren-
dió Amnistía Internacional en el ámbito
universitario.  Para suplir esta carencia
vamos a recurrir a un procedimiento indi-
recto, pero bastante fiable, más aún cuan-
do lo completemos con los datos del
informe de Amnistía Internacional. Se trata
de presentar un  breve análisis de conteni-
do en torno a los derechos humanos en la
legislación educativa actualmente vigente. 
En la Ley de Calidad, nos encontramos sólo
con dos  referencias a los derechos huma-
nos, en ningún caso situadas en los objeti-
vos generales de formación ni en las
capacidades básicas a adquirir. Así, en el
art.2, referido a los derechos de los alum-
nos, se indica que: “Todos los alumnos tie-
nen el derecho y el deber de conocer la
Constitución Española y el respectivo Esta-
tuto de Autonomía, con el fin de formarse
en los valores y  principios  reconocidos  en
ellos  y  en  los  Tratados  y Acuerdos  Inter-
nacionales  de  Derechos  Humanos  ratifi-
cados por España”. La otra referencia ya se
sitúa entre las capacidades a adquirir
durante el bachillerato: ”Consolidar una
sensibilidad ciudadana y una conciencia
cívica responsable, inspirada por los valores
de las  sociedades  democráticas  y  los
derechos  humanos, y comprometida con
ellos “ (art.34.2.a).

Si nos centramos ya en los textos legislati-
vos por niveles educativos encontramos las
siguientes referencias. En preescolar, ningu-
na. En infantil, tampoco. En este caso se
indica, sin embargo, que: 

“en  las  sociedades  democráticas,  el  respe-

to  de  los derechos  del  niño  y  su  educa-

ción  desde  los  primeros años  de  su  vida

demandan  una  intervención  educativa para

la que el profesorado deberá poseer una for-

mación especializada, capaz de responder a

sus características físicas, cognitivas, estéti-

cas, afectivas y sociales”.

En primaria no hay ninguna referencia
general, tal como hemos indicado. Aparece
en el Anexo I referido al área de Ciencias,
Geografía e Historia. Así, en la introducción
de esta área se señala que:

“Los  conocimientos  adquiridos  (...)  permiti-

rán comprender y respetar la variedad de los

diferentes grupos humanos y valorar la

importancia de una convivencia pacífica  y

tolerante  entre  todos  ellos  sobre  la  base

de los  valores  democráticos  y  los  derechos

humanos  universalmente compartidos”.

Vuelve a mencionarse en la numeración de

objetivos. En el 13 se propone: “reconocer  las

diferencias  y  semejanzas  entre grupos  y

valorar  el  enriquecimiento  que  supone  el

respeto  por  las  diversas  culturas  que  inte-

gran  el  mundo sobre  la  base  de  unos  valo-

res  y  derechos  universales compartidos”. Y

en el 15: “Desarrollar, a través del conoci-

miento histórico, valores  relacionados  con

los  derechos  humanos  y  la democracia.

Conocer los fundamentos de la Constitución

española de 1978”.

En secundaria, se continúa con la tenden-
cia indicada: los derechos humanos no
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aparecen como un objetivo general de for-
mación, ya sea intelectual o actitudinal,
sino como propósitos de áreas concretas de
conocimiento. En este caso y por este
orden: ética, música, sociedad, cultura y
religión e historia. 

En ética de cuarto curso, los derechos
humanos aparecen como parte de los obje-
tivos en tres ocasiones. En el 2 señalando la
necesidad de:

Comprender  la génesis  de  los  valores  y  de

las normas  morales,  asumiendo  críticamen-

te  que  constituyen  una  construcción  histó-

rica  y  válida  para  todos  los seres  humanos

y  su  fundamentación  objetiva y común a

todos, presente en la Declaración Universal

de los Derechos Humanos”. En el 5, al propo-

ner “Identificar y analizar los principales pro-

yectos éticos contemporáneos, sobre todo los

Derechos Humanos, tratando  de  compren-

der  sus  aportaciones  originales  y las ten-

tativas de solución que proponen sobre los

principales problemas morales de nuestra

época. Y en el siguiente, al establecer:

“Identificar  y  analizar  las  diferentes  for-

mas  de organización  política  de  las  socie-

dades  actuales,  sobre todo el sistema demo-

crático y el Estado social de derecho, funda-

mentado en el respeto a los Derechos Humanos

y en la búsqueda incesante de la justicia”.

Al estar recogidos entre los objetivos, vuel-
ve a hacerse referencia a los derechos
humanos tanto en los criterios de evalua-
ción como en los contenidos. En relación

con los primeros, aparecen en dos ocasiones.
En la primera, criterio 5 de evaluación: 

Conocer y exponer de modo adecuado las

principales aportaciones teóricas de los pro-

yectos éticos de nuestra época, en particu-

lar de los Derechos Humanos”. Y en el

criterio 7: “Conocer  y  expresar  adecuada-

mente  los  principales núcleos conceptua-

les de algunos sistemas éticos occidentales

que  más  han  contribuido  con  sus  apor-

taciones  conceptuales  y  con  su  práctica

social  al  reconocimiento  de  las  libertades

y los derechos de las personas en todo el

mundo.

En los contenidos, los derechos humanos
constituyen una unidad independiente, la 5,
y se sugiere articularlos en torno a La demo-
cracia como ámbito de los proyectos éticos
contemporáneos”, proponiendo “analizar  el
significado  ético,  jurídico  y  político  de  la
democracia  como espacio  de  la  vida
moral,  que  posibilita  y  enmarca  la reali-
zación  pública  de  proyectos  éticos.  Los
Derechos Humanos  se  comprenden,  tanto
como  la  condición  de la vida democrática,
como el horizonte para la realización de
estos proyectos éticos”.

En el área de Música, en la introducción, se
señala que “pretende formar personas
libres capaces  de  convivir  en  democra-
cia,  que  respeten  los derechos  humanos,
conozcan  y  protejan  el  patrimonio cul-
tural  y  artístico,  y  que  sean  capaces  de
gozar  estéticamente y, al mismo tiempo,
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fomentar valores tan necesarios  en  la
actualidad  como  saber  escuchar,  dialo-
gar, respetar...”.  

En la introducción del área de Sociedad,
Cultura y Religión, se apunta la necesidad
de analizar: “comparando  los contenidos
y  líneas  básicas  de  las  grandes  religio-
nes vigentes  hoy  en  el  mundo  y  su  rela-
ción  con  un  orden político  basado  en
los  derechos  fundamentales  de  las per-
sonas”.

Por último, con relación a la educación
secundaria, los derechos humanos apare-
cen como un área temática, la 7, dentro de
los contenidos de Historia en la Edad
Moderna y vinculados con los valores
democráticos.

El bachillerato, como ya indicamos, es el
único nivel educativo en el que los dere-
chos humanos aparecen asociados a un
objetivo general de formación: “Consolidar
una sensibilidad ciudadana y una concien-
cia cívica responsable, inspirada por los
valores de las  sociedades  democráticas  y
los  derechos  humanos, y comprometida
con ellos” (art.5 a). A partir de aquí, las
referencias se sitúan, como en los otros
niveles, en algunas áreas: Filosofía, Historia
de España, Sociedad, Cultura y Religión,
Historia del Mundo Contemporáneo.

En Filosofía aparece  en la introducción,
concretamente, como objetivo 10 del área:
“Valorar los intentos por construir una

sociedad mundial basada en el respeto a los
derechos humanos individuales  y  colecti-
vos,  en  la  convivencia  pacífica  y en la
defensa de la naturaleza”.

En Historia de España, la referencia a los
derechos humanos aparece en la introduc-
ción y como objetivo 5. En la introducción al
señalar que: 

A  través  del  estudio  de  este  curso  de  His-

toria,  los alumnos deberán adquirir una serie

de valores y hábitos de  comportamiento

relacionados  con  el  análisis  crítico de  las

fuentes,  con  el  aprecio  de  la  diversidad  en

la evolución histórica de España y con la

huella de su pasado en el patrimonio común

y en la sociedad actual. También  contribuirá

a  fomentar  una  especial  sensibilidad hacia

los problemas del presente, que les anime a

adoptar  una  actitud  responsable  y  solida-

ria  con  la  defensa de la libertad, los dere-

chos humanos y los valores democráticos”. 

El objetivo 5, en concreto, sugiere: “Desarro-
llar  una  sensibilidad  comprometida,  res-
ponsable  y  activa,  con  la  democracia  y
los  derechos humanos.

En Sociedad, Cultura y Religión, se señala en
el objetivo 4: “Analizar el papel de la demo-
cracia, los derechos humanos  y  el  pluralis-
mo  como  fundamento  de  la  convivencia”.

En Historia del Mundo Contemporáneo, en
la introducción, se apunta que “los alum-
nos, a través del estudio de la Historia

t a r b i y a 35



48

contemporánea,  deben  adquirir  también
una  sensibilidad especial  ante  los  retos
del  presente,  y  desarrollar  una postura
crítica  y  responsable  respecto  a  los  pro-
blemas de hoy, solidaria en la defensa de la
libertad, los derechos humanos, los valores
democráticos y la construcción de la paz”.
Como objetivo 5 se establece: 

Fomentar   la   sensibilidad   ante   los   pro-

blemas sociales actuales, potenciando una

postura crítica y un sentido responsable y soli-

dario en la defensa de los derechos  humanos,

los  valores  democráticos  y  el  camino hacia

la paz”. Y, por último, como criterio de evalua-

ción se sugiere, por un lado: “Reconocer  los

logros  alcanzados  por  la  democracia  en  la

conquista  de  la  libertad  y  el  respeto  a  los

derechos humanos”; y, por otro: “Consolidar

una sensibilidad ciudadana y una conciencia

cívica responsable, inspirada por los valores de

las  sociedades  democráticas  y  los  derechos

humanos, y comprometida con ellos.

En el texto legislativo que regula la espe-
cialización didáctica de los licenciados que
aspiran a dedicarse a la enseñanza, no
encontramos ninguna referencia a los
derechos humanos como objetivo general
de formación ni del futuro profesorado ni
de los alumnos. Tan sólo aparece, como
idea general en la introducción, la propues-
ta de educar: “para la libertad personal y el
esfuerzo y el desarrollo  de  la  personali-
dad  a  partir  de  valores  y  actitudes que
favorezcan  la  responsabilidad  social  y  el
respeto a la igualdad de derechos”.

Aunque el análisis específico en la universi-
dad corresponde a otra contribución de
esta revista, así como las interesantes apor-
taciones del documento de investigación
de Amnistía Internacional (2003) sobre la
enseñanza de los derechos humanos en las
escuelas de magisterio y facultades de
pedagogía y ciencias de la educación, para
completar los datos aportados hasta ahora
me permito recoger una de la conclusiones
del informe: en nuestro país prácticamente
ningún futuro educador profesional oye
algo de  derechos humanos durante sus
tres o cinco años de formación básica. No
hay asignaturas directamente referidas a
su estudio. Y las que los contienen sólo lo
hacen indirectamente, centrándose en
otras líneas de actuación educativa. 

La enseñanza de derechos
humanos es un punto de
vista moral

Por lo que hemos visto, el panorama es,
realmente, desolador. Ni en el ámbito uni-
versitario, el referido a la pedagogía, ni más
ni menos, ni en el resto de niveles educati-
vos, la enseñanza de derechos humanos no
es que ocupe un lugar escaso, es que casi
no tiene lugar. 

Si se observa con detenimiento, en los
niveles de primaria y secundaria, esto es, en
los referidos a la educación obligatoria, los
derechos humanos no forman parte de los
objetivos o fines de formación sino como
contenido cultural a trasmitir y de forma
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escasa. Nos parece insuficiente. Es insufi-
ciente e inadecuado el modo en que los
derechos humanos aparecen como objetivo
instructivo. Pero lo peor de todo no es esto.
Lo grave es que se sustrae la perspectiva
de los derechos humanos como un punto
de vista moral, de carácter crítico, que per-
mita a los alumnos comprender éticamen-
te qué significa desarrollarse hoy como un
ser humano y qué significa comportarse
humanamente con los demás. 

Estas deficiencias son las mismas que se
pueden extraer del informe de Amnistía
Internacional. Los futuros profesionales
de la educación no se preparan desde un
concepto de educación y de persona edu-
cada que incluya, como criterio de conteni-
do y de forma, en la conocida terminología
de Peters, a los derechos humanos. Esto es
importante, porque significa que estos
derechos no llegan a constituirse en una
perspectiva necesaria de juicio teórico y
práctico sobre las condiciones que nos
permiten afirmar que alguien está educa-
do y, por tanto, tampoco sobre lo que es
una educación de calidad, a la altura de
nuestro tiempo. Nadie niega que los dere-
chos humanos sean relevantes, pero si no
forman parte sustantiva de los procesos
de formación humana, entonces seguirán
siendo contemplados como algo externo,
perteneciente a la esfera política profesio-
nal, alejados de los intereses cotidianos.

El artículo 26 de la Declaración Universal de
derechos humanos afirma que la educación

es uno de estos derechos. Pero, además,
establece también que la educación es el
derecho a través del cual se propone exten-
der el conocimiento, promoción y defensa
del resto de derechos. La responsabilidad
moral de los educadores ante la tarea que se
les encomienda no es poca. En realidad, hay
una sintonía conceptual y práctica extraor-
dinaria entre ser educador y el derecho a ser
hombre que proclama la Declaración de
1948. Los educadores tienen la importante
labor de desarrollar la humanización de las
nuevas generaciones. Su tarea consiste en
favorecer las condiciones de posibilidad del
crecimiento humanizador, condiciones que
tienen su refrendo legal y moral en todos y
cada uno de los derechos humanos. Hay a
diario, desgraciadamente, violaciones cons-
tantes de estos derechos, violaciones que
turban las conciencias de las personas sensi-
bles. Sin embargo, pocas veces se afirma -y
no suele escandalizar a casi nadie- la grave
violación de la dignidad humana que supo-
ne sustraer a los alumnos su derecho a
alcanzar con plenitud humanizadora la con-
dición de agentes, de personas libres y res-
ponsables.

Los educadores comprometidos tienen
que luchar a diario por justificarse a sí
mismos el sentido y la utilidad de su tarea.
Cada educador tiene que resolver este
dilema a su modo en la actividad de cada
día.  Hay muchas y variadas formas de
mantener vivo y de renovar permanente-
mente el entusiasmo por trasmitir a
nuestros alumnos un sentido profundo de
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la formación. Pensamos que una manera
adecuada de que los educadores alcancen
esa perspectiva y se mantengan en ella,
radica en ver en todos y cada uno de sus
alumnos, unos sujetos de derechos.  De
este modo, la enseñanza de derechos
humanos adquiere un sentido singular: no
es sólo, para los educadores, una parte más
del currículo, sino el reflejo del futuro
desarrollo humanizador de sus alumnos.

Cabe preguntarse, entonces, como ya hici-
mos en otro momento (Gil, Jover y Reyero,
2001) por qué no se enseñan habitualmen-
te en los centros donde se forman los pro-
fesores y en las aulas de los colegios
Porque, a pesar de tantas declaraciones
sobre su importancia, la enseñanza de los
derechos humanos choca con numerosos
obstáculos: la indefinición curricular de los
derechos, programas sobrecargados, temor
a posiciones de contenido ético y político,
etc. Por otro lado, a menudo se sigue pen-
sando en la teoría y la práctica educativa
desde perspectivas localistas muy centra-
das en los valores y costumbres particula-
res, en las que criterios de clara aspiración
universal como los derechos humanos
encuentran a veces muy difícil acomodo.
Como es sabido, la propia noción de dere-
chos humanos ha sido objeto de diversas
críticas y consiguiente necesidad de revi-
sión, a la vista principalmente de la ten-
dencia a una creciente globalización.

Estas dificultades para su enseñanza tienen
también su expresión en que la educación

y los derechos humanos mantienen entre
sí diferentes vínculos: la educación es uno
de los derechos humanos proclamados en
la Declaración Universal de 1948 y en otros
textos; la educación es el derecho humano
encargado de enseñar el resto de derechos
y de extender su conocimiento; los dere-
chos humanos promueven el derecho a ser
hombre/mujer, y este derecho sólo puede
alcanzarse en toda su expresión a través
de la educación de las nuevas generacio-
nes; la educación es un proyecto de
humanización permanente y los derechos
humanos permiten garantizar social y
políticamente ese proyecto; los derechos
humanos ayudan a desarrollar un pensa-
miento y una práctica educativa que ten-
ga como aspiración alcanzar una edu-
cación humanizadora, esto es, comprome-
ternos en adoptar decisiones que resalten
lo específicamente humano y personal de
nuestros alumnos. Todas estas vinculacio-
nes, y algunas más, expresan en realidad
las diferentes dimensiones de los derechos
humanos; dimensiones que se reflejan en
la educación, a su vez, de múltiples mane-
ras o perspectivas: como marco político,
como marco ético, como educación cívica,
educación moral, educación política,
educación para la paz, educación intercul-
tural, contenido histórico, etc. Esta situa-
ción, positiva en sí misma, prueba la
relevante presencia de estos derechos en
los elementos constitutivamente esencia-
les de la educación, en realidad, del ser
humano. Sin embargo, este mismo argu-
mento es el que explica, en parte, que,
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desde un punto de vista organizativo y
curricular, los derechos humanos queden
fuera: son tan importantes, tan naturales,
tan abarcadores... que están ahí, como la
noche y el día. Esto es un error de pers-
pectiva. Ni los derechos humanos son tan
naturales, ni su presencia es espontánea.
El enfoque adecuado, desde la mirada
pedagógica, estriba en esforzarnos por
establecer una identidad curricular que
justifique su presencia en la enseñanza.
En este sentido, los principales objetivos
generales y diferenciadores con otras ense-
ñanzas que podemos conseguir con los
derechos humanos pueden sintetizarse en
los siguientes:

• Descubrir el valor de todos y cada uno
de los seres humanos.

• Adoptar un compromiso humanizador
para extender los valores de los dere-
chos humanos en nuestro entorno.

• Valorar críticamente la situación del
lugar donde vivimos, teniendo como cri-
terio el desarrollo y cumplimiento de los
derechos humanos. 

Se trata, pues, de mostrar ante los alumnos
la importancia del derecho a ser persona,
esto es, a desarrollar un proyecto personal
de vida, y el derecho a ser tratado humana-
mente. La principal razón para justificar la
enseñanza de los derechos humanos en
todos los niveles educativos es que se podría
lograr un mundo más humano si las nuevas
generaciones asumieran que todos las perso-
nas estamos unidas en un proyecto común

de humanización a través de los derechos
humanos. 

Como ya hemos expuesto en otro trabajo
(Bárcena, Gil y Jover, 1999, pp.43-70), el
derecho a ser hombre es un criterio moral
universal porque abarca a todos los hom-
bres en lo que tienen más de común: su
inacabamiento como tarea irrenunciable.
Por otra parte, es un criterio moral particu-
lar porque el derecho a ser hombre (la tarea
de hacernos) es una empresa en la que
somos insustituibles: se concreta en volun-
tades individuales que expresan con mayor
o menor empeño su capacidad de valorar,
de reinterpretar la herencia recibida según
los intereses y necesidades personales. El
sentido universalista y particular del dere-
cho a ser hombre, permite descubrir así un
ideal común de humanidad en tensión dia-
léctica con un ideal del yo particular. Quien
es consciente de esta tensión, también lo
será de la responsabilidad individual de
mantener su ideal del yo sin esperar a la
intervención del Estado, de las institucio-
nes o de los grupos sociales. Quien es cons-
ciente de esa tensión, también lo será de la
responsabilidad común con otros indivi-
duos de saber valorar el empeño de otros
ideales del yo distintos y hasta opuestos al
propio, por su colaboración en elaborar nue-
vos ideales de humanidad. Necesito a los
otros con sus particulares formas de querer
ser hombres para que mi tensión individual
–mi historia particular– entre el ideal del yo
que quiero darme y el ideal común de
humanidad que diviso no lleguen nunca a
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identificarse, esto es, ni llegar a absolutizar
mi proyecto personal de vida, que es el
riesgo trágico en cualquier búsqueda de la
excelencia personal, ni llegar a absolutizar
tampoco las forma de vida actuales, que es
la enfermedad del  miope existencial.

Aprender a respetar el valor de cada ser
humano es, en la actualidad, una de las
enseñanzas más necesarias, pero también la
más difícil de equilibrar ante los riesgos del
puro relativismo y del absolutismo de valo-
res.  Por encima de mis preferencias, tengo
que atenerme a la consideración respetuosa
de las preferencias  de los demás aunque no
esté de acuerdo. De este modo, el valor que
se está respetando y dando un carácter pre-
eminente no es el contenido de mis prefe-
rencias, pues lógicamente éstas pueden estar
equivocadas, sino el principio de que mi
acción debe seguir el dictamen de mi con-
ciencia, lo mejor formada posible. Reconocer
que el respeto incondicionado  ha de dirigir-
se al principio de la acción y no al hecho de
ejercer todo lo que la libertad de conciencia
determine, significa que aunque considere
que la elección está equivocada, e incluso
castigada por las leyes, hay un valor en el ser
humano, que es su dignidad, por el cual
nadie, ni tan siquiera él mismo, puede hacer-
le renunciar a su derecho a ser hombre en la
línea que su conciencia le determine. 

Los derechos y los deberes son las dos caras
de una misma moneda. Es cierto que,
dependiendo de la época histórica en la que
nos encontremos, se tiende más a resaltar

unos en detrimento de los otros. Pero lo más
característico del hombre como sujeto de
derechos es que es capaz de asumir, a su vez,
deberes y obligaciones hacia sí mismo y los
demás. En este sentido, los derechos huma-
nos no sólo han de ser contemplados como
derechos que “se me reconocen” sino tam-
bién como derechos que “he de reconocer”
en los demás y que, por tanto, me imponen
un deber de comportamiento hacia mí mis-
mo y los otros (Fernández Ruiz-Gálvez,
2003). Tiene una importancia extraordinaria
pedagógica hacer ver a los alumnos que
quienes tenemos derechos asumimos, al
mismo tiempo, deberes.

Existe una serie de contenidos específicos
que pueden utilizarse para la enseñanza de
derechos humanos: declaraciones, organis-
mos internacionales, la situación de los dere-
chos en diferentes lugares del mundo,  ONGs
que trabajan en este campo, historia de los
derechos, situación de colectivos concretos
(minorías, mujeres, niños, etc.). Pero la ense-
ñanza de los derechos humanos no necesita
limitarse a estos contenidos. Lo más frecuen-
te es que recurramos a las posibilidades ya
presentes en el currículo. Muchos contenidos
que aparentemente no tienen una relación
directa con los derechos humanos, pueden
utilizarse, sin llegar a extremos ridículos, con
esta intención formativa. Por ejemplo, en
educación infantil, una actividad sobre el
organismo humano puede ayudarnos a
enseñar la interdependencia y la solidaridad.
Por tanto, lo importante pedagógicamente
para enseñar los derechos humanos no es la
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actividad o el contenido en sí, sino el objeti-
vo formativo que perseguimos. Los recursos
son un elemento auxiliar en la enseñanza de
los derechos humanos. En realidad, lo
imprescindible es tener algo de imaginación
y estar atentos a nuestra realidad social y
política.

La enseñanza de los derechos humanos
puede organizarse como un proyecto educa-
tivo del centro escolar, como una asignatura
más, como una materia transversal, como
una semana, quincena o mes “cultural”, o
como parte de una materia o de un área. En
la convivencia escolar nos encontramos
habitualmente ante acontecimientos que, a
través de una adecuada atención pedagógi-
ca, pueden servirnos para ayudar al alumno
a comprender el valor del ser humano en
todo tipo de circunstancias, y a descubrir que
todos tenemos unas aspiraciones comunes
de humanización. Sin embargo, pensamos
que es imprescindible también estructurar
algún momento específico de la actividad
escolar que nos asegure el logro de los obje-
tivos que buscamos. 

Como ya hemos indicado, la enseñanza de
la dignidad humana y su concreción en los
derechos humanos, puede contemplarse
desde los educadores no sólo como un obje-
tivo de formación sino también como un cri-
terio global de actuación educativa, que nos
sirva para reconsiderar, profundizar y ampliar
nuestros modos de pensar y actuar en educa-
ción. Como ya hemos analizado en otro tra-
bajo, esto supone, epistemológicamente,

considerar la posibilidad de elaborar una
Teoría pedagógica de los derechos huma-
nos (Gil, 2003). Esta propuesta no se centra
en la enseñanza directa de un objetivo de
instrucción sino en un conjunto de consi-
deraciones, especialmente referidas a los
fines de la formación humana en general,
que nos permitan mejorar nuestro juicio
educativo y nuestros actos con  intencio-
nalidad formativa. 

¿Para qué le sirven los derechos humanos
a un educador? Para comprender que su
tarea se debe desarrollar desde una pers-
pectiva humanizadora encaminada a lograr
ayudar a sus educandos a que alcancen
proyectos de vida, personales y sociales,
más humanos y a que los desarrollen
mediante un  trato más humano. 

La idea de la dignidad humana, base consti-
tutiva de los derechos humanos, contribuye
decisivamente a resaltar parte de las bases
éticas de la educación porque nos ayuda a
comprender el significado humanizador de
las finalidades educativas. Nos ayudan a
comprender que cuando afirmamos que la
tarea educativa trata de favorecer el desa-
rrollo personal, de ayudar a lograr proyectos
de vida, de alcanzar una posición personal en
la existencia o  de aspirar a una vida más
humana, este proyecto tiene en los derechos
humanos el reconocimiento jurídico y ético
de mínimos necesarios para establecer qué
valores resaltan la condición humana. Los
educadores que, además de enseñar estos
derechos, pretenden hacer de la educación
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un derecho humano son los que, a su vez,
están guiados por el interés pedagógico de
resaltar lo más humano de sus alumnos, lo
más universal, los horizontes de existencia
más abiertos y seguros desde la búsqueda de
sí mismos, de su identidad particular, de su
proyecto de vida. Comprender el significado
humanizador de las finalidades educativas,
desde los derechos humanos, supone en rea-
lidad mostrar a los alumnos el reto de saber
vivir más humanamente, el reto de sustituir
las miopías localistas por empeños de autén-
tica envergadura existencial: “que allí donde
estés logres para todos  más libertad, más
justicia, más igualdad, más pluralismo, más
tolerancia, más solidaridad....”.

Por otra parte, los derechos humanos ofrecen
a los educadores el horizonte crítico necesa-
rio para saber armonizar sus funciones con-
servadoras y transformadoras. Estos derechos
reflejan los valores humanizadores esenciales
(Galán Juárez, 1999) que han de ser conquis-
tados y conservados una y otra vez por cada
nuevo sujeto en formación.  Pero, al mismo
tiempo, esos derechos han de ser contempla-
dos y proyectados como horizontes de valor,
de transformación (Ignatieff, 2003) . De este

modo, los educadores pueden percibir en los
derechos humanos un contenido histórico de
moralidad que permite valorar el progreso
moral individual y colectivo. Un educador
puede animar a sus alumnos a que aspiren a
lograr una madurez moral consistente en
saber analizar críticamente si sus comporta-
mientos, las normas de convivencia o las ins-
tituciones amplían o reducen las expectativas
de moralidad de los derechos humanos.

Los derechos humanos, como es evidente,
no abarcan todas las obligaciones morales
de un educador, pero sí nos ayudan a com-
prender la música, el tono, la melodía del
fondo antropológico, filosófico y moral de
todas ellas. Me parece que, a un educador,
la enseñanza de los derechos humanos, a
través del conocimiento del alcance jurídi-
co, político y moral de la dignidad humana,
puede favorecerle una visión apasionada
de las diversas y múltiples posibilidades del
desarrollo humano. Esa visión apasionada
es la misma que tiene que acompañar al
educador para poder trasmitir a sus alum-
nos que, tras las múltiples formas de llegar
a ser, compartimos unos ideales básicos de
realización personal y social. 
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Resumen

En este artículo vamos a analizar la situación de la enseñanza de los derechos humanos en
el sistema educativo. Nos ocuparemos de todos los niveles, desde infantil, a bachiller. El obje-
tivo de estas líneas estriba en tratar de comprender el porqué estamos “suspendiendo” esta
asignatura y cuáles podrían ser los procedimientos más adecuados para acercar la presencia
de los derechos humanos en todos los niveles educativos. Nuestra propuesta se centra en
considerar que estos derechos pueden aportar a las nuevas generaciones una perspectiva
crítica y de fundamentación acerca del derecho a desarrollarse humanamente y a tratar
humanamente a los demás en las dimensiones éticas, políticas y sociales de la convivencia.
Las implicaciones pedagógicas, normativas, de esta propuesta abarcan, por un lado, la ense-
ñanza de los derechos humanos como contenido cultural y conquista histórica y, por otra ,
la elaboración  de una teoría pedagógica de estos derechos que nos permita conocer más y
mejor la educación. En este último caso no se trata sólo de enseñar estos derechos, sino de
integrarlos en el concepto y la práctica educativa.

Palabras clave: niveles educativos, derechos humanos, enseñanza.

Abstract

Tn this article we are going to analyze the situation of the teaching of the human rights in
the educative system. We will take care of all the levels, from pre-school, to bachelor. The
aim of this paper is to try to understand why the schools doesn’t teach the topic of human
rights. We are going to propose some ideas to get the presence the human rights teaching
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in all the educative levels. These rights can show to the new generations a critical pers-
pective about the right to become a human being and the right to treat humanly to the
people. The pedagogical normative implications of this proposal include, on the one hand
the education of the human rights as contained cultural and conquers historical, and on
the other the elaboration of a pedagogical theory of these rights that allow us to know
more and better the education. In this last case it is not only tried to teach these rights
but to integrate them in the concept and the practice of education. 

Key words: educative levels, human rights, education.
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1. Introducción

Cabe decir que la situación de los derechos
humanos en el mundo se ha cubierto de
amenazas en los últimos años. Dos hechos
han sido particularmente relevantes: la vic-
toria de la doctrina  neoliberal en economía,
que ha impuesto un modelo de globalización
económica especialmente dañino para los
derechos sociales, y la lucha contra el terro-
rismo, que ha impulsado en muchos países
modificaciones legislativas que recortan los
derechos civiles. Respecto a esto último, en
un artículo publicado en julio de 2002, Luis
Alegre decía irónicamente: “Es posible que la
única forma de conseguir que los violentos
no acaben con nuestro sistema de libertades
sea asegurarse de que acaban con él antes
los demócratas”. Algo de esto percibe la ciu-
dadanía: en una conferencia de prensa cele-
brada en enero de 2002, Donald Rumsfeld
hizo el siguiente comentario, que pretendía
ser chistoso: “Cualquiera diría, leyendo la
prensa, que el problema del mundo es Esta-
dos Unidos”. Pues, efectivamente, encuestas
posteriores realizadas en Europa señalaron
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que la opinión pública europea piensa que la
paz mundial está amenazada principalmente
por Estados Unidos, líder de una proclamada
lucha contra el terrorismo que hasta la fecha
ha dado frutos más bien inciertos, pues tres
años después del terrorífico 11-S el mundo
dista mucho de ser más seguro.

Naturalmente, no puede ignorarse que el
propio terrorismo constituye una amenaza
de primer orden para los derechos humanos,
pero la aberración que supone el concepto
de guerra preventiva lanzado por Estados
Unidos en su proclamada lucha contra el
terrorismo, y secundado por países como
Israel y Rusia (en este país, a partir del
secuestro de la escuela de Beslan), está debi-
litando considerablemente el derecho inter-
nacional basado en el sistema de Naciones
Unidas y amenaza directamente a la propia
noción de estado de derecho. Como decía el
editorial del diario El País el 11 de septiem-
bre de 2004, “Si el 11-S ha tenido un efecto
devastador, no ha sido sólo por la acción
terrorista de Bin Laden”.Ya en 1978, el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos advertía
en una sentencia que “Los Estados no
deben..., en nombre de la lucha contra el
espionaje y el terrorismo, adoptar cualquie-
ra medidas que consideren apropiadas... El
peligro es debilitar o incluso destruir la
democracia alegando defenderla” (citado
por Abad Amorós, 2004). 

Para algunos autores, y suscribo esta opi-
nión, estos dos hechos concomitantes (glo-
balización neoliberal y lucha contra el

terrorismo) están en íntima conexión. No
deja de llamar la atención que en el G-8 se
haya creado un grupo de Lucha contra el
Terrorismo Igual que el escenario económico
existente no es -como quieren hacernos ver
los economistas neoliberales- el producto del
curso libre de los hechos económicos, sino
que, sobre todo, responde a la acción con-
certada de una serie de poderes económicos;
tampoco el escenario de guerra que se nos
presenta ha venido “espontáneamente”, sino
que ha sido preparado para justificar el
aplastamiento de las protestas contra un
modelo económico profundamente injusto.
Nótese cómo hay una abusiva utilización de
expresiones vagas como “entorno del terro-
rismo”, “apoyo al terrorismo”, etc. que abarca
interesadamente a los movimientos sociales
que cuestionan el modelo económico domi-
nante.  En marzo de 2003, Ramón Fernández
Durán, miembro de Ecologistas en Acción,
publicó un libro titulado Capitalismo global y
guerra permanente, en el que se pone de
relieve que ha terminado la época de la “glo-
balización feliz” y entramos en una era de
guerra permamente dictada por las necesi-
dades del sistema. 

No es otra la tesis de la última película de
Michael Moore. En un artículo publicado en el
diario El País (18-8-04), el escritor británico
John Berger decía de “Fahrenheit 9/11” que:

...declara que una economía política genera-

dora de una riqueza que aumenta sin cesar,

rodeada de una pobreza que también

aumenta de forma desastrosa, necesita, para
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sobrevivir, una guerra continua con algún

enemigo exterior inventado para mantener el

orden  y la seguridad en el interior. Necesita

una guerra interminable.

El modelo económico dominante promueve
un tipo de ciudadano que se ocupe de consu-
mir compulsivamente (la publicidad movió en
2002 446.000 millones de dólares, según el
informe de 2004 del World Watch Institute),
que se desocupe de las cuestiones políticas y
sociales, y que esté permanentemente asusta-
do con el terrorismo y con la delincuencia
común (en gran parte, derivada de las condi-
ciones precarias de trabajo, de la exclusión
social de una masa cada vez más importante
de desempleados y de la desestructuración
social que provocan estas condiciones), y, a
partir de aquí, que demande un mundo fuer-
temente policial y militarizado. No hay más
que ver un telediario para darse cuenta de que
recibimos por televisión una información con
altísimos contenidos de propaganda y publici-
dad. En los últimos tiempos, el grueso de esta
información se reduce a lucha contra el terro-
rismo, crónica de sucesos, y deportes. 

¿Qué cabe decir, en este escenario, de la con-
ciencia ciudadana hacia los derechos
humanos? Lo que cabe es, ciertamente,
desalentador. El racismo, la xenofobia, la
intolerancia, la violencia cotidiana (inclui-
do el drama de la violencia de género), flore-
cen en condiciones cada vez más fértiles

(afortunadamente, también hay otras mani-
festaciones más esperanzadoras, como la
inmensa contestación social que a nivel mun-
dial tuvo el ataque a Irak de marzo de 2003).

Ante este panorama, parece evidente que la
educación debería ser el ámbito idóneo para
generar “anticuerpos” contra estos virus
mortales para la democracia que son la into-
lerancia, el racismo, la xenofobia, el autorita-
rismo, la discriminación sexual, etc. Es
imprescindible, si no queremos llegar a ver
un mundo absolutamente falto de cohesión
social, reforzar la formación cívica de los
niños en las etapas educativas preuniversita-
rias, así como de los jóvenes en la universi-
dad. La educación en valores, la educación
para la paz,  la educación para el respeto a
los derechos humanos... para la convivencia
democrática, en definitiva, debe formar par-
te ineludible de la formación integral de
todas las personas.

2. El trabajo del Equipo 
de Educación en Derechos
Humanos de la Sección
Española de Amnistía
Internacional1

Dentro del marco general descrito por
Kate Moriarty, Coordinadora Internacional
de Educación en Derechos Humanos de
Amnistía Internacional (ver artículo suyo
en este mismo número monográfico), y que
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chos Humanos de la sección española de Amnistía Internacional.
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todos los grupos de trabajo de A.I. deben
asumir, en cada país los grupos adaptan
estas líneas generales a su situación parti-
cular, detallando en un plan de actuación
anual las tareas que se llevarán a cabo.     

Dentro de las tareas más habituales en
educación, no hay grandes diferencias
entre las secciones (cada país representa
una sección de Amnistía Internacional): se
trabaja estrechamente con el educador
para apoyarle en su tarea de sensibiliza-
ción, elaborando materiales pedagógicos,
participando en diversas actividades en
los centros, etc. Una acción específica
dentro de la sección española es la deno-
minada “Una postal, una vida”. En ella, se
elaboran unidades didácticas para el edu-
cador y se preparan postales para que los
menores (niños o jóvenes) las envíen a las
autoridades de los países donde se produ-
cen violaciones de derechos  humanos.
Esta campaña educativa está íntimamente
ligada a la que en ese momento está lle-
vando a cabo Amnistía Internacional en el
ámbito de la sociedad, pero adaptándola
al mundo infantil y juvenil con el fin de
que sea más fácil la sensibilización y la
movilización de los menores. 

A medida que los grupos de cada país van
teniendo más recursos, van ampliando sus
objetivos, asumiendo más actividades o
dotándolas de nuevas  dimensiones. En este
sentido, aunque sigue siendo muy impor-
tante el apoyo puntual que un miembro de
AI puede proporcionar a un educador,

el equipo cree que la estrategia tiene que
pasar por conseguir que sea el educador el
que cada día en el aula promueva con sus
alumnos los derechos humanos, empe-
zando por la propia relación interna entre
el educador/a y los jóvenes. Con este fin,
se trabajó en los Centros de Profesores y
Recursos impartiendo talleres junto a
otras organizaciones que trabajaban otros
aspectos de los derechos humanos. De
esta manera, se cubría el amplio espectro
de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, ampliando hasta los llamados
derechos de tercera generación. Sin
embargo, esta experiencia, que fue alta-
mente gratificante, también hizo ver al
equipo que lo fundamental es que el pro-
fesorado tenga ya una capacitación para
educar en derechos humanos, más que
acceder a los pocos  profesores que se ins-
cribieran en los cursos de reciclaje. Sin
embargo, para elaborar una propuesta
sólida primero había que investigar la
situación actual en nuestro país. Así se
hizo, culminando con la elaboración del
informe que se resume en el siguiente epí-
grafe.

Otro tema que el equipo se planteó inves-
tigar fue el de juegos y juguetes que
transmiten contenidos contrarios a los
derechos humanos. El origen de esta
inquietud fue la carta  enviada por un
socio denunciando haber visto en un
catálogo de un prestigioso centro comer-
cial el anuncio de un juguete denominado
“Unidad de tortura”. Lo sorprendente no
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era sólo la posibilidad de comprar este
juguete, sino que la edad recomendada
era “no menor de 3 años, ya que contiene
piezas pequeñas que pueden ser traga-
das”. El equipo encontró que no existía
legislación alguna sobre los contenidos
de juegos y juguetes. Si bien los aspectos
de salud y seguridad están regulados has-
ta en sus más mínimos detalles, no ocurría
lo mismo con los contenidos de juegos y
juguetes, quedando en manos del propio
fabricante los contenidos transmitidos.
Así, el menor se veía indefenso en el
aspecto lúdico, crucial, a nuestro enten-
der, en la formación integral del menor.
Cuando el equipo se internó en el mundo
de los videojuegos, la cuestión era similar,
pero con dos circunstancias agravantes:
por un lado, la falta de capacidad de
muchos padres para adentrarse con sus
hijos en el mundo informático, por lo que
la supervisión era mucho más complicada;
por otro lado, en los videojuegos el juga-
dor es el protagonista de la acción, por lo
que la inducción a la comisión de deter-
minadas violaciones de derechos huma-
nos tenía un aspecto mucho más íntimo y
profundo. Además, en las publicaciones
especializadas o en el propio folleto del
videojuego se animaba a utilizar la versión
más violenta, si es que había varias, y se
ridiculizaban los escrúpulos que se pudieran
manifestar ante estas violaciones. Sería muy
largo exponer todas las conclusiones, que
pueden consultarse en los informes “¿Trae-
rán los Reyes Magos matanzas y ejecucio-
nes?” (1999) y “¿Sabes a qué juegan tus

hijos?” (2000), centrado en los videojue-
gos que contienen torturas, ya que la sec-
ción estaba en plena campaña contra la
tortura.

Desde que se inició la investigación se han
producido avances, especialmente en el
sentido de la creación de un Código de
Autorregulación del sector por el que,
entre otras cosas, debe indicarse en cada
videojuego la edad recomendada por un
organismo especializado independiente,
así como ciertos indicadores del motivo de
la clasificación de dicha edad. Sin infrava-
lorar este avance, el equipo sigue pensan-
do que la mayor preocupación debe ser la
protección del menor, y los valores que
deben ser fomentados están muy clara-
mente definidos en el propio Preámbulo
de la Convención sobre los Derechos del
Niño, ratificada por España, que recoge
textualmente: [el niño] “...debe ser educa-
do en el espíritu de los ideales proclama-
dos en la Carta de las Naciones Unidas y,
en particular, en un espíritu de paz, digni-
dad, tolerancia, libertad, igualdad y soli-
daridad”. Por tanto, el equipo pide una
legislación nacional o europea completa
de protección del menor.  

3. Educación en Derechos
Humanos en España:
asignatura suspensa

En este epígrafe se presenta un resumen
del informe presentado en 2003 por la
Sección Española de Amnistía Internacional,
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bajo el título “Educación en Derechos Huma-
nos: asignatura suspensa. Informe sobre la
formación en las escuelas de magisterio y
Facultades de Pedagogía y Ciencias de la
Educación para la educación en materia de
Derechos Humanos”. El informe pretende
reflejar el nivel de cumplimiento del Plan de
Acción Internacional del Decenio de las
Naciones Unidas para la educación en la
esfera de los derechos humanos, 1995-2004.

Amnistía Internacional parte de la convic-
ción de que es creciente la necesidad de
afrontar diversos retos que en la actualidad
tiene nuestra sociedad, como la integra-
ción de la diversidad de culturas y de mino-
rías étnicas e ideológicas que cada vez en
mayor medida conviven en la sociedad
española, el incremento de la violencia, el
racismo y la xenofobia o la violencia de
género. Para trabajar sobre estos aspectos
es imprescindible la colaboración y forma-
ción de los profesionales de la educación,
que deben potenciar la extensión y profun-
dización de la educación en derechos
humanos en toda la población.

Una democracia que se precie de serlo debe
tener como uno de sus pilares fundamen-
tales el respeto a los derechos humanos, y
no puede permitirse que la violación de los
mismos la  vacíe de contenido. Por ello, es
fundamental la promoción de los derechos
humanos desde el ámbito educativo. Es
lógico, por tanto, que la normativa nacio-
nal e internacional y las declaraciones con
que se han cerrado numerosos encuentros

de alto nivel en este ámbito, apoyen la idea
de que la educación en derechos humanos
debe formar parte del curriculum en los
estudios universitarios, especialmente en la
formación del profesorado. La educación
en derechos humanos es clave para ayudar
a conseguir un alumnado más comprome-
tido con su promoción y respeto.

Para la UNESCO, la educación en la esfera de
los derechos  humanos tiene como finalidad:

a) Fortalecer el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales;

b) Desarrollar plenamente la personalidad
humana y el sentido de la dignidad del
ser humano;

c) Promover la comprensión, la tolerancia,
la igualdad entre los sexos y la amistad
entre todas las naciones, las poblaciones
indígenas y los grupos raciales, naciona-
les, étnicos, religiosos y lingüísticos;

d) Facilitar la participación efectiva de
todas las personas en una sociedad libre
y democrática.

e) Intensificar las actividades de las Nacio-
nes unidas en la esfera del manteni-
miento de la paz.”

El  Decenio de las Naciones Unidas para la
educación en la esfera de los derechos
humanos 1995-2004 recomienda a los
Estados miembros las siguientes medidas:

• Creación de un Comité Nacional que
desarrolle y dirija la educación en dere-
chos humanos. 

t a r b i y a 35



63

t a r b i y a 35

• Plan de Acción para la educación en
derechos humanos en el ámbito estatal
o comunitario.

• Elaboración  de materiales.
• Colaboración con las ONGs.

Ante los indicios de que el nivel de cumpli-
miento de los compromisos internaciona-
les del Estado español en materia de
educación en derechos humanos no es
satisfactorio,  Amnistía Internacional analizó
el estado en que se encuentra la formación
en dicha materia.

Desde el análisis de los instrumentos legis-
lativos internacionales más relevantes, el
informe evalúa la situación  de la educa-
ción en derechos humanos en la formación
de los profesionales de la educación, así
como su implantación en los planes de
estudio de las Escuelas Universitarias del
profesorado, Facultades de Pedagogía y
Cursos de Adaptación del Profesorado
(C.A.P.). En concreto, el estudio elaborado
se marcó los siguientes objetivos:

• Conocer la situación de la educación en
derechos humanos en las Facultades de
Ciencias de la Educación  y Escuelas de
Magisterio (Formación del Profesorado,
Pedagogía y los Cursos de Adaptación
del Profesorado) en todo el territorio
español.

• Investigar  los planes de estudios del
mayor número de facultades y escuelas
posibles para conocer la existencia de
asignaturas de educación en derechos

humanos o niveles de implantación  de
éstos  en otras asignaturas.

• Recoger los intereses de todos los secto-
res educativos (autoridades educativas,
profesorado y alumnado) sobre la edu-
cación en derechos humanos.

• Recabar información acerca de los futu-
ros planes de las facultades y escuelas
en torno a este tema.

• Evaluar a grandes rasgos, los conoci-
mientos que sobre derechos humanos
poseen el profesorado y el alumnado

• Saber si se dispone de material necesa-
rio para la enseñanza de los derechos
humanos. 

• Averiguar el grado de interés que para
todos los sectores supone esta prepa-
ración.

• Conocer el nivel de implicación que
tienen los distintos organismos educati-
vos (Comunidades Autónomas y MECD)
en las directrices recomendadas por las
Naciones Unidas en el Decenio para la
educación en la esfera de los derechos
humanos.1995 / 2004

La metodología se desarrolló en tres líneas:
1) Presencia en los planes de estudio y en
sus directrices de asignaturas de educación
en derechos humanos. 2) Nivel de conoci-
miento y preparación del alumnado de
Facultades de Educación y Pedagogía, así
como de Escuelas de Magisterio. 3) Com-
promiso del Gobierno de la nación y de las
Comunidades Autónomas con las directri-
ces de las Naciones Unidas sobre educación
en derechos humanos.
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El estudio se realizó en centros universita-
rios públicos, en el período que comprende
los cursos  2000/2001 y 2001/2002. A lo lar-
go de estos cursos académicos se recabó
la información sobre los planes de estu-
dio de Pedagogía y Magisterio de Prima-
ria en 47 universidades (45 centros en
2000/2001 y 34 centros en  2001/2002).
Asimismo, el estudio se extendió a los
Cursos de Adaptación del Profesorado.

Por otro lado, se pasaron  dos tipos de
cuestionarios en veinte universidades,
destinados a profesorado y alumnado. Los
cuestionarios se distribuyeron previa
entrevista con las autoridades educativas
de cada centro, y se contó con la colabo-
ración del profesorado. Otra vía de inves-
tigación consistió en solicitar información
a través de cartas al Ministerio y a los
Consejeros de las Comunidades Autóno-
mas. La información que se pedía era rela-
tiva al nivel de implicación de nuestro país
en la recomendaciones de las Naciones
Unidas en el Decenio. Para este mismo fin,
Amnistía Internacional se dirigió a las
Naciones Unidas, recibiendo del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos
un amplio informe de la situación de los
países europeos en cuanto a cómo se han
concretado las recomendaciones sobre
educación en derechos humanos. La mis-
ma información se pidió a otros organis-
mos europeos, con el objeto de establecer
una comparación con otros países de
nuestro entorno. Dicha comparación no
deja a España en buen lugar.

3.1. Resultados

Cumplimiento de las recomendaciones el
Decenio de Naciones Unidas para la
educación en Derechos Humanos

El Decenio señala las siguientes medidas
necesarias para el cumplimiento de sus
objetivos:

• Medida 1: Creación de un Comité
Nacional para la educación en la esfera
de los derechos humanos. Este Comité
debe estar integrado por representantes
de los organismos gubernamentales y
de las organizaciones no gubernamen-
tales competentes, y debe encargarse de
la elaboración del plan nacional, así
como de mantener contacto con órga-
nos regionales e internacionales.

• Medida 2: Realización de un estudio de
referencia, con el objeto de evaluar
necesidades a nivel local y nacional.

• Medida 3: Determinación de priorida-
des y definición de grupos necesitados.
Las prioridades serán señaladas a corto,
medio y largo plazo. Entre los grupos
necesitados pueden contarse funciona-
rios (de la administración de justicia,
del gobierno y del poder legislativo), gru-
pos profesionales influyentes (maestros
y encargados de la elaboración de pla-
nes de estudio, trabajadores sociales,
profesionales de la salud, profesionales
de los medios de difusión y periodistas,
abogados), organizaciones y grupos,
sectores escolares, y otros (sectores
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vulnerables como refugiados, inmi-
grantes, pobres, discapacitados, presos,
etc.).

• Medida 4: Elaboración del Plan Nacio-
nal, estableciendo un conjunto amplio
de objetivos, estrategias y programas de
educación en la esfera de los derechos
humanos y mecanismos de evaluación.

• Medida 5: Ejecución del Plan Nacional.
Si no se ejecuta, el plan no tendrá credi-
bilidad.

• Medida 6: Examen y revisión del Plan
Nacional. El plan debe someterse a exa-
men periódico, de manera que se revisen
las medidas pertinentes en orden a aten-
der eficazmente las necesidades definidas
en el estudio de referencia (medida 2).

Amnistía Internacional comprueba en este
informe el escaso interés del Estado espa-
ñol en promover la educación en derechos
humanos, al no crear ninguna de las medi-
das propuestas para cumplir los objetivos
del Decenio de las Naciones Unidas para la
educación en la esfera de los derechos
humanos. A este respecto, resulta sintomá-
tico, y lamentable, que ni el Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes, ni las Conse-
jerías de Educación de las Comunidades
Autónomas (salvo la de Cataluña) respon-
dieran a la información requerida por
Amnistía Internacional. Por otro lado, AI ha
podido comprobar que otros países europe-
os sí han puesto en marcha alguna de estos
mecanismos. Así, Francia, Holanda, Portugal,
Noruega y Suecia poseen un Comité Nacio-
nal de Educación en Derechos Humanos;

Irlanda, Dinamarca, Francia y Portugal han
puesto en marcha planes de acción. No
obstante, no parece que el nivel de cum-
plimiento, en general, sea altamente satis-
factorio, según la información obtenida
por AI. 

Nivel de conocimientos del alumnado y el
profesorado

Para esta parte del trabajo se elaboraron
unos cuestionarios que fueron contestados
en un total de veinte universidades. Igual-
mente, el estudio incorporó 254 cuestiona-
rios contestados por profesores de ambas
titulaciones. Asimismo, se examinaron los
planes de estudio de cuarenta y siete uni-
versidades entre los cursos 2000/2001 y
2001/2002. Se incluían Escuelas de Magis-
terio, Facultades de Educación y Cursos de
Adaptación del Profesorado (CAP).

El cuestionario para alumnos contenía 13
preguntas más  unos renglones para recoger
comentarios libres. Contestaron un total de
2100 alumnos de Magisterio y 730 de Peda-
gogía o Educación. En el caso de Magisterio,
el 85% de los encuestados estaban en tercer
curso, y en el caso de los de Pedagogía, un
70% estaban en tercero, cuarto o quinto. En
cuanto a los profesores, el cuestionario que
se preparó tenía 12 preguntas y unos ren-
glones para comentarios libres.

El estudio se llevó a cabo entre noviembre
de 2000 y noviembre de 2001. Por lo que se
refiere a los tres aspectos evaluados a través
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de los cuestionarios recogidos, puede con-
cluirse lo siguiente:

Alumnado

En cuanto al nivel de preparación en dere-
chos humanos, un 90% de los alumnos de
Magisterio y un 82% de los de Pedagogía
se consideran insuficientemente prepara-
dos. Estos datos son corroborados por  la
opinión del profesorado, que en un 84%
estima que los alumnos salen insuficiente-
mente preparados en materia de educación
en derechos humanos.

Pero aparte de esta estimación, en los
cuestionarios se incluyeron a los alumnos
preguntas sobre algunos de los derechos
humanos, cuyas respuestas manifestaron
carencias preocupantes. Uno de los items
planteaba si conocían algunos de los más
importantes documentos en materia de
derechos humanos. El documento que más
se conocía, aunque escasamente, era la
Declaración de los Derechos del Niño. El
Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, dos
pilares de la normativa sobre derechos
humanos, eran prácticamente desconoci-
dos. Tanto los alumnos de Magisterio como
los de Pedagogía manifestaban conocer
“Poco o Nada” estos documentos, en un
porcentaje superior al 95%.

Los estudiantes de Magisterio y Pedagogía
desconocen mayoritariamente los textos

de referencia relacionados con los dere-
chos humanos; ni siquiera la mitad cono-
ce la Declaración Universal de los
Derechos Humanos. Sobre este tema, no
obtienen la información del profesorado.
En su mayoría, manifiestan que no hay
asignaturas que traten la educación en
derechos humanos. Piensan que no saben
lo suficiente, por lo que creen que se
debería incluir en los planes de estudio
una asignatura sobre educación en dere-
chos humanos. Como conclusión,  mani-
fiestan, también mayoritariamente, que al
acabar los estudios no se sienten prepara-
dos para educar en derechos humanos.

Profesorado

Más de la mitad (56,3%) no conoce el con-
tenido de las normas y guías para la acción
que afectan a los profesionales de la edu-
cación con dimensiones en el ámbito de
los derechos humanos. Por otro lado, el
profesorado manifiesta, mayoritariamente
(93,3%), que debería haber más asignatu-
ras y actividades sobre educación en dere-
chos humanos.

Planes de estudio

En cuanto a la revisión de los planes de
estudios, ha permitido constatar la total
carencia de asignaturas sobre educación en
derechos humanos, tanto en los de Magis-
terio como en los de Pedagogía. Puede
decirse, sin embargo, que existen asignatu-
ras relacionadas con algún aspecto de los
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derechos humanos, sin que ello suponga
que el alumnado recibe una formación glo-
bal para la educación en derechos huma-
nos. La misma carencia se observa en los
planes de los Cursos de Adaptación del
Profesorado (CAP).

3.2. Conclusiones

Con estos resultados a la vista, las conclu-
siones fueron las siguientes:

• El alumnado de Escuelas de Magisterio y
Facultades de Pedagogía y Ciencias de la
Educación no sale preparado en cuanto
a conocimientos de derechos humanos.

• Los planes de estudio de estos centros
no incluyen asignaturas de educación
en derechos humanos.

• España no ha cumplido con las reco-
mendaciones en cuanto a los compro-
misos del Decenio de las Naciones
Unidas para la Educación en la Esfera
de los Derechos Humanos 1995/2004.

• Más de la mitad del profesorado desco-
noce el contenido de las normas y guías
para la acción que afectan a los profe-
sionales de la educación con dimensio-
nes en el ámbito de la educación en
derechos humanos.

3.3. Recomendaciones de Amnistía
Internacional

Amnistía Internacional  recuerda al Gobier-
no Español y a los Gobiernos de las Comu-
nidades Autónomas su responsabilidad en

la puesta en marcha de las directrices seña-
ladas por el Decenio de las Naciones Unidas
para la Educación en la Esfera de los Dere-
chos Humanos 1995/2004. En concreto:

• Elaboración de un Plan de Acción Nacio-
nal, y/o bien por Comunidades Autóno-
mas con una adecuada dotación de
recursos. Las medidas que dicho Plan
debe incorporar, según el Decenio son:
- Creación de un Comité Nacional y/o de

comités autonómicos, integrado por
representantes de organismos guberna-
mentales, organizaciones no guberna-
mentales con experiencia y capacidad
para formular programas en la esfera de
la enseñanza de los derechos humanos,
y otros representantes de la sociedad
civil (sindicatos, asociaciones profesio-
nales, etc.).

- Realización de un estudio de referencia
que identifique las necesidades más
apremiantes nacional y localmente.

- Determinación de prioridades y defi-
nición de grupos necesitados.

- Elaboración del Plan Nacional, o del
Plan Autonómico.

- Ejecución del Plan Nacional oAutonó-
mico.

- Examen y revisión del Plan Nacional o
Autonómico.

• Creación de un Comité Nacional y Comités
Autonómicos con las siguientes funciones:
- Evaluación de necesidades y formula-

ción de estrategias en Educación en
Derechos Humanos.
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- Creación de programas para la educa-
ción en derechos humanos.

- Preparación de materiales didácticos
y guías para los educadores.

En cuanto a las autoridades educativas,
Amnistía Internacional recomienda al
Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te y a las universidades  la inclusión en las
directrices para los planes de estudio de
escuelas y facultades donde se imparten
Magisterio y Pedagogía, de materias rela-
cionadas con la Educación en Derechos
Humanos.

En cuanto al profesorado universitario
que forma a los futuros educadores,
Amnistía Internacional le recomienda

asumir  la responsabilidad de capacitar a
éstos para que transmitan y promuevan
la Educación en Derechos Humanos en
todas sus actividades y ámbitos. Además,
este profesorado puede dirigirse a las
autoridades educativas expresando su
preocupación por las carencias en mate-
ria de Educación en Derechos Humanos,
instar a las autoridades universitarias
para impulsar asignaturas optativas y de
libre configuración relacionadas con
dicha materia, formarse y reciclarse en
ella, y promover actividades relacionadas.

Nota: el informe puede consultarse en la
dirección:
ht tp : / /www.es .amnesty .o rg / temas /
educa/materiales.shtm
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Resumen

Se resume el informe de la sección española de Amnistía Internacional titulado “Educación
en derechos humanos: asignatura suspensa” (2003), y se añaden algunos comentarios
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sobre los factores que están incidiendo en el deterioro de los derechos humanos en el
mundo (particularmente, la globalización económica neoliberal y la lucha contra el terro-
rismo), así como sobre el papel de la educación para promover los derechos humanos y la
convivencia democrática. Asimismo, se comenta sucintamente el trabajo del Equipo de
Educación en Derechos Humanos de la Sección Española de Amnistía Internacional.

Palabras clave: Educación en derechos humanos, educación universitaria. Amnistía Inter-
nacional, España.

Abstract

Here it is summed up the inform “Educación en derechos humanos: asignatura suspen-
sa” (2003), by Amnesty International to wich opinions about the factors wich are influen-
cing on the deteriore of Human Rights in the world (specially the economic neoliberal
globalization and the war against terrorism) have been added. Likewise the role the edu-
cation plays in the promotion of Human Rights and the democratic coexistence is com-
mented. Finally, the work of the Human Right Education Group, from Spanish Amnesty
International, is also briefly commented.
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Resumen

Se presenta este informe de conformidad
con la resolución 2003/70 de la Comisión
de Derechos Humanos en la que ésta pedía
a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos (ACNUDH) que, conjuntamente con la
Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES-
CO), celebrara consultas con todos los Esta-
dos Miembros y que presentara a la
Comisión en su 60º período de sesiones un
informe sobre los logros y los fallos regis-
trados en el Decenio de las Naciones Uni-
das para la educación en la esfera de los
derechos humanos, 1995-2004, y sobre el
establecimiento de un fondo de contribu-
ciones voluntarias para la educación en la
esfera de los derechos humanos.

Así pues, en el presente informe se exponen
los resultados de las consultas con los Esta-
dos Miembros que llevaron a cabo el
ACNUDH y la UNESCO en relación con las
cuestiones mencionadas.  La mayoría de los

Gobiernos consultados comunicaron que
habían aumentado sus actividades de educa-
ción en la esfera de los derechos humanos,
en el marco del Decenio o fuera de él.  La
mayoría dice que la educación en la esfera de
los derechos humanos todavía seguirá sien-
do prioritaria en sus países, ya que no se han
abordado grupos o problemas específicos y
todavía no existen mecanismos de coordina-
ción adecuados para la educación en la esfe-
ra de los derechos humanos.  Por último, la
mayoría de los gobiernos que han respondi-
do respaldan la proclamación de un segundo
Decenio para la educación en la esfera de los
derechos humanos (2005-2014), y el esta-
blecimiento de un fondo de contribuciones
voluntarias para la educación en la esfera de
los derechos humanos; se presentan en
detalle algunas sugerencias al respecto.

Introducción

Antecedentes

1. En su 59º período de sesiones, la Comi-
sión de Derechos Humanos aprobó su
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resolución 2003/70, en la que pedía a la Ofi-
cina del ACNUDH que, conjuntamente con
la UNESCO, celebrara consultas con todos los
Estados Miembros y que informara a la
Comisión en su siguiente período de sesiones
acerca de los dos asuntos siguientes:

a) La creación de un fondo de contribucio-
nes voluntarias para la educación en la
esfera de los derechos humanos que el
Secretario General debería establecer
antes del final del Decenio para la educa-
ción en la esfera de los derechos humanos
(2004) y cuya administración quedaría a
cargo de la Oficina del Alto Comisionado
de conformidad con las normas financie-
ras de las Naciones Unidas (párr. 19);

b) Los logros y los fallos registrados en el
Decenio de las Naciones Unidas para la
educación en la esfera de los derechos
humanos, 1995-2004 (párr. 21).

2. Tras el período de sesiones de 2003 de la
Comisión, tanto la Subcomisión de Promo-
ción y Protección de los Derechos Huma-
nos como la Asamblea General plantearon
la cuestión del Decenio.

3. En su resolución 2003/5 la Subcomisión
recomendó a la Comisión en su 60º perío-
do de sesiones que aprobara el siguiente
proyecto de decisión:

“La Comisión de Derechos Humanos, tomando

en consideración el informe del Alto Comisio-

nado para los Derechos Humanos sobre las

medidas complementarias del Decenio

de las Naciones Unidas para la educación en

la esfera de los derechos humanos, 1995-

2004 (E/CN.4/2003/101), así como las reco-

mendaciones que figuran en el informe del

Alto Comisionado sobre la evaluación de

mitad del período del Decenio (A/55/360),

decide recomendar al Consejo Económico y

Social que recomiende a la Asamblea Gene-

ral la proclamación del segundo Decenio

para la educación en la esfera de los dere-

chos humanos que comenzaría el 1º de ene-

ro de 2005.”

4. En su quincuagésimo octavo período de
sesiones, la Asamblea General aprobó reso-
lución 58/181 titulada “Decenio de las
Naciones Unidas para la educación en la
esfera de los derechos humanos, 1995-
2004”, por la que la Asamblea decidió dedi-
car en su quincuagésimo noveno período de
sesiones una sesión plenaria a la celebración
del Día de los Derechos Humanos, el día 10
de diciembre de 2004 en la que se examina-
rían los logros del Decenio de las Naciones
Unidas para la educación en la esfera de los
derechos humanos, 1995-2004, y se anali-
zarían las actividades que podrían realizarse
en el futuro para reforzarla.

Preparación del informe

5. Con el fin de aplicar la resolución
2003/70 de la Comisión, el ACNUDH y la
UNESCO prepararon juntos un cuestionario
para recabar la opinión de los Estados
Miembros y observadores ante las Naciones
Unidas con respecto de los logros y los fallos
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del Decenio y de las posibles actividades
futuras de las Naciones Unidas en el ámbito
de la educación en la esfera de los derechos
humanos una vez finalizado éste, incluido el
establecimiento de un fondo de contribu-
ciones voluntarias.  El 3 de noviembre de
2003, el Director General de la UNESCO y el
Alto Comisionado Interino para los Derechos
Humanos enviaron una carta a todos los
Jefes de Gobierno en la que presentaban los
cuestionarios y les alentaban a responder; se
enviaron copias de la carta a las Comisiones
Nacionales para la UNESCO, las instituciones
nacionales de promoción y protección de los
derechos humanos y a las oficinas locales
del ACNUD y la UNESCO.

6. Al 14 de enero de 2004, el ACNUDH y la
UNESCO habían recibido cuestionarios
cumplimentados total o parcialmente por:

a) Órganos gubernamentales (28 países);
b) Comisiones Nacionales para la UNESCO

(2 países); y
c) Otras entidades, como instituciones de

derechos humanos, facultades univer-
sitarias, etc. (5 países).

7. En el presente informe se analizarán
únicamente 29 respuestas preparadas por
órganos gubernamentales y Comisiones
Nacionales para la UNESCO (en el momen-
to de redactar el informe estaba pendiente
la traducción de una respuesta, que se
había presentado en ruso).  En anexo figu-
ra la lista de las respuestas.  Además, en el
informe no se nombra a los países sino que

se incide en el análisis comparativo de la
información obtenida.

Documentos conexos de las Naciones
Unidas

8. La información que figura en el presente
informe debe completarse con los dos infor-
mes preparados anteriormente por la Ofici-
na del Alto Comisionado en 2000 y 2003:

a) El informe sobre la evaluación de mitad
de período del Decenio (A/55/360), reali-
zado en el año 2000 por la Oficina del
Alto Comisionado en cooperación con
la UNESCO.  En la evaluación se repasa-
ban las experiencias de los cinco prime-
ros años del Decenio y se formulaban
recomendaciones generales y recomen-
daciones en materia de adopción de
medidas a nivel internacional, regional y
nacional para hacer avanzar la educa-
ción en la esfera de los derechos huma-
nos durante el resto del Decenio.  Dichas
recomendaciones siguen siendo perti-
nentes y deben tenerse en cuenta al for-
mular políticas para el futuro.

b) El estudio sobre posibles iniciativas de
seguimiento del Decenio, que, entre otras
cosas, se refiere a los medios de fortalecer
la educación en la esfera de los derechos
humanos a nivel nacional, regional e
internacional (E/CN.4/2003/101), reali-
zado en 2003 por la Oficina del Alto
Comisionado a petición de la Comisión.
En el estudio figuran las conclusiones
de una serie de actividades organizadas
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por la Oficina en este ámbito y se inclu-
yen observaciones de gobiernos, insti-
tuciones nacionales, órganos de las
Naciones Unidas y organizaciones
intergubernamentales y no guberna-
mentales.

I. Logros y fallos del decenio

9. La presente sección trata de las iniciati-
vas de los gobiernos en materia de educa-
ción en la esfera de los derechos humanos
en el marco del Decenio para la educación
en la esfera de los derechos humanos de las
que se ha tenido noticia y de las cuestiones
pendientes.

A. Logros

10. En las 29 respuestas se ha completado
esta parte del cuestionario, en la que se
indaga acerca de los logros observados
durante el Decenio, los marcos y entidades
de coordinación correspondientes (centros
de coordinación, comités, planes naciona-
les, etc.) y las principales actividades que se
han emprendido.  En la mayoría de las res-
puestas se describen las actividades en
materia de educación, capacitación e infor-
mación pública en la esfera de los derechos
humanos que se desarrollaron en los países
durante el Decenio.

11. Las cinco respuestas que aludían a la
importancia del marco del Decenio lo
hacían en términos positivos.  Según los
encuestados, el Decenio ha “puesto en el

orden del día la cuestión de la educación
en la esfera de los derechos humanos”, ha
contribuido a aumentar la concienciación
acerca de la necesidad de la educación en
la esfera de los derechos humanos y ha
creado un marco para la cooperación
internacional en ese ámbito.  Ha facilita-
do además el trabajo en materia de edu-
cación en la esfera de los derechos
humanos de quienes ya participaban en
actividades conexas y ha alentado a otros
a incrementarlas.

12. En cuanto al establecimiento de centros
nacionales de coordinación de la educación
en la esfera de los derechos humanos con
el fin de coordinar, aplicar y supervisar las
actividades conexas, en las respuestas se
destacaban diferentes enfoques.  Mientras
que cinco países constituyeron un comité
específico, en la mayoría de los casos reali-
zaban esa labor los órganos nacionales
existentes, como las instituciones naciona-
les de derechos humanos, los departamen-
tos de derechos humanos de distintos
ministerios, las instituciones judiciales y
académicas, las Comisiones Nacionales
para la UNESCO y los comités parlamenta-
rios.  En casi todas las respuestas se indicó
que las instituciones trabajaban en coope-
ración con organizaciones no guberna-
mentales (ONG).

13. Sólo en dos casos informaron los
gobiernos sobre la elaboración y el desarro-
llo de planes de acción específicos en mate-
ria de educación en la esfera de los derechos
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humanos.  En algunos casos más, los gobier-
nos aprobaron planes generales de acción
en favor de los derechos humanos con un
elemento educativo o incluyeron la educa-
ción en la esfera de los derechos humanos
en planes sectoriales como los dedicados a
los derechos de la mujer, los derechos del
niño, el sector educativo y diversos derechos
económicos, sociales y culturales.

14. En casi todas las respuestas se destaca-
ban las medidas adoptadas en el sistema
escolar como por ejemplo:  la adopción de
leyes y políticas en materia de educación;
la preparación y la revisión de los progra-
mas de estudios; la revisión de los libros de
texto para suprimir los estereotipos y reco-
ger los principios de derechos humanos; la
preparación de material docente; la orga-
nización de actividades extraescolares,
como campamentos juveniles, concursos,
excursiones escolares, exposiciones y la
celebración de actos en relación con los
derechos humanos, así como la organiza-
ción de actividades de formación para los
maestros antes y durante el ejercicio de su
profesión.

15. Asimismo, varios gobiernos informa-
ron de las actividades emprendidas a
nivel de la enseñanza superior, como la
preparación de cursos y licenciaturas en
derechos humanos, la creación de cáte-
dras e institutos de derechos humanos, la
elaboración de programas de investiga-
ción y la organización de conferencias y
seminarios.

16. Muchos de los gobiernos encuestados
dijeron que durante el Decenio se habían
centrado en la capacitación en materia de
derechos humanos de los funcionarios de la
administración de justicia (policía, profesio-
nales de la justicia y, más raramente, personal
de prisiones) antes y durante el ejercicio de
sus funciones; con menor frecuencia se men-
ciona en las respuestas la organización de
cursos para funcionarios de la administración
local, periodistas, fuerzas armadas y emple-
adores o empleados.  Las campañas de infor-
mación pública se realizaron principalmente
en los medios de comunicación y ocasio-
nalmente mediante Internet.

17. Cabe destacar que, en varios casos, las
actividades se orientaban en particular a la
educación intercultural y contra la discri-
minación.

18. En algunas ocasiones esos trabajos
contaban con el respaldo de organismos de
las Naciones Unidas (por ejemplo, la UNES-
CO, el ACNUDH, el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR), el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF), el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD)) y otras organizaciones (el Comité
Internacional de la Cruz Roja (CICR), el
Consejo de Europa).  Un gobierno informó
ampliamente de los programas de coopera-
ción bilateral en materia de educación y
formación en la esfera de los derechos
humanos implantados en su región.
En algunas respuestas se daba cuenta de
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un aumento de la cooperación regional e
internacional durante el Decenio.

19. En muy pocas respuestas se incluyó una
evaluación de los programas de educación
descritos.  Un gobierno, que había desple-
gado importantes esfuerzos educativos con
la policía y las fuerzas armadas, informó de
que habían disminuido las violaciones de
los derechos humanos cometidas por esas
instituciones; con los años, disminuyó el
número de denuncias en su contra y en
encuestas periódicas se observó que mejora-
ba la imagen de estas instituciones entre los
ciudadanos.  En otro país, el gobierno desta-
có que, gracias a los esfuerzos educativos, la
población cada vez era más consciente de
sus derechos y de los correspondientes
mecanismos nacionales de protección.  En
consecuencia, entre 1996 y 2002 se triplicó
el número de denuncias recibidas por la ins-
titución nacional de los derechos humanos.
Por último, en varias respuestas se destaca-
ba que las actividades de educación en la
esfera de derechos humanos contribuían en
general a que siguiera prosperando el espí-
ritu de los derechos humanos y al proceso
de democratización y a fortalecer la coope-
ración entre los gobiernos y la sociedad
civil.

B. Fallos y asuntos pendientes

20. Sólo en 20 de las 29 respuestas anali-
zadas se completó esta sección del cuestio-
nario, que trata de las cuestiones que no se
abordaron suficientemente durante el

Decenio, de los asuntos pendientes y de la
posible cooperación y asistencia que ten-
drían que prestar las Naciones Unidas.

21. Algunos gobiernos indicaron que el
contexto político internacional y nacional
hace que la educación en la esfera de los
derechos humanos sea una prioridad y una
necesidad a largo plazo que no se puede
cumplir en un solo decenio.

22. Por ejemplo, en una respuesta se indi-
caba que había que propiciar “un mejor
conocimiento y respeto de las distintas cul-
turas y civilizaciones a fin de entender
mejor las características culturales, religio-
sas y de otro tipo que le son propias.  En la
educación en la esfera de los derechos
humanos, se trata de una condición previa
para fomentar el entendimiento mutuo y la
paz entre las personas y rechazar cualquier
tipo de fundamentalismo y extremismo (...).
Paradójicamente, el proceso de mundiali-
zación a menudo ha llevado a la increduli-
dad y la desconfianza, que son terreno
abonado para que prosperen el terrorismo
y la intolerancia”.

23. En el mismo contexto, en otras res-
puestas se pone de relieve que la educación
en la esfera de los derechos humanos
desempeña una función permanente en la
promoción del diálogo y la solidaridad
internacionales, así como la integración en
las sociedades multiculturales caracteriza-
das por importantes flujos migratorios.  El
gobierno de un país recién salido de un
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conflicto destacaba que aún seguían pro-
duciéndose en el país discriminaciones y
violaciones de los derechos humanos y que
la tarea de instaurar la confianza y la
reconciliación requería medidas educativas
a largo plazo.  El gobierno de un país que
padece un conflicto interno informó de los
problemas en los que se enfrentaba en la
esfera de la educación, y señaló que las
partes en el conflicto manipulaban los
derechos humanos en vez de considerarlos
como un medio para lograr la coexistencia
pacífica y la democracia.

24. En las respuestas se mencionan algu-
nos de los asuntos que no recibieron una
cobertura adecuada durante el Decenio en
cuanto al contenido de las actividades de
educación en la esfera de los derechos
humanos, en particular, los derechos econó-
micos, sociales y culturales o que éstos no se
contemplen en la medida en que se debiera
como parte del conjunto indivisible de los
derechos humanos; la cuestión de las res-
ponsabilidades conexas; el medio ambiente;
y los derechos humanos de la mujer. Entre
los grupos especialmente necesitados de
educación en la esfera de los derechos
humanos, los gobiernos destacan a: las per-
sonas con discapacidad, los migrantes, las
minorías, las personas infectadas por el
VIH/SIDA, los ancianos, los pobres y otros
grupos vulnerables.  En tres respuestas se
hace hincapié también en que en esos paí-
ses la población urbana se benefició más
que la población rural de la educación en la
esfera de los derechos humanos.

25. Una cuestión pendiente a la que se
debería dedicar más atención es el proble-
ma de las metodologías adecuadas para la
educación en la esfera de los derechos
humanos, y en particular el modo de
fomentar el aprendizaje de los derechos
humanos desde la vida cotidiana de las
personas.  Esto también se subraya en
relación con el sistema escolar, ya que en
algunos países la educación oficial se basa
tradicionalmente en los conocimientos y
ese planteamiento no lleva por sí solo a
los cambios de actitud que se persiguen
con la educación en la esfera de los dere-
chos humanos.  Por consiguiente, algunos
gobiernos destacaban la necesidad de
investigar en relación con las metodologí-
as educativas, los instrumentos de evalua-
ción y el examen de las repercusiones.

26. Otro aspecto que no se abordó de mane-
ra adecuada durante el Decenio es la prepa-
ración de mecanismos de coordinación
efectivos y de marcos para la educación en la
esfera de los derechos humanos a todos los
niveles.  En varias respuestas se destacaba
que este aspecto se había desatendido
durante el Decenio.  Se señalaron por ejem-
plo la falta lamentable de sinergia entre
juristas y pedagogos, así como la falta de
coordinación entre los gobiernos y las ONG.
Un gobierno lamentaba no haber desarrolla-
do el plan de acción nacional para la educa-
ción en la esfera de los derechos humanos.
Según las respuestas, también se debía haber
establecido a nivel internacional un sistema
de coordinación del Decenio más eficaz, con
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reuniones regionales o internacionales de los
coordinadores nacionales.

27. Por último, en varias respuestas se
lamentaba la falta de recursos humanos y
financieros para aplicar los programas de
educación en la esfera de los derechos
humanos, la inconstancia de los donantes en
su apoyo a los programas y la falta de volun-
tad política de las autoridades responsables.
28. En casi todas las respuestas se destacó
que era necesaria la asistencia de las
Naciones Unidas en diversas esferas, como
la asistencia técnica para evaluar las nece-
sidades y preparar un plan nacional de
acción en la esfera de los derechos huma-
nos y la capacitación de educadores en
derechos humanos, además de asistencia
financiera.  En la mayoría de las respuestas
se mencionaban tres ámbitos en los que se
necesitaba especialmente el apoyo de las
Naciones Unidas:

a) La recopilación y divulgación de buenas
prácticas en diversos sectores.

b) El apoyo al establecimiento de redes
nacionales y regionales de expertos y
especialistas y a la organización de viajes
de estudios.

c) La preparación, adaptación o traducción
de material educativo.

II. Futuras iniciativas

29. En esta sección del cuestionario se
abordan las posibles actividades que las
Naciones Unidas podrían emprender para

promover la educación en la esfera de los
derechos humanos en todo el mundo una
vez finalizado el Decenio, como:

a) La proclamación de un segundo Dece-
nio para la educación en la esfera de
los derechos humanos, siguiendo la
recomendación de la Subcomisión de
Promoción y Protección de los Dere-
chos Humanos.

b) El establecimiento de un fondo de
contribuciones voluntarias para la
educación en la esfera de los dere-
chos humanos, según lo previsto en
el plan de acción del Decenio y en
diversas resoluciones de los órganos
de las Naciones Unidas.

c) Otras iniciativas.

A. Proclamación de un segundo
Decenio para la educación en la esfera
de los derechos humanos (2005-2014)

30. De las 29 respuestas, esta sección del
cuestionario la habían completado 21
gobiernos.  En la gran mayoría de las res-
puestas se indicaba un fuerte respaldo a la
iniciativa; 3 encuestados no la apoyaban y
1 mencionó que era necesario analizar los
logros y los fallos del primer Decenio para
tomar una decisión acerca de esta u otras
iniciativas de las Naciones Unidas.

31. Los partidarios de un segundo Decenio
indicaron que sería una ocasión para forta-
lecer los programas nacionales, regionales e
internacionales que se desarrollaron durante
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el primer Decenio y para iniciar otros nue-
vos, en particular en los países donde no
se habían tomado medidas. Ello podía
alentar a los agentes pertinentes a afian-
zar los logros y a sistematizar los esfuer-
zos iniciales, a proseguir las actividades
conexas y a ocuparse de los problemas y
los grupos sociales a los que aún no se ha
atendido.  Un segundo Decenio también
representaría un compromiso de la comu-
nidad internacional de seguir en pos de la
educación en la esfera de los derechos
humanos a nivel mundial como contribu-
ción para crear y mantener procesos e ins-
tituciones democráticos acordes con las
normas internacionales en materia de dere-
chos humanos, y como respuesta ante los
problemas urgentes de derechos humanos
como la discriminación, la pobreza, los con-
flictos y la exclusión social.

32. La mayoría de los encuestados mencio-
naron que un segundo Decenio debería
basarse en los logros y los fallos del primero y
en las cuestiones pendientes (véase la sección
II del presente informe).  También debería
basarse en las buenas prácticas nacionales y
en la evaluación comparada de las experien-
cias, así como en una mayor cooperación
entre los agentes que se ocupan de cuestio-
nes similares en los distintos países.  Debe
reforzarse la función de coordinación de las
Naciones Unidas, que incluye la prestación
de apoyo técnico y el establecimiento de
contactos y la comunicación periódica de
resultados. El segundo Decenio debe ser pro-
movido y apoyado más globalmente por todo

el sistema de las Naciones Unidas, y se debe
procurar que todos los Estados Miembros
participen más y se comprometan más firme-
mente.

33. Los tres gobiernos que no apoyaban la
proclamación de un segundo Decenio
expusieron varios argumentos, como el
hecho de que su lanzamiento iba a inter-
pretarse como muestra del fracaso del
anterior; que el Decenio de la Educación
para el Desarrollo Sostenible (2005-2014)
proporcionaría un marco parcial para pro-
seguir las actividades en materia de educa-
ción en la esfera de derechos humanos; y
que la multiplicación de los decenios, años
y días internacionales devaluaba el propio
concepto y se oponía a la idea de racionaliza-
ción y revitalización del programa de las
Naciones Unidas.  Un gobierno también seña-
ló el limitado interés y participación de los
Estados Miembros en el primer Decenio; para
otro, un segundo Decenio no sería prioritario
para su país, ya que la educación en la esfera
de los derechos humanos ya estaba institu-
cionalizada en las escuelas.

B.  Fondo de contribuciones
voluntarias de las Naciones Unidas
para la educación en la esfera de los
derechos humanos

34. De las 29 respuestas, esta sección del
cuestionario la habían completado 19
gobiernos.  Quince respuestas eran favora-
bles a la iniciativa, 2 encuestados no la
apoyaban y otros 2 no opinaban.

t a r b i y a 35
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35. Quienes estaban a favor mencionaban
que el fondo podía ayudar a los países a
cumplir sus objetivos, ya que la falta de
programación (o la programación a corto
plazo) a menudo se debía a que carecían
de recursos suficientes.  Un gobierno dijo
que el fondo podía basarse en la expe-
riencia del Fondo de Contribuciones
Voluntarias de las Naciones Unidas para
las Víctimas de la Tortura.

36. Los dos países que no lo apoyaban
preferían que se diese más prioridad a la
divulgación de material educativo de
derechos humanos, en particular median-
te Internet, o a la incorporación de la
educación en la esfera de los derechos
humanos a los planes de enseñanza
nacionales.

C. Otras iniciativas

37. Completaron esta sección del cues-
tionario 19 de los 29 encuestados cuyas
respuestas se analizan.

38. Un ámbito de actividades que se
menciona en varias respuestas es la faci-
litación del intercambio de experiencias,
materiales y conocimientos especializa-
dos, en particular a nivel regional y
subregional, incluido el establecimiento
de centros regionales al efecto, además
de una mayor actividad en los ámbitos de
la promoción y el establecimiento de
redes entre los agentes pertinentes, por
ejemplo, mediante Internet.

t a r b i y a 35

39. En varias respuestas se destacó la
necesidad de prestar mayor atención al
sistema de enseñanza superior.  Las uni-
versidades podían contribuir a la prepara-
ción de metodologías de educación en la
esfera de los derechos humanos adecua-
das y específicas, por ejemplo, promo-
viendo la investigación en este ámbito y
creando programas de postgrado sobre
educación en la esfera de los derechos
humanos.  Otras iniciativas mencionadas
fueron el apoyo a la capacitación de ins-
tructores y educadores de derechos
humanos y el fortalecimiento de la socie-
dad civil.

40. Por último, un gobierno sugirió que la
comunidad internacional debía prestar
más apoyo a la educación en la esfera de
los derechos humanos fortaleciendo el
funcionamiento y la financiación de la
Oficina del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos y su presencia y tra-
bajo sobre el terreno.

III. Conclusión

41. El 60º período de sesiones de la Comi-
sión de Derechos Humanos será funda-
mental para determinar posibles iniciativas
de seguimiento del Decenio de las Nacio-
nes Unidas para la educación en la esfera
de los derechos humanos (1995-2004), que
finalizará en diciembre de 2004.

42. Como base de las discusiones perti-
nentes de la Comisión, en el presente
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informe se analizan 29 respuestas al
cuestionario que el ACNUDH y la UNES-
CO enviaron a todos los gobiernos.  La
mayoría de los que respondieron infor-
maron de un aumento de sus actividades
de educación en la esfera de los dere-
chos humanos, tanto en el marco del
Decenio como fuera de éste.  No obstan-
te, la mayoría mencionó que esa educa-
ción seguía siendo prioritaria en sus
países, ya que algunos grupos o proble-
mas específicos no se habían abordado y
todavía no se habían establecido los
mecanismos de coordinación adecuados
para la educación en la esfera de los dere-
chos humanos.  Por último, la mayoría de
los gobiernos que respondieron estaban a
favor de la proclamación de un segundo
Decenio para la educación en la esfera de
los derechos humanos (2005-2014) y del
establecimiento de un fondo de contribu-
ciones voluntarias para la educación en la
esfera de los derechos humanos; se inclu-
yen algunas sugerencias detalladas a ese
respecto.

43. El presente informe debe comple-
mentarse con la información y los análisis
que figuran en el informe de evaluación
general intermedia del Decenio (A/55/360)
y en el estudio sobre el seguimiento del
Decenio (E/CN.4/2003/101), realizados
por el ACNUDH en 2000 y 2003, respecti-
vamente.

44. Se espera firmemente que la Comi-
sión de Derechos Humanos estudie y

apruebe medidas decididas de promoción
del desarrollo de la educación en la esfera de
los derechos humanos en todo el planeta.  La
Comisión quizá desee reflexionar sobre la
conveniencia de elaborar un convenio inter-
nacional sobre la educación en la esfera de
los derechos humanos.

Anexo

LISTA DE ENTIDADES QUE HAN
RESPONDIDO AL CUESTIONARIO

A.  Gobiernos

Australia
Bahrein
Belice
Bosnia y Herzegovina
Chipre
Colombia
Dominica
Etiopía
Finlandia
Francia
Georgia
Hungría
Jordania
Kazajstán
Letonia
Lituania
Luxemburgo
Mauricio
Noruega
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte
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República Democrática 
del Congo

Rumania
San Marino
Santa Lucía
Sierra Leona
Sudáfrica

Turquía
Palestina

B.  Comisiones nacionales para la UNESCO

Indonesia 
Polonia
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Introducción

Las investigaciones sobre el lenguaje en las
clases de ciencias han aumentado en forma
significativa en los últimos años. El diálogo
entre profesor y alumno, entre los alum-
nos, entre el autor del texto de ciencias y el
lector, son objeto de estudio de los investi-
gadores en educación. Las dificultades que
tienen los estudiantes para escribir sobre
contenidos científicos deben ser tenidas en
cuenta por los profesores y constituyen
nuestro objeto de análisis en este trabajo.
Los alumnos presentan, además de defi-
ciencias en la elaboración de producciones
en lenguaje escrito, las dificultades propias
de tener que utilizar el lenguaje científico,
es decir, fallan en la expresión declarativa
de los contenidos científicos. 

En los procesos de enseñanza y de aprendi-
zaje de las ciencias, muchas de las activida-
des necesitan de la comunicación a través
del lenguaje. Para hablar en ciencia es nece-
sario que los alumnos sean capaces de des-
cribir, explicar, enunciar hipótesis, juzgar,

¿Qué dificultades tienen los 
alumnos para escribir sobre
contenidos de física?

Ascensión Macías
Carla Inés Maturano

Las producciones

escritas de los alumnos

carecen de rigor,

precisión,

estructuración 

y coherencia.

Artículo
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exponer leyes, evaluar y a través de esto
mostrar sus conocimientos de ciencia.
Lemke (1997) expresa que para conocer la
ciencia a través del diálogo, se necesita
conocer lo que ha llamado patrón temáti-
co del contenido científico. Esto significa
que al hablar o leer ciencias no basta con
conocer el vocabulario, sino que hay que
combinar los significados, es decir construir
el mencionado patrón temático. La ciencia
tiene un vocabulario que debe vincularse a
través de relaciones semánticas para cons-
truir significados. Dewey precisó a princi-
pios del siglo veinte que comprender es
aprehender significados, esto es contem-
plarlos en sus relaciones con otras cosas
(observar cómo operan o funcionan, qué
consecuencias producen, cuáles son las
causas, qué utilidades tienen, etc.) (Dewey,
1998).

Klimovsky (1995) designa como términos a
las palabras o expresiones que permiten
construir enunciados científicos. Los
clasifica en presupuestos (lógicos y desig-
nativos) y específicos. Las propiedades que
conciernen a estos términos dependen de
que nos ocupemos de Física o de otra cien-
cia. El mismo autor establece que el cono-
cimiento científico se manifiesta mediante
enunciados, que utilizan el vocabulario
propio y específico de la ciencia. 

En lo que hace a las producciones escritas,
podemos examinarlas desde las perspecti-
vas: léxica (trata del significado de las pala-
bras), sintáctica (se ocupa de las reglas

gramaticales necesarias para combinar
palabras y de la manera de añadir inflexio-
nes apropiadas), semántica (trata del estu-
dio del significado) y pragmática (versa
sobre la relación entre los mensajes y el
contexto lingüístico y social en que se pro-
duce) (Otero, 2001). Con respecto a esta
última, cabe agregar que los conocimientos
científicos son construidos socialmente e
involucran tanto la forma declarativa (len-
guaje) como los procedimientos y las acti-
tudes que intervienen en la producción y
evaluación de dicho conocimiento.

Por otra parte, los estudiantes deben ser
capaces de expresar y comunicar las ideas
por medio del lenguaje. A veces las pro-
ducciones escritas no expresan en forma
acabada el conocimiento de los mismos,
aunque debe jugar un papel esencial en la
construcción y autoregulación del proce-
so de aprendizaje (Sanmartí, 1997), por lo
que los alumnos deben aprender a hablar
y escribir sobre ciencias.

El lenguaje científico tiene características
propias que lo distinguen del lenguaje
común y las dificultades en el aula aparecen
cuando el alumno debe abandonar el len-
guaje basado en la realidad cotidiana por el
lenguaje de la ciencia. A veces también
muestra deficiencias en el lenguaje cotidia-
no y esto deriva de no dominar la gramática
y la semántica (conocimientos previos limi-
tados). Es así que, las producciones escritas
carecen de rigor, precisión, estructuración
y coherencia (Sardà y Sanmartí, 2000). 
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En el caso específico de la construcción de
textos de Física, los alumnos deben agregar
al lenguaje escrito, el lenguaje matemáti-
co/simbólico y gráfico. Esta dificultad les
acarrea serios inconvenientes dado que
deben cambiar de una simbología a otra, lo
que se sumaría a los conocimientos previos
limitados.

Si entre las actividades que deben realizar los
alumnos, en las clases de Física, les propone-
mos que den respuesta a preguntas, los
enfrentamos a un proceso complejo. Hay dos
cuestiones a tener en cuenta, por un lado la
comprensión de la pregunta en sí y por el
otro la búsqueda de la información para dar
respuesta a ella. Por lo tanto, la respuesta a
preguntas involucra, en primer lugar, leer y
comprender la pregunta y más tarde respon-
der acerca de la información requerida.
Habrá respuestas particulares de acuerdo a
cómo las genera cada estudiante. Los estu-
dios realizados sobre las respuestas a pregun-
tas incluyen análisis sintácticos, comparación
de las representaciones o estructuras, ejecu-
ción de una estrategia para responder, pro-
ducción de una respuesta, etc. (Graesser,
Lang y Roberts, 1991, citado por en Graesser,
McMahen y Johnson, 1994). Entre las investi-
gaciones encontramos un esquema analítico
para la clasificación de las preguntas desa-
rrollado por Graesser, Person y Huber (1993,
en Graesser, McMahen y Johnson, 1994). En
el mismo categoriza las preguntas en base al
contenido de la información solicitada. Así
por ejemplo, las preguntas de antecedente
causal puede requerir una variedad de temas:

por qué ocurrió el evento, cómo ocurrió el
evento, que causó que el evento ocurra, qué
permitió que el evento ocurra, entre otras.
Otros ejemplos de preguntas son de interpre-
tación, orientación al objetivo, instrumen-
tal/procedimental, etc. Algunas preguntas
son híbridos de dos o más categorías de pre-
guntas. Las preguntas de verificación se
combinan frecuentemente con otra catego-
ría (Graesser, McMahen y Johnson, 1994).
Todas las preguntas cuya categoría hemos
señalado pueden presentarse en el ámbito
del aprendizaje de la Física.

Métodos

El presente trabajo es un estudio indagato-
rio de las respuestas a preguntas y del aná-
lisis de las deficiencias en producciones
escritas por alumnos de Física. En él hemos
estudiado las respuestas de alumnos de pri-
mer año de las carreras universitarias de
Profesorado en Física (PF) y Licenciaturas en
Astronomía (LA) y en Geofísica (LG), en
temas específicos de Mecánica. 

El estudio indagatorio lo hemos realizado
analizando las respuestas escritas de los
estudiantes a cuestiones planteadas sobre
Física. Las preguntas han sido tomadas de
los libros: Física Vol. 1 de Resnick, Halliday
y Krane <R> (1996) y Física* de Tipler <T>
(1994). En algunos casos hemos introduci-
do algunas modificaciones a las preguntas. 
La indagación ha consistido en un análisis
exhaustivo de las respuestas y presentamos
sólo aquellas que muestran problemas de
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aprendizaje. Estudiamos las dificultades del
paso del lenguaje cotidiano al científico, en
donde advertimos los inconvenientes de
confundir conceptos y las limitaciones en
la construcción de significados. Además,
nos ha interesado detectar deficiencias de
significado a nivel conceptual, matemáti-
co/simbólico y gráfico a fin de profundizar,
en posteriores indagaciones, otros aspectos
que tienen que ver con el lenguaje escrito
en las clases de Ciencias. 

Categorías de análisis

En primer lugar, fijamos algunas categorías
de preguntas teniendo en cuenta el conte-
nido de la información solicitada. Para su
clasificación nos hemos guiado por las cate-
gorías propuestas por Graesser, Person y
Huber (1993, en Graesser, McMahen y John-
son, 1994). Las categorías (I) que establece-
mos y algunos ejemplos ilustrativos son: 

• verificación: probar que algo es verda-
dero, (¿es la velocidad una magnitud
vectorial?);

• especificar aspectos: fijar de modo
preciso algo que tiene que ver con cómo
se presenta un tema,  (¿cuáles son las
propiedades de un cuerpo rígido?);

• cuantificación: explicar aspectos por
medio de cantidades, (¿cuántas compo-
nentes tiene este vector aceleración?);

• definición: exponer con claridad, exac-
titud y precisión la significación de un
concepto, una ley, etc., (¿qué es una
magnitud vectorial?);

• ejemplificación: mencionar citas para
comprobar y/o ilustrar sobre un tema,
(¿cuál es un ejemplo de un movimiento
en dos dimensiones?); 

• comparación: fijar la atención en dos o
más cuestiones para descubrir relacio-
nes o estimar diferencias o semejanzas,
(¿cuál es la diferencia entre una magni-
tud escalar y una vectorial?);

• antecedente causal: acción, dicho o
circunstancia anterior que sirve para
juzgar causas y/o hechos posteriores,
(¿por qué el movimiento de un péndulo
se puede considerar armónico simple
para ángulos pequeños?);

• consecuencia causal: hecho o aconte-
cimiento que se sigue o resulta de otro
y que al enlazar con algo anterior sirve
para juzgar una causa, (¿qué le sucede a
una persona que está un ascensor que
acelera cuando sube?);   

• declaración: manifestar o explicar lo
que no está a la vista o no se entiende
bien (no se comprende el efecto que
causa sobre una partícula el estar en
interacción con otra).

Graesser, Person y Huber determinan como
preguntas de razonamiento profundo a las de
antecedente causal y consecuencia causal. 

Por otra parte, en función de otros modelos
psicológicos de respuestas a preguntas se
han postulado otros análisis. Es así, que los
componentes de procesamiento más fre-
cuentemente discutidos incluyen el análisis
sintáctico y semántico. Las categorías (II)

Reseña



89

t a r b i y a 35

que hemos utilizado figuran en el Cuadro 1
del Anexo.

Debemos destacar que una misma catego-
ría de pregunta puede incluir cuestiones
que utilicen diferentes pronombres inte-
rrogativos. Por ejemplo, la categoría com-
paración puede incluir preguntas de la
forma ¿cómo se diferencian...?, ¿qué seme-
janzas hay entre...?, ¿cuál es la diferen-
cia...?, entre otras. Por otra parte, aparecen
preguntas que son híbridos entre una o
más categorías.

Resultados

Atendiendo a las categorías (I y II) de pre-
guntas fijadas presentamos algunos ejem-
plos de las dificultades encontradas en las
producciones escritas de los estudiantes.
Ver Cuadro 2 y Cuadro 3. No incluimos
como hemos señalado anteriormente
ejemplos que son satisfactoriamente res-
pondidos en lenguaje científico. En los cua-
dros señalamos la categoría y la pregunta
correspondiente. Además, incluimos la res-
puesta esperada y la respuesta obtenida
con la dificultad encontrada en cada caso.
Analizando los cuadros señalados podemos
afirmar que, en todos los casos, el estu-
diante para responder las preguntas debe
poseer amplio conocimiento del tema, a lo
que se suma habilidad en la recuperación
de los conocimientos de su memoria y
dominio estratégico para usar el lenguaje
escrito, el matemático simbólico y el gráfi-
co en los casos en que se requiera.

Discusión

El estudio que presentamos en este trabajo
marca lo complejo de las dificultades de los
estudiantes cuando escriben sobre cuestio-
nes de Física. Hay una estrecha relación
entre la comprensión y las producciones
escritas. Por lo tanto, los problemas que
hemos detectado en las respuestas de los
alumnos pueden deberse a fallas en la com-
prensión. Dichas fallas pueden atribuirse a
inconvenientes relacionados con las llama-
das “habilidades cognitivas-lingüísticas”
(Sanmartí, Izquierdo y García, 1999).

El análisis realizado nos permiten afirmar
que, si bien encontramos un número des-
tacado de estudiantes que responden
correctamente las preguntas planteadas, es
necesario fijar nuestra atención en los que
no han logrado concretar en forma exitosa
las actividades propuestas. Es así que debe-
mos enseñarles a nuestros alumnos, a la
vez que les enseñemos Física, a hablar y
escribir en lenguaje científico. Según Otero
(1995) esperamos que los estudiantes
aprendan y sin embargo rara vez les ense-
ñamos sobre el aprendizaje. Es tarea nues-
tra que los alumnos sepan hablar y leer
Ciencias y también lo es ayudarlos a cons-
truir nuevos significados. Como hemos
señalado, el cambio del lenguaje cotidiano
al científico no es fácil. Nuestra preocupa-
ción como docentes de Física no sólo debe
centrarse en que los alumnos resuelvan
problemas y realicen experiencias de labo-
ratorio, recordando que muchas veces las
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actividades que les proponemos en el aula
se relacionan con el lenguaje y la expresión
correcta de las ideas. 

Otro aspecto del problema a tener en cuen-
ta es la importancia de que los estudiantes,
a la vez que tomen conciencia de la nece-
sidad de redactar buenas producciones,
comprendan que éstas deben tener sentido
desde la propia ciencia (Sanmartí, 1997).
Para ello es necesario enseñarles a leer crí-
ticamente sus escritos y a apreciar si son
claros y precisos sin perder de vista el con-
tenido científico, dado que no escriben
para sí mismos, sino también para las per-
sonas de su entorno. 

Por último, podemos destacar que un tema
se ha comprendido cuando se ha almacena-
do en la memoria y se puede reproducir
cuando sea necesario y nada se conoce
realmente salvo en la medida en que se
comprende.  Sabemos que nadie puede de-
cirle a otra persona cómo puede formar su
pensamiento, pero si podemos enseñarle

actividades para lograrlo. Los estudiantes
deben aprender a escudriñar y reflexionar
sobre aspectos netamente intelectuales
para que concreten una auténtica capaci-
dad de abstracción de las ideas que
encuentran en una ciencia (Dewey, 1998).

Campanario (2001) propone varias tareas
que ayudarían a superar estas dificultades y
que pueden llevarse a cabo desde enfoques
docentes diversos y no necesitan un traba-
jo adicional excesivo por parte del profesor.
Las tareas deberán estar orientadas a favo-
recer un procesamiento más profundo de la
información y un proceso de aprendizaje
sobre el propio aprendizaje o aprendiza-
je metacognitivo. Entre ellas podemos men-
cionar: explicitar las condiciones de validez
de leyes, ecuaciones y definiciones; generar
y clasificar preguntas; imaginar experimen-
tos; buscar la teoría que está detrás de cada
datos experimental; tomar conciencia sobre
el carácter constructivo del proceso de
aprendizaje; calibrar la propia comprensión;
entre otros (Campanario, 2001). 
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Resumen

En este trabajo realizamos un estudio indagatorio donde analizamos algunas dificultades
que presentan los estudiantes de Física cuando utilizan el lenguaje científico. Detectamos
deficiencias en la elaboración de producciones en lenguaje escrito cuando deben respon-
der preguntas. Atribuimos esto a fallas en el paso del lenguaje cotidiano al científico, en
la construcción de significados en diferentes niveles, en la expresión declaratoria de los
contenidos científicos, entre otras. Este tema es desafiante para los docentes de Ciencias
dado que además de enseñarles Física a los estudiantes, deberíamos guiarlos para que
aprendan el uso de estrategias que les permitan hablar y escribir en lenguaje científico.

Palabras claves: lenguaje - Física – dificultades - estudiantes 
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Abstract

In this paper we make an exploratory study where we analyze some difficulties which the
students of Physics have when they use scientific language. We detected deficiencies in
their written language when they have to answer questions. This is attributed to failures
in the passage from daily to scientific language, to the construction of meanings at the
different levels, to the declarative expression of scientific contents, among others. This
topic represents a challenge to teachers of Science because besides teaching Physics to
our students, we should also guide them through the learning of strategies which allow
them to speak and write using scientific language.
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Anexos

Cuadro 1. Categorías II de análisis para las respuestas de los alumnos

Categorías Niveles de análisis
- a nivel conceptual (expresar con palabras 

cuestiones de Física)
Limitaciones en la construcción - a nivel matemático-simbólico (representar 
de significados cuestiones de Física mediante expresiones 

matemáticas y/o símbolos)
- a nivel gráfico (representar cuestiones de 

Física mediante figuras)
Dificultad en el paso del lenguaje 
cotidiano al científico
Confusión entre conceptos

- a nivel léxico (vocabulario cotidiano que 
posee otro significado en Física y vocabulario
propio de la Física)

- a nivel semántico (significación de 
Limitación en la construcción del texto las palabras)

- a nivel sintáctico (combinar las palabras 
para construir oraciones en forma lógica 
y combinar las oraciones alrededor 
de un tema central o idea principal) 
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Introducción

La batalla educativa presente hoy en la
sociedad española es un tema de difícil
solución. Existen aspectos muy controverti-
dos de la reforma educativa propuesta y  ya
derogada. A pesar de que existe una con-
frontación directa entre las distintas postu-
ras, ambas partes sí que están de acuerdo
en aspectos tales como la incorporación a
las nuevas tecnologías y el aprendizaje de la
lengua inglesa desde edades tempranas. La
reforma que promovía la  LOCE  de nuestro
Sistema Educativo así como las propuestas
que realizó en su programa educativo el
grupo de la oposición –en el gobierno
actualmente-  hacen vislumbrar una nueva
situación  interesante en lo que respecta a
la enseñanza de la lengua extranjera.
Ambas partes proponen  regular la incorpo-
ración de la lengua extranjera a partir de la
etapa de Educación Infantil.

Esta propuesta pretende dotar a las nuevas
generaciones de los instrumentos necesarios
para desenvolverse en el proyecto de una

La lengua extranjera como vehículo
de una educación global

Cristóbal del Campo Ponz

El trabajo del inglés

como lengua vehicular

garantiza un

aprendizaje global, y se

programa de forma

paralela a la enseñanza

de la legua materna de

los alumnos.

Artículo
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Unión Europea  cada vez más tangible y real
en lo que respecta al mundo social y laboral.

No obstante, este paso organizativo en
nuestro sistema educativo no es sinónimo
de un aprendizaje efectivo y útil de la len-
gua extranjera. Somos los docentes de
todos los niveles y etapas educativas los
que podemos conseguir que nuestros
alumnos adquieran una competencia
comunicativa real en la lengua extranjera.

No debemos caer en el error de ver en esta
propuesta la introducción de la asignatura
de lengua extranjera en los primeros nive-
les de enseñanza, sino que debemos enfo-
car el tratamiento de esta lengua no como
área de aprendizaje, sino como medio de
éste, es decir, como vehículo de comunica-
ción en las actividades de enseñanza-
aprendizaje de nuestros alumnos.

Método: fundamentos
científicos y curriculares

El enfoque que se plantea a continuación
se inspira en los programas lingüísticos de
las comunidades autónomas con dos len-
guas oficiales (Comunidad Valenciana,
Cataluña, Baleares...). A partir de los Estatu-
tos de Autonomía y la transferencia de
competencias  desde el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Deportes a las correspon-
dientes consejerías en estas comunidades,
han existido programas de enseñanza de la
lengua propia de estas regiones. La finali-
dad de estos programas ha sido y es la

estandarización de la lengua vernácula a
todos los niveles superando la situación
diglósica existente entre las lenguas pro-
pias de cada autonomía y la lengua nacio-
nal. Esta finalidad principal se disemina en
tres áreas básicas donde se  incardinan
todos los elementos curriculares que com-
ponen el programa lingüístico, a saber:

a) Competencia Lingüística (lectura y
escritura, fonología, semántica, mor-
fosintaxis, pragmática...).

b) Competencia Comunicativa (dominio y
uso de la lengua en su registro están-
dar, variantes diatópicas, diastráticas y
diafásicas...).

c) Cultura (costumbres y tradiciones,
fiestas, literatura popular...).

Partiendo de un enfoque eminentemente
comunicativo, el programa lingüístico gene-
ral –o Plan de Normalización Lingüística- de
una comunidad autónoma bilingüe se
adapta a la realidad social concretándose
en  programas más específicos: 

1. Programa de Inmersión Lingüística
(programa de enseñanza en la lengua
vernácula): se considera esta lengua
el principal vehículo de comunica-
ción en todas las áreas y actividades
del programa educativo.

2. Programa de Incorporación Progresiva:
se utiliza la lengua vernácula como
vehículo de comunicación en áreas no
instrumentales (Educación Física, Edu-
cación Artística y/o Conocimiento

t a r b i y a 35
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del Medio, principalmente) y la lengua
castellana en las áreas instrumentales
(Lengua y Matemáticas).

Uno de los propósitos que se persigue
mediante la implantación de estos progra-
mas lingüísticos es conseguir alumnos
bilingües que sean capaces de desenvolver-
se en el mundo social y/o laboral de forma
eficaz en cualquiera de las dos lenguas.

El método que se propone se inspira en este
enfoque comunicativo de los Planes de
Normalización Lingüística de la comunida-
des con lengua propia, puesto que intro-
duciendo el inglés en Educación Infantil se
pretende que los alumnos adquieran una
lengua útil en el mundo globalizado que se
nos impone, es decir, que la lengua extran-
jera sea un vehículo de comunicación en
cualquier situación, laboral y/o social. Se
podría llegar a afirmar que la finalidad
última es formar alumnos bilingües que
posean competencia en las cuatro destre-
zas del lenguaje: hablar y comprender, leer
y escribir.

La incorporación del inglés en la etapa de
Educación Infantil garantiza la posibilidad
de aprender esta lengua antes de que
finalice el proceso de adquisición y
desarrollo de la lengua materna, situación
ideal que nos encamina al bilingüismo
infantil, caracterizado por la adquisición
de una segunda lengua antes de los 10/11
años. Esta nueva situación educativa ofre-
ce la oportunidad de descubrir el mundo a

través de las dos lenguas, elemento de
importancia sustantiva en la interioriza-
ción verdadera de una lengua. Se puede
inferir, además, que el proceso de enseñan-
za-aprendizaje que se llevará a cabo será
marcadamente globalizado y vivenciado
debido a las características evolutivas del
alumnado de estas edades.

Para poder llevar a la práctica esta pro-
puesta es preciso  que sea plasmada en los
distintos niveles de concreción curricular:

1. Administración (MEC, Consejerías de
Educación de las CC.AA.): Normativizar
la introducción de la lengua extranjera
en los primeros niveles educativos,
asegurar personal especializado y la
formación permanente del profesora-
do, crear la situaciones administrativas
de especialización curricular. 

2. Centro (Proyecto Educativo, Programa
Lingüístico): Reflejarlo en las señas de
identidad del centro, explicitar qué
actividades o áreas serán realizadas
utilizando la lengua extranjera como
lengua vehicular en virtud de la auto-
nomía pedagógica y organizativa. 

3. Aula (Programaciones de Ciclo, Plan
de Acción Tutorial, Unidades Didácti-
cas):  Incluir en las distintas programa-
ciones la utilización de la lengua
extranjera y aplicarla en las distintas
actividades de enseñanza-aprendizaje,
enfoque  globalizado e interdisciplinar,
asesoramiento de los especialistas de
lengua extranjera...

t a r b i y a 35



108

Ejemplo práctico

Presentación

Para ilustrar este enfoque metodológico se
comenta la experiencia educativa del pre-
sente curso académico 2003/2004 en del
C.P. San Ignacio de Loyola de Picassent
(Valencia). 

El centro se encuentra ubicado en la loca-
lidad de Picassent, a unos 15 km. de Valen-
cia capital, tiene una población de 15.000
hab. cuya actividad económica es princi-
palmente agrícola e industrial. 

La tipología del alumnado es de un entorno
socio-cultural bajo, con familias desestruc-
turadas por  diversos problemas familiares
atendidos por Servicios Sociales; existe un
colectivo importante de alumnos de raza
gitana y el fenómeno de la inmigración
extranjera  no está muy acusado. En virtud
de esta situación, el centro se encuentra en
la situación administrativa de Centro de
Atención Educativa Singular (CAES), lo
cual  significa que un alto porcentaje del
alumnado presenta necesidades educativas
específicas. 

Este centro lleva a cabo un Programa
Bilingüe Enriquecido. Este programa está
incluido en el Programa Lingüístico del
centro. 

El Programa Bilingüe Enriquecido (PBE) se
caracteriza por tener una hora lectiva más

de inglés de las que corresponde por ley a
cada uno de los ciclos educativos desde el
primer ciclo de Primaria hasta el primer ciclo
de la E.S.O. En el horario correspondiente
para cada uno de los ciclos se imparte el
programa del área de inglés y (esto es lo
importante) actividades pertenecientes a
otra área, principalmente no instrumental,
utilizando como lengua vehicular el inglés.
Como se puede apreciar, esta distribución

de horario y enseñanzas presenta una cla-
ra analogía al Programa de Incorporación
Progresiva del Plan de Normalización Lin-
güística de las comunidades autónomas
bilingües. Se puede afirmar con rotundidad
que de este modo se otorga al inglés una
utilidad palpable, puesto que es el código
que el alumnado debe compartir con el
maestro para poder comprender las distin-
tas actividades que se proponen.

El lector puede deducir, obviamente, que
dichas actividades tienen un carácter com-
plementario en la programación del curso,
aunque sí que son relativas a un área y, por
tanto, tienen una importancia válida en la
consecución de determinados objetivos
generales de área o el tratamiento de con-
tenidos propios de cualquier disciplina. 

Desarrollo

Vamos a centrar la atención en el Primer
Ciclo de Primaria por dos motivos. El pri-
mero, porque en este ciclo se enseña el
inglés de una forma puramente instrumen-
tal y globalizada, pues no se presenta como
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finalidad en sí mismo debido a que no for-
ma parte de las áreas del curriculum de 1º y
2º de Primaria. El segundo motivo es algo
más personal, pues en este ciclo es donde yo
mismo imparto el área de Educación Física y
el horario de llamado “inglés vehicular”. 

1. Acuerdos previos

Al principio del presente curso se decidió en
claustro que el horario de inglés en el primer
ciclo (1º y 2º de Primaria) se realizará dentro
de la programación del área de Educación
Física. Se determina la elección de este área
debido a que los contenidos que se transmi-
ten tienen un componente corporal, gestual
y motor muy importante, lo que facilita la
comprensión de la lengua inglesa. 

La programación del área de Educación Físi-
ca se diseña de forma interdisciplinar al
aprendizaje de la lengua, es decir, se plan-
tea la enseñanza del inglés de forma inte-
grada en la programación de Educación
Física introduciendo en las actividades de
enseñanza-aprendizaje propias de esta área
el vocabulario básico de inglés que se pre-
tende que adquieran los alumnos. Se decide
tratar campos semánticos cercanos a la
vida e intereses de los niños de esta edad.
Destacan, como Bloques de Contenidos:

• Colores
• Nociones topológicas básicas
• Partes del cuerpo
• Números
• Animales

• Aula
• Ropa
• Casa

Las Finalidades Educativas que se plantean,
en este Primer Ciclo son:

• Reconocer expresiones sencillas y coti-
dianas propias del aula y del patio, rela-
tivas al juego y el movimiento, así como
en lo concerniente a la convivencia
básica en un centro educativo. 

• Desarrollar un nivel comunicativo bási-
co  del inglés.

• Familiarizarse con la fonética inglesa y
con su vocabulario.

• Desenvolverse en situaciones comuni-
cativas en las que el inglés sea el vehí-
culo de comunicación.

• Adquirir un vocabulario básico del inglés
a nivel comprensivo y algunas palabras
a nivel expresivo.

2. Evaluación Inicial

Los alumnos de Primero no presentan nin-
gún nivel de competencia en lengua inglesa,
puesto que no han tenido contacto alguno.
En cambio, los alumnos de Segundo  sí que
tuvieron el curso pasado una familiarización
a través de canciones, dibujos y fichas. 

3. Planteamientos metodológicos

La adquisición de vocabulario, expresiones
y situaciones comunicativas se basa en dos
aspectos metodológicos importantes:
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1. Total Physical Response: Corriente
metodológica en auge que basa el apren-
dizaje del lenguaje a partir de la asocia-
ción palabra-movimiento. Este método
entiende el aprendizaje de las lenguas
como un proceso global en el individuo en
el cual el propio cuerpo y sus posibilidades
motrices sirven de refuerzo semántico en
la adquisición de las palabras. Su estruc-
tura comunicativa se asemeja al lenguaje
bimodal de las personas con deficiencias
auditivas, en el mensaje que se transmite
se realiza tanto de forma oral como ges-
tual.

Fundamentalmente, los gestos se relacio-
nan con las palabras según dos tipos de
asociaciones:

• Semántica: El gesto en sí mismo tiene el
mismo significado que la palabra. (P. Ej.
“Scissors-Tijeras” tiene como gesto aso-
ciado separar y juntar los dedos índice y
corazón a modo de tijeras).

• Fonológica: El gesto remarca los rasgos
fonéticos característicos de la palabra.
(P. Ej. “Cat-Gato” o “Dog-Perro” se ges-
tualiza con un golpe seco del canto de la
mano sobre la palma de la otra desta-
cando que ambas palabras son monosí-
labas y la vocal no se alarga). 

2. Rutinas de clase: Técnica que se basa en
el aprendizaje por repetición e imitación.
Surgen a lo largo de la interacción cotidia-
na en el aula entre el alumno y el docente
y entre los alumnos entre ellos. 

Mediante esta técnica se adquieren estruc-
turas comunicativas típicas como saludos y
despedidas, órdenes y mandatos o pregun-
tas y respuestas arquetípicas. Este recurso
metodológico se adapta perfectamente a la
forma de ser y de actuar del niño, pues las
estructuras comunicativas que se presentan
de esta forma  también se adquieren en la
lengua materna del niño utilizando repeti-
damente las mismas estructuras en situacio-
nes cotidianas  en su entorno familiar, social
y escolar (p. ej. “¡Hola!”  “¡Buenos días/tar-
des!” “Gracias” “Por favor” “Puedo ir
a...””¿Cómo te llamas?” “Me llamo...”).

3. Atención individualizada: De forma perió-
dica se realizan actividades  individualizadas
con cada alumno para establecer una retro-
alimentación en dos direcciones: una, hacia
el alumno, en la cual se corrigen errores de
pronunciación o de gestualización de las
palabras trabajadas; dos, hacia el maestro, ya
que le da oportunidad de estimar el grado de
adquisición del vocabulario que se trabaja. 

4. Evaluación formativa

Se lleva a cabo un proceso de evaluación
periódico y sistemático en cada bloque
temático. Esta actividad evaluadora no está
dirigida hacia el proceso de aprendizaje del
niño (buscamos solamente la familiarización
y acercamiento comunicativo a esta lengua),
sino que focaliza la atención en el proceso de
enseñanza del maestro, pues de este modo le
permite ajustar y mejorar las situaciones
comunicativas creadas y también establecer
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una coherencia mejor entre las palabras y el
movimiento asociado a éstas que le permitan
al alumno un mejor aprendizaje y mayor
facilidad de recuperación y reconocimiento
posterior.

Cada actividad de evaluación dispone de
una ficha de las palabras trabajadas (ver
anexo). Se puede llevar a cabo la actividad
de dos formas: 

a) El maestro realiza el gesto y el niño
contesta la palabra correspondiente.

b) El maestro dice la palabra y el niño
realiza el gesto correspondiente.

De esta forma se garantiza que el niño
“viva” el inglés, puesto que está aprendien-
do, jugando e interaccionando a través de
esta lengua. En definitiva, el inglés está
siendo significativo para él, ya que le resul-
ta imprescindible para entender al profesor
y poder participar en las actividades y los
juegos propuestos.

Resultados obtenidos
De los datos obtenidos a lo largo del curso
relativos al nivel de adquisición que ha
alcanzado el alumnado del primer ciclo
destacan los siguientes:

• Se puede afirmar con rotundidad que la
práctica totalidad de los alumnos reco-
noce y utiliza expresiones básicas de
saludos y despedidas, reconocimiento
de órdenes básicas ( “haced una fila”,
“callad”, “levanta”, “ven”, “siéntate”,

etc.). Del mismo modo, han adquirido,
en función de sus capacidades, vocabu-
lario básico referente al esquema corpo-
ral, los colores, los animales, los
números y nociones topológicas básicas
como en frente, en círculo, ir, venir...

• Cabe destacar que son capaces de esfor-
zarse por comprender un mensaje oral en
inglés (por ejemplo, las reglas de un jue-
go) y de discriminar palabras conocidas
dentro de una oración y a partir de ellas y
del paralenguaje inferir el significado del
mensaje. Distinguen, dentro de la  ento-
nación del habla inglesa oraciones enun-
ciativas, interrogativas o imperativas.

• De forma paralela a la comprensión de
la lengua inglesa, han sido capaces de
comprender el nuevo código lingüístico
creado a partir de gestos y movimientos.
Esto supone un esfuerzo cognitivo
importante y la comprensión incons-
ciente de las normas estructurales bási-
cas de cualquier lengua o sistema de
comunicación, fundamental para la
comprensión de los numerosos códigos
en la sociedad como icónicos, gráficos,
estéticos o incluso  otras lenguas.

• A título anecdótico, pero bastante ilus-
trativo de lo hasta ahora alcanzado,
cabe destacar que gran parte de los
niños me saludan en inglés debido a que
me asocian con situaciones comunicati-
vas en esta lengua.

Esta experiencia se puede extrapolar a
otras áreas como la Educación Artística,
Matemáticas o Conocimiento del Medio;
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solamente es necesario enfocar nuestra
labor docente y entender el hecho del
aprendizaje como un fenómeno significati-
vo, activo comunicativo y vivencial.

Conclusión

Este enfoque metodológico facilita en eda-
des tempranas -en las que todavía se está
acabando de estructurar su lengua materna-
un andamiaje lingüístico muy importante, lo
cual ayuda sobremanera en el posterior
estudio de la lengua a nivel gramatical, fono-
lógico o pragmático en el último ciclo de
Educación Primaria y en Educación Secunda-
ria. Es obvio que garantiza la continuidad de
los aprendizajes en la lengua extranjera y se
programa de forma paralela a la enseñanza
de la lengua materna de los alumnos.

El trabajo del inglés como lengua vehicular
garantiza un aprendizaje global, lo cual
posibilita al alumno establecer numerosas y
valiosas conexiones entre las palabras y los
movimientos, las expresiones y las situacio-
nes comunicativas o la fonética inglesa y el
paralenguaje.

Por último, y como reflexión sobre la funda-
mentación científica y curricular y  la perti-
nente evaluación tanto del proceso como de
los resultados obtenidos en la puesta en
práctica del método, se pueden determinar
tres elementos básicos e imprescindibles en
el diseño y desarrollo de este proyecto de
enseñanza globalizada:

1. Profesorado

Es inherente a este proyecto un profesora-
do formado, colaborador, abierto a la inno-
vación educativa y   capaz de :  
• Dominar la lengua extranjera.
• Diseñar  las programaciones de las distin-

tas áreas de modo interdisciplinar y global.
• Trabajar en equipo con otros docentes

(tutores, especialista de inglés y otras
áreas) desarrollando una cultura cola-
borativa de centro.

• Adaptar el estilo de enseñanza a las
necesidades de constructividad, signifi-
catividad y globalidad.

2. Organización de Centro

Para poder llevar a cabo la labor propuesta
es imprescindible que se pongan a disposi-
ción medios personales, espaciales y tem-
porales de los que dispone el centro. Para
ello se necesita la explicitación del proyecto
en los distintos documentos (Proyecto Edu-
cativo, Proyecto Curricular, Programación
General Anual, Programa Lingüístico, etc.).
De esta forma se refuerza la labor de los
docentes implicados con una estructura
organizativa que tiene en cuenta la impor-
tancia del proyecto que se está realizando.

3. Administración

Debe promover la iniciativa del profesorado
facilitando los recursos necesarios  y esta-
bleciendo disposiciones legales favorece-
doras o incentivos de promoción que

t a r b i y a 35



113

estimulen el trabajo y la implicación de
cada docente.

Este trabajo confirma que los procesos de
innovación educativa se garantizan  a partir
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Resumen

La nueva Ley de Calidad de Educación presenta una novedad interesante en el Sistema
Educativo Español: la introducción de la lengua extranjera en la etapa de Educación
Infantil. A través de estas páginas se expone un enfoque metodológico global e interdisci-
plinar en la enseñanza del inglés que tiene como objetivo desarrollar la competencia
comunicativa real en los alumnos. Este método se inspira en los programas lingüísticos de
las CC.AA. con dos lenguas oficiales y en estrategias didácticas como el Total Phyisical Res-
ponse y las rutinas de clase. Asimismo, recalca la importancia de los tres niveles de con-
creción curricular (Administración, centro y aula) en el desarrollo de procesos de
innovación educativa. El enfoque se ilustra con el Programa Bilingüe de un colegio de la
Comunidad Valenciana, que lleva a cabo la enseñanza del inglés en el primer ciclo de Edu-
cación Primaria a través del área de Educación Física.
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colaborativa-investigadora del centro edu-
cativo y una voluntad política de la Admi-
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Abstract

The new LOCE shows an interestg change in the Spanish Educative System: it introduces
the foreing language in the  Childhood Education. This article shows a  complete metho-
dological second language adquisition (English) that aims to acquire actual communica-
tive skill in the pupils. This methododology is based in actual examples of bilinguism
carried out by some Spanish regions with very recent teaching strategies like Total Phisy-
cal Response and class activities. Also, another relevant aspect isthe three curricular con-
cretion levels (Administration, educative center and class) in the development of the
educative innovation processes. This view offers us a real situation in the San Ignacio de
Loyola Public School, that goes on with the teaching English in the first steps of Primary Edu-
cation trough Physical Education area.

Cristóbal del Campo Ponz 
C.P. Sant Ignasi de Loiola  

c/ Devadillo s/n Picassent (Valencia)
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Anexos

Evaluation card “Animals&classroom”
Name
1. Cat 7. Fish 13. Kangaroo 19.  Bag 25. Fifteen
2. Lion 8. Cocodrile 14. Hen 20. Chair 26. Sixteen
3. Dog 9. Monkey 15. Scissors 21. Table 27. Seventeen
4. Bird 10. Tortoise 16. Colors 22. Classroom 28. Eighteen
5. Mouse 11. Sheep 17. Pencil 23. Thirteen 29. Nineteen
6. Horse 12. Elephant 18. Book 24. Fourteen 30. Twenty
Marks

Evaluation card “Body, numbers&colors”
Name
1. Hands 7. Foot 13. Blue 19. Four 25. Ten
2. Head 8. Hair 14.Green 20. Five 26. Hi!
3. Shoulders 9. Nose 15. Yellow 21. Six 27. Good morning!
4. Arms 10. Mouth 16. One 22. Seven 28. Hello!
5. Legs 11. Ears 17. Two 23. Eight 29. Good afternoon!
6. Knees 12. Red 18. Three 24. Nine 30. My name is...
Marks

Evaluation card “House”
Name
1. House 5. Kitchen 9. Refrigerator 13. Window
2. Bedroom 6. Television 10. Fridge 14. Chimney
3. Bathroom 7. T.v. 11. Cooker

4. Living-room 8. Sofa 12. Door
Total marks
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1. Introducción

En estos tiempos de globalización neolibe-
ral, en que con tanta rapidez y sofisticada
organización, se nos ponen las mercancías
de todo el mundo en la tienda de la esqui-
na, y  grandes masas de capitales se mue-
ven a lo largo y ancho del mundo varias
veces al día, millones de personas son arro-
jadas de su país por las guerras, las perse-
cuciones políticas o, con más frecuencia,
por la necesidad. Pero así como las mer-
cancías y los capitales disponen de camino
libre, los emigrantes son rigurosamente
controlados, deportados, detenidos y
sometidos a leyes contrarias a todas las
convenciones internacionales y al derecho
de gentes.

A veces “con papeles” y a veces “sin pape-
les”, hace más de diez años que en las aulas
de secundaria en España se escolarizan los
hijos de los inmigrantes, entre los que los
latinoamericanos, especialmente colom-
bianos, peruanos y ecuatorianos, van sien-
do cada vez más numerosos. Debido a que

Ecuatorianos inmigrantes 
en la enseñanza secundaria 
en Madrid

Cinthia Andrade
Elena Cabezalí García

Cuando llegan a

España, se escolariza 

a los alumnos

inmigrantes siempre

con el grupo que

corresponda a su edad,

con independencia de

su nivel de aprendizaje.

Artículo
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son contingentes cada vez más nutridos y a
que conservan una tasa de natalidad más
alta que la española, el colectivo latinoa-
mericano tiende a crecer en nuestras aulas.
Ante la imposibilidad de abarcar todos los
colectivos de inmigrantes latinoamerica-
nos, hemos decidido centrarnos en el
colectivo ecuatoriano, hasta hoy el más
numeroso en la Comunidad de Madrid.

Bajo el socorrido nombre de “interculturali-
dad”, las políticas educativas que se han apli-
cado a esta situación están tendiendo a crear
bolsas de exclusión social, son con frecuencia
discriminatorias y a veces racistas y su discur-
so oculto resulta obvio en un primer análisis.

Los chicos inmigrantes se escolarizan en las
escuelas públicas de los barrios, que en tiem-
pos anteriores eran escuelas con recursos,
pero que se están convirtiendo a pasos agi-
gantados en zonas de exclusión social, por lo
que no puede tratarse de su educación sin
analizar la situación de la escuela pública, en
que los hijos de los pobres (de los “sectores
sociales menos favorecidos”, como gusta
decir el lenguaje al uso) van a compartir des-
tino con los hijos de los inmigrantes.

Se trata de un tema que tiene gran impor-
tancia social, política y cultural y que se

precisa de forma urgente un modelo alter-
nativo. Este trabajo pretende introducir
algunas bases fundamentales, que hasta
ahora no se han tenido en cuenta en las
políticas educativas españolas.

2. Los estudios 
y publicaciones sobre
interculturalidad en 
la escuela

El estudio de la interculturalidad en la
escuela no es nuevo en España y aún menos
en Europa. En nuestro país los estudios de
primera hora se multiplicaron a lo largo
de los años noventa, en que la presencia de
inmigrantes en las aulas comenzó a ser sig-
nificativa. Se desarrollaron muchas investi-
gaciones de cierta importancia, la mayoría
centradas en los norteafricanos, que eran
por entonces el contingente más numeroso1. 

Para los datos cuantitativos entre 2001 y
2003, nos hemos basado en los repertorios
estadísticos del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, así como los de la Con-
sejería de Educación de la Comunidad de
Madrid. Se trata de series estadísticas sin un
enfoque preciso, cuyos datos ha habido que
cruzar una y otra vez para obtener alguna
conclusión de interés sobre la situación
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1. El CIDE, organismo de investigación del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, publicó muchas de estas
investigaciones. La mayoría de ellas eran trabajos de campo sobre aspectos de convivencia, sobre actitud y aptitud
del profesorado, sobre currículo oculto y educación en valores (las que he considerado más interesantes están recogi-
das en la bibliografía). Estuvieron a cargo de departamentos de universidades (señaladamente pedagogía) y de los pro-
pios profesores de secundaria que constituyeron seminarios y grupos de trabajo al efecto. Estos trabajos no se recogen
todos en la bibliografía, pero si se quiere acceder a ellos puede hacerse en http://www.mec.es/cide
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educativa de los alumnos inmigrantes lati-
noamericanos.

Hemos estudiado la legislación vigente, de
la que se da cuenta en el repertorio legisla-
tivo que se incluye al final, así como los
planes transitorios que sobre intercultura-
lidad está aplicando la Comunidad de
Madrid y que están presentes en circulares
que están siendo llevadas a la práctica en
las escuelas e institutos2. 

En la bibliografía puede verse lo más
importante de la normativa legal sobre las
aulas de apoyo3, así como la evolución de
la escuela obligatoria en los países desarro-
llados, dentro de la que se han estudiado
especialmente los cambios de la escuela
liberal hacia la escuela neoliberal.4. 

Por otra parte, en un estudio de estas carac-
terísticas, es necesario conocer el sistema
educativo de los inmigrantes en su país de
origen (Ecuador, en este caso), pero no hay
publicaciones instrucciones legales que expli-
quen el sistema educativo del país de origen.
Para conocerlo hemos tenido que recurrir a
las páginas del Ministerio de Educación del

Ecuador dentro de http://www.oei.es  y a las
páginas en Internet de las Fuerzas Armadas
del Ecuador, que proporcionan una informa-
ción mucho más completa sobre educación.
También pueden hallarse ciertos estudios
sobre planes educativos en los Cuadernos de
la O.E.I. que se incluyen en la bibliografía, pero
la comparación de sistemas educativos en
abstracto da conclusiones tan generales, que
apenas pueden distinguirse los de un país de
los del otro. La comparación debe hacerse
desde abajo, estudiando los conocimientos
concretos de los alumnos que se incorporan a
nuestras aulas y buscando claves para las
explicaciones necesarias en sus sistemas edu-
cativos.

Como se desprende de todo lo dicho ante-
riormente, tampoco hemos encontrado nin-
gún análisis de la cultura ecuatoriana, de las
razones y composición de su emigración y de
su problemática. Los estudios al uso sobre
interculturalidad no se ocupan en ningún
caso de las culturas de las que están tratan-
do y hablen de planes de integración con
independencia de la cultura de origen o, lo
que es lo  mismo, teniendo en cuenta exclu-
sivamente la cultura de acogida.
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2. También hemos estudiado los documentos que se están debatiendo en la actualidad para completar en un futuro
inmediato el plan de interculturalidad de la Comunidad y que pueden encontrase en http://www.comadrid.es/edu-
camadrid.

3. Destacaremos que para los latinoamericanos no se reconoce ninguno de los llamados “problemas de la lengua”,
puesto que hablan español. Sin embargo, tanto la experiencia como las entrevistas personales y los estudios lin-
güísticos, demuestran  que las dificultades lingüísticas son grandes para todos los chicos inmigrantes en las aulas
españolas, cuestión de la que se hablará específicamente en el trabajo. 

4. Sobre el tema no hay casi nada referido a España. Se suelen tratar aspectos parciales, tales como el tratamiento
de la disciplina, la función de los profesionales no docentes y otras. Pero no hay, que yo conozca, ningún análisis
que interprete de manera sistemática los fenómenos de deterioro de la escuela pública en España como parte de
la política neoliberal.
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3. La inexistente escuela
liberal en España

Debe tenerse en cuenta que la escuela libe-
ral en España durante todo el siglo XIX y
hasta los años ochenta del siglo XX, formó
parte del movimiento político de oposición
al poder. Era el reflejo de la falta de consoli-
dación de un estado. Con frecuencia las pré-
dicas a favor de una enseñanza racionalista,
laica y abierta a distintos sectores sociales
(Castelar, Salmerón...), se saldaron con
manifestaciones de estudiantes y profesores
y entre ellos no fueron pocos los que resul-
taron muertos a sablazos en las calles.5

. En realidad la primera ruptura desde el
poder con el viejo orden educativo fue
establecida en la Segunda República, en
1931 con el gobierno Azaña, y, tras la Gue-
rra, la dictadura franquista segó todo este
esfuerzo. Fuera de la escuela nacional-sin-
dicalista, casi la única opción fueron las
órdenes religiosas, que regentaban nume-
rosos colegios con todos los niveles de
enseñanza y algunas de las cuales conser-
varon el privilegio de educar a las élites. 

Este era el panorama reinante cuando en
1970 la Ley General de Educación vino a
comenzar una profunda reforma. En los
años setenta era necesario que la estructura
escolar cubriera todo el territorio nacional,

pues España, de no ser así, quedaría fuera
del modelo desarrollista del tardo- franquis-
mo. Los últimos años setenta y los ochenta,
vieron por fin el resurgir de la enseñanza
pública en las universidades, primaria y
enseñanza media. Fue un movimiento de las
clases medias, llegadas a la universidad con
el desarrollismo, ávidas de todas las noveda-
des pedagógicas y fundadoras de numero-
sos movimientos de renovación pedagógica,
que recogían las novedades educativas sur-
gidas en Europa y Latinoamérica.

Aquella Ley general de Educación, a la vez que
extendía la infraestructura educativa, discrimi-
naba el acceso de ciertos sectores sociales a la
enseñanza superior a través de un sistema de
enseñanza obligatoria hasta los 14 años, des-
pués de la cual se abrían dos opciones:  Bachi-
llerato o Formación Profesional que, en aquella
estructura educativa, quedaba “reservada”
para los casos de fracaso escolar o los hijos de
familias modestas, que no podían financiar la
enseñanza superior de sus hijos. 

4. El modelo de la LOGSE

La LOGSE de 1990 fue la alternativa a esta
situación. Recibida con buena disposición
por la mayor parte de los profesores de
mentalidad renovadora, establecía la ense-
ñanza obligatoria hasta los 16 años y dos
salidas hacia el aprendizaje de los oficios:
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5. Aunque más tarde la Institución Libre de Enseñanza de Giner de los Ríos introdujo y teorizó una enseñanza racio-
nalista y laica, su tarea siempre tuvo que desarrollarse constreñida a sectores sociales acomodados, debido a las
condiciones sociales de la época y a la falta de apoyo estatal
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ciclos de grado medio (16 años, menor
cualificación) y ciclos de grado superior,
tras haber superado el Bachillerato y en
igualdad de condiciones con el acceso a la
Universidad.

Pero para entonces era quizá demasiado
tarde; la mayoría de nuestros políticos no
habían sido educados en la Enseñanza
Pública, la mayoría de los profesores tampo-
co y por éstas y otras razones, el sistema no
gozaba del decidido apoyo social que tenía y
tiene, por ejemplo, en la vecina Francia. Por
otra parte, en los años ochenta España
emprendió el camino del neoliberalismo. 

5. La escuela neoliberal

Las reformas neoliberales desde los años
ochenta, empezaron a agrandar las dife-
rencias sociales, a extender el trabajo pre-
cario, a empeorar las condiciones salariales
de amplios sectores de la población, así
como las condiciones de trabajo, a la vez
que se reducían las prestaciones sociales y
se privatizaban servicios públicos. Tal situa-
ción coincidía entonces con la inmigración
como fenómeno masivo. En esa situación,
tener estudios dejó de ser un modo de pro-
moción social, como lo fue hasta los prime-
ros años ochenta.

La LOGSE ordenaba la enseñanza según el
espíritu de los nuevos tiempos:

• La escuela se hacía obligatoria hasta los
16, y se reducía a 2 años la preparación

para la Universidad o Estudios Superiores
técnicos o profesionales. El nivel alcan-
zado en la obligatoria pasó a determinar
por completo la posibilidad de acceso a
estudios superiores. Desde entonces los
alumnos que estudian en centros de
zonas conflictivas, donde asisten a la
enseñanza obligatoria un buen número
de los que no quieren estudiar, ven muy
mermadas sus posibilidades de acceder
a la enseñanza superior.

• Se diversificaron las enseñanzas en la
secundaria obligatoria para dar cabida a
todas las posible aficiones o inquietudes
del alumno, aunque no quiera estudiar
(hasta 13 asignaturas. Evaluaciones con
más profesores que alumnos).

• Enseñanza pública y privada (en la
mayoría de los casos religiosa) pasaron a
ser dos vías indistintas, subvencionadas
ambas con fondos públicos y ambas
sometidas nominalmente, a la misma
normativa por medio de la concertación. 

• La enseñanza privada subvencionada ha
podido rechazar alumnos conflictivos,
enfermos, inmigrantes o con graves pro-
blemas de aprendizaje. Para hacerlo se
han acogido a las características o el ide-
ario del centro. Con frecuencia las meras
diferencias de clase (salvo en el caso de
inmigrantes de países desarrollados o
comunitarios), aíslan a los chicos de la
inmigración de manera que ellos mismos
prefieren matricularse en la enseñanza
pública, que está obligada, como es lógi-
co, a admitir a todo alumno que quiera
escolarizarse en la edad obligatoria.
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• Se ha abierto paso en los centros de ense-
ñanza públicos a toda clase de profesiona-
les, pertenecientes al tratamiento de casos
especiales o a la asistencia social. En reali-
dad, bajo la capa de mejoras, son los pro-
fesionales que convertirán la enseñanza
pública en una forma de la asistencia
social, psicopedagogos, asistentes sociales,
psicólogos clínicos, psicólogos del apren-
dizaje, mediadores de conflictos, ONGs...

Estos profesionales “desembarcan” en los
centros públicos persiguiendo comporta-
mientos “anómalos” (pues en ello consiste
su trabajo), ya sean estos en el aprendizaje,
la relación social o el equilibrio psíquico
individual. Recaban información, rellenan
fichas y hacen informes.6

Todo escolar que en alguna etapa de su
vida haya tenido problemas queda regis-
trado con su ficha de psicólogo, informes
de tutores, expedientes, etc...Los inmigran-
tes son especiales objetivos de estos profe-
sionales, pues casi todos ellos reúnen las
características de problemas de aprendiza-
je, inadaptación o difícil adaptación social,
problemas familiares y otras “anomalías”.

• Para orientar a los alumnos existe un
consejo profesoral de la junta de evalua-
ción que deriva a los problemáticos hacia
las enseñanzas profesionales y los aparta

del Bachillerato (la vieja lucha entre prag-
máticos e idealistas, que tantos intereses
encubre). La actual Ley de Calidad, dada
en el marco de la LOGSE, permite la dis-
criminación de los chicos desde más tem-
prana edad hacia distintos itinerarios.

En resumen, las circunstancias descritas
apuntan a que se ha creado un problema
nuevo, cuyas características no se reflejan
ni en la legislación, ni en estudios genera-
les como los de la UNESCO.

Los análisis sobre la globalización y sus efec-
tos sociales publicados en los últimos tiem-
pos, nos dan la clave de que procesos
semejantes están sucediendo en muchos
países desarrollados. La nueva enseñanza
pasa por sustraer la educación de las elites al
ámbito público, por privatizar la enseñanza
(en el mismo sentido que se privatizan todos
los servicios sociales) y convertir la enseñan-
za pública en un gheto. El proceso es casi
paralelo al de la sanidad. Se trata de concen-
trar los casos conflictivos o “anómalos”en
pocos metros cuadrados, de manera que
quien pueda e pagárselo huya en otras direc-
ciones. Se establece así la diferencia social
abiertamente, rompiendo con los plantea-
mientos educativos del Estado de Bienestar.7

Se aplica, especialmente en las grandes ciuda-
des, una política muy decidida dirigida
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6. Los profesionales del comportamiento “anómalo”, deberían permanecer, por definición, lejos del aula, pues éste es
un territorio de libertad, de convivencia con la supuesta “anomalía”.

7. Véase a este respecto el magnífico análisis de Gray en su libro Falso amanecer. Paidos 2002, que se cita en la
bibliografía.
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hacia los barrios o zonas “conflictivas”(bajo
poder adquisitivo y precariedad laboral o a
presencia de gitanos o inmigrantes, miseria,
desempleo, delincuencia, etc…). Los centros
públicos de estas zonas y de las zonas “fron-
terizas”, son convertidos en un lento proce-
so, en centros de asistencia social, rayanos
con el sistema penitenciario juvenil (centros
de menores, casas de acogida...).. Se “captu-
ra” a los menores que no van a la escuela y
se sanciona a los padres, saltando la sutil
barrera que separa el derecho a ser educado
de la obligación de asistir a la escuela asig-
nada, en un horario y calendarios dados.

Junto con ello, se endurecen las normas de
los centros. A través de amplias campañas
de opinión pública, se ha conducido a los
padres a la conclusión de que sus hijos en la
calle están en peligro y a toda la sociedad  a
pensar que la presencia de los jóvenes en la
calle altera la convivencia. De este modo,
todo el mundo ha venido a coincidir en la
necesidad de que los chicos de todas las
edades estén encerrados, custodiados y vigi-
lados y no puedan abandonar la escuela en
ningún momento. El hecho es que una
medida razonable para los más pequeños, se
hace extensiva a todos los alumnos (hasta
los 18 años). Nada importa la flagrante con-
tradicción con el hecho de que esos mismos
chicos tengan permiso de sus padres para
salir noches enteras durante los fines de
semana, lo que revela que la función que se
le asigna a la escuela no es la de custodiar su
seguridad, sino la de controlar de sus
movimientos.

Se amplían los horarios y calendarios de la
escuela, se acortan las vacaciones aduciendo
la lucha contra el fracaso escolar, se ponen
en marcha programas para abrir las escuelas
fuera del horario escolar y un sinfín de medi-
das basadas en la sinrazón de que todo lo
que un joven pueda aprender se lo da la
escuela. Parece que el ideal sería una escue-
la que lo abarcara todo: los espectáculos, las
excursiones, los paseos, las lecturas, las con-
versaciones, todo lo que un joven debe hacer
para formarse. Pero es un imposible que un
joven se forme fuera de su relación familiar,
social, con amigos, amores, fuera de la natu-
raleza y fuera de la vida. Cuando la escuela
pasa de ser un ingrediente esencial de la for-
mación, a abarcarla toda, se convierte en una
institución con otros fines.

No podemos analizar el advenimiento de los
chicos de la inmigración fuera de este con-
texto, pues podríamos llegar a creer que los
numerosos problemas que ellos tienen en la
escuela, se deben a su condición de extranje-
ros, cuando la realidad es que comparten su
suerte escolar con un nutrido grupo de alum-
nos españoles pues, como es público y noto-
rio, los chicos de la inmigración se escolarizan
mayoritariamente  en la escuela pública.

6. Inmigración y escuela.
¿Xenofobia o clasismo?

Nuestros extranjeros, los refugiados de la
miseria o de la carencia (su problemática es
por completo ajena a la de los alumnos
extranjeros que provienen del “Primer
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Mundo”) son “relegados” de entrada al
ámbito reservado a los hijos de los pobres,
conviven con ellos y no encuentran dife-
rencia de clase, sino de cultura. El mal
más profundo sobre el que reposan todos
los pretendidos planes interculturales
que hoy se llevan a la práctica, no es el
racismo o la xenofobia, sino el clasismo. 

La doble vía creada por la LOGSE, con la
equiparación de centros públicos y centros
privados subvencionados con fondos públi-
cos, se ha justificado de cara a la opinión
pública por la “libertad de los padres para
elegir centros educativo para sus hijos”,
pero el hecho es que los centros privados
subvencionados con fondos públicos que,
como es lógico, no pueden cobrar la ense-
ñanza, sí cobran otro tipo de servicios que
la enseñanza pública no tiene y, de tener-
los, ni puede ni debe cobrarlos (extraesco-
lares, atención psicológica especial, piscina
cubierta, clases de equitación....). La doble
vía pública/privada, ha devenido en una
auténtica expoliación del capital recauda-
do entre las clases populares para la educa-
ción de sus hijos.  (V. ilustración 1 y 2 en
anexo.)

7. La interculturalidad
vigente en la enseñanza
secundaria

Para la Administración la llegada masiva
de los niños y jóvenes inmigrantes a las
escuelas, parece haber sido una sorpre-
sa y, eligiendo la vía que parece menos

comprometida, ha derivado el asunto
hacia el trabajo con las actitudes, la edu-
cación en valores, las “transversales” y los
planes piloto. Ha incluido a los alumnos
inmigrantes en el grupo de alumnos con
problemas de aprendizaje o”en desventaja
social”, quizá impulsada por un cúmulo de
juicios a priori, como explicamos a conti-
nuación. 

El marco legal más general del que parte
la legislación y normativa, nacional y local
cuando se refiere a educación de jóvenes
inmigrantes, suele ser la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y a la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre
Derechos del Niño, referencias tan gene-
rales que suscitan el consenso de todos,
pues se trata de principios socialmente
aceptados.

En nuestro país, el marco legal está articu-
lado por la Constitución Española de
1978, que en el artículo 27 reconoce el
derecho a la educación obligatoria y gra-
tuita para todos. El primer problema que
se plantea es exterior a la escuela, porque
se pretende regular en el marco de la
Constitución las relaciones con un grupo
que mayoritariamente está privado de
derechos ciudadanos. Es cierto que los
chicos inmigrantes “legales” e “ilegales”
tienen derecho a la escolarización y a la
educación obligatoria, pero, cuando el
número de “ilegales” se calcula en 450.000
en todo el país, la interculturalidad resul-
ta paradójica, si se pretende educar en la
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igualdad viviendo en la desigualdad.8 Los
adolescentes suelen ser muy críticos con la
hipocresía y la doble moral y cuando el sis-
tema social y, por tanto el escolar, no están
regidos por valores de igualdad y plenitud
de derechos para todos, poco puede hacer
la escuela mediante discursos,  salvo dar los
frutos de que sea capaz la convivencia entre
los jóvenes.

La ley que articula actualmente todo nuestro
sistema educativo (LOGSE) fue aprobada en
1990, año en que los alumnos extranjeros
matriculados ya era de un 5 por mil. La LOG-
SE no se ocupó en absoluto del problema, de
forma que hoy los legisladores toman como
antecedente una ley anterior, la LODE de 3
de julio de 1985, que hablaba del respeto a la
pluralidad lingüística de España y de educa-
ción para la paz y solidaridad. 

Hubo que esperar hasta 1995 para que una
Ley Orgánica recogiera de manera explícita
la educación compensatoria, que tampoco
se refiere específicamente a los alumnos
inmigrantes, pero que de alguna manera los
afecta, pues se refiere a todos los alumnos
que por unas u otras razones se encuentren
“en situación social de desventaja” (sic).
Desde entonces hasta ahora se ha produci-
do una riada de medidas que regulan la
compensación educativa para las situacio-
nes de “desventaja social” y cuando se ha

empezado a hablar de interculturalidad, se
ha hecho en ese marco. Esto les confiere a
todos los planteamientos sobre intercultu-
ralidad vigentes, una tendencia hacia la
asistencia social y el apoyo, como algo que
afecta sólo al individuo en desventaja y no
al sistema que pretende educarlo.

Se recurre también, para completar esta
visión tan parcial sobre los alumnos inmi-
grantes, a otros principios de nuestras leyes
y normas educativas, tales como la “aten-
ción a la diversidad” prevista en la LOGSE,
como la “igualdad de oportunidades”, pero
la atención a la diversidad incluye la ade-
cuación de la educación a las circunstancias
de alumnos con todo tipo de minusvalías y
problemas de aprendizaje, cuya problemáti-
ca sólo tiene en común con la de los chicos
de la inmigración el que unos y otros tro-
piezan con dificultades, pero éstas en nada
se parecen ni pueden ser tratadas de la mis-
ma manera ni con los mismos medios.

Aunque existen investigaciones y publica-
ciones anteriores, es en los dos últimos
años cuando la Administración, tanto a
nivel nacional como en la Comunidad
Autónoma de Madrid,  intenta plantearse
la interculturalidad como un proyecto de
escuela distinto. El primer paso no parece
descabellado, pues se trata de “crear una
metodología intercultural en los centros

t a r b i y a 35

8. Si se trata, como en secundaria, de alumnos adolescentes, la flagrante contradicción no puede ser asimilada, ni
puede pretenderse tampoco que unos padres inferiores en derechos, participen en igualdad de condiciones con
otros padres en la labor de la escuela, sin dar lugar a un sinnúmero de problemas.
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docentes”, “garantía de una convivencia
respetuosa y enriquecida por las culturas
distintas que la componen”.9

En noviembre del año 2000, la Asamblea de
Madrid aprobó el Plan General de Compensa-
ción Educativa10 en el que se habla de mate-
riales interculturales, de mantener la lengua y
cultura de otros grupos, de acciones comple-
mentarias para la integración de los alumnos
inmigrantes y aparecen otras muchas expre-
siones semejantes que pueden encerrar mul-
titud de opciones ideológicas y educativas.

Se afirma que la interculturalidad supone el
“respeto y la aceptación de un marco supe-
rior de valores” y que la pluralidad cultural
no es un problema, sino una riqueza, porque
“la familia, las costumbres, el sexo, el género,
la edad, el devenir personal, son elementos
que, a priori, pueden ser tan diferenciadores
como la etnia, la raza o la cultura” (sic). Por
ello se propone una educación “intercultu-
ral., compensatoria, crítica y axiológica”.

Cuando descendemos de los planteamientos
generales buscando planes más concretos
nos encontramos con algunas aportaciones
que resumimos: 

• Creación de un Servicio de Apoyo Itine-
rante para el Alumnado Inmigrante (SAI),
que atenderá a alumnos que desconocen
el español en centros que no cuenten con
apoyo educativo, lo que deja fuera a los
alumnos latinoamericanos.

• Puesta en funcionamiento del servicio de
Traductores e Intérpretes, para servir de
puente entre las familias y los centros
escolares, medida que tampoco afecta a
las familias latinoamericanas.

• Creación del Instituto Madrileño de Apo-
yo y Documentación Intercultural, para
dinamizar la investigación sobre educa-
ción intercultural.

• Programas para el mantenimiento de la
lengua y cultura de grupos minoritarios
(Lengua y cultura portuguesas, lengua
árabe y cultura marroquí), lo que también
deja fuera a los latinoamericanos.

• Actualización del profesorado en la edu-
cación intercultural (no se especifican las
culturas).

• Acciones de sensibilización de la comuni-
dad educativa, en torno a la integración
de minorías (sic).

• Programas de mediación y acompaña-
miento familiar para informar a las fami-
lias de minorías sobre el funcionamiento
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09. El texto al que pertenece está publicado en internet, en la web de la Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid, bajo el título Madrid asume el reto de la atención a la diversidad, del que es autora Dª Mª Antonia
Casanova, Directora General de Promoción Educativa.

10. Los documentos más importantes sobre interculturalidad de los que hemos sacado este análisis son el Plan
Regional de Compensación Educativa de la Comunidad de Madrid,  el Programa para el desarrollo de la inter-
culturalidad en centros educativos de la Comunidad de Madrid y la Guía para la Elaboración de un Proyecto
Intercultural (los tres se citan en la bibliografía). Creemos que son los documentos más importantes, el uno por
tener rango de ley y el otro por ser un buen resumen de todo lo que sobre interculturalidad se discute y se apli-
ca dentro y fuera de nuestra Comunidad autónoma.
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de los centros escolares y del sistema edu-
cativo.

• Elaboración de materiales curriculares
interculturales orientados a la integración
de minorías y de otros que difundan con-
tenidos de diferentes culturas.

Las cosas se aclaran bastante cuando des-
cendemos a un nivel más “doméstico” y nos
informamos de qué deben hacer los cen-
tros educativos para desarrollar una educa-
ción intercultural. La respuesta es que los
profesores deben introducir la educación
intercultural como parte de los ejes trans-
versales: educación para la paz , que englo-
baría la educación para la no violencia,
para el desarrollo, mundialista, intercultu-
ral y para la cooperación.11

En el difícil lenguaje de la LOGSE, eje trans-
versal son aquellas enseñanzas que afectan
a todas las asignaturas y áreas y que sirven
para formar ciudadanos a través del trata-
miento de cuestiones vitales para la sociedad
actual, según señala el Diseño Curricular
Base (DCB), estos “ejes transversales”,
deben, según lo legislado “impregnar” todas
las enseñanzas que se den en la escuela y
son parte fundamental de lo que ha dado
en llamarse “educación en valores”.

Resumiendo, se persigue conocer el fenóme-
no de la inmigración y superar los procesos

de exclusión. Se trataría de una especie de
reflexión moral colectiva que persigue que
los alumnos asuman unos principios y nor-
mas y critiquen otras escalas de valores
(racistas, xenófobas, etc.).

Nada se habla tampoco sobre la integra-
ción de la lengua materna en las enseñan-
zas de la escuela, pero sobre todo, nada se
habla de que otras culturas estén presentes
en los contenidos que se imparten y al
alcance de todos los alumnos. Es decir se
habla de una interculturalidad en la que el
“otro” es el extranjero, venga de donde
viniere, en la que su cultura es indiferente
y puede actuarse de la misma manera con
la inmigración china que con la ecuatoria-
na, lo que revela de forma palmaria que se
trata de una orientación para asimilar a
las minorías en la cultura mayoritaria. 

8. La práctica con los
inmigrantes en la escuela

Cuando llegan a España, se escolariza a los
alumnos inmigrantes siempre con el grupo
que corresponda a su edad, con indepen-
dencia de su nivel de aprendizaje. 

La compensación educativa se les aplica
normalmente después de una prueba inicial,
cuando ésta los clasifica como alumnos en
desventaja. Me resulta difícil imaginar o
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11. La Comunidad de Madrid ha incorporado la interculturalidad como eje transversal en la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato, en los Decretos 34/2002, de 7 de febrero y 47/2002, de 21 de marzo. Ambos se citan
en la bibliografía.
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explicar qué clase de prueba, test, cuestio-
nario o entrevista puede servir para clasifi-
car a este respecto a un chico que acaba de
llegar y de cuyo lugar de procedencia,
sistema educativo, cultura y problemas per-
sonales o sociales se desconoce todo, pero
“doctores tiene la Iglesia” y, al parecer, hay
quien puede hacerlo.

Los chicos que son clasificados “en desventa-
ja”, ya sea de aprendizaje, de conocimientos
o social, pasarán a grupos de adquisición o
refuerzo de los aprendizajes instrumentales
básicos. Para asistir a estas clases  de apoyo,
los alumnos abandonan su grupo (cosa muy
nociva para los recién llegados), aunque
comparten con él el resto de las horas de
clase. Luego son evaluados por el profesor
del grupo a cuyas clases no han asistido, lo
que crea no pocos problemas con los resul-
tados de la evaluación.12

Añádase a ello que, por disposiciones
recientes, la compensación educativa se
está convirtiendo en una de las vías de pri-
vatización de la enseñanza. En efecto,
mientras la enseñanza pública ve cómo una
y otra vez se ajustan sus presupuestos,
recientemente se ha puesto en marcha por
la Dirección General de Promoción Educa-
tiva un programa para el Desarrollo de Pro-
gramas de Compensación Externa en
Centros Públicos, que consiste en que la

Administración da dinero para contratar
para actividades de apoyo a entidades pri-
vadas “sin ánimo de lucro”: ONGs, fundacio-
nes, etc…Muchas fundaciones y empresas
privadas se han sumado a este tipo de acti-
vidad, pero el problema educativo de los
alumnos inmigrantes no hace más que cre-
cer con ello, pues el apoyo se le da por parte
de gente ajena a su Instituto y a su proceso
educativo.

Además, si el Instituto al que asisten “funcio-
na bien”, psicólogos y asistentes sociales tra-
tarán su caso, harán informes y dosieres
sobre ellos, tutorizarán especialmente su tra-
yectoria escolar, aconsejarán sobre su futuro
académico, etc…Es decir, serán tratados
como verdaderos “casos anómalos”, lo que
nos da idea de la intensa ideologización del
procedimiento, que elige como objetivo al
“diferente”, aún sin saber quién es. 

Huelga decir que para cualquier adolescen-
te, extranjero o no, la situación se vuelve
insoportable y con frecuencia se desmora-
lizan o se rebelan. Ni psicólogos, ni asisten-
tes sociales, ni la junta de profesores que
asesora el futuro académico de los alum-
nos, están exentos de una fuerte carga ideo-
lógica que hace que, considerando en
muchos casos de alumnos inmigrantes sus
“problemas de aprendizaje”, su “falta de pro-
greso”, su “situación de desventaja social”, se
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12. El efecto de esta segregación es para ellos muy desmoralizante, pues en el grupo de apoyo, los inmigrantes lati-
noamericanos por ejemplo, se encontrarán con chicos de muy distinta problemática, tales como los desescolari-
zados o en grave riesgo de abandono escolar.
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les aconseje y hasta se les presione para
que, acabada la enseñanza obligatoria,
estudien un oficio y abandonen la ense-
ñanza superior.

No debe pensarse que subyace ningún
“plan malvado”, porque normalmente estas
cosas se hacen “con la mejor intención” y
“para ayudar”, pero se hacen sin la forma-
ción suficiente y sin la suficiente profundi-
zación y así, al seguir la corriente de “lo que
hay”, las cosas siempre salen “como estaba
previsto que salieran”. 

9. Una “interculturalidad”
que desconoce las culturas
de los otros

Como hemos visto se habla siempre de
una interculturalidad sin contenidos, sin
que se sepa de qué cultura hablamos en
cada caso. Revelando su verdadera alma,
este planteamiento sostiene que todos los
inmigrantes son iguales (respecto a la cul-
tura de acogida, claro está). 

Sólo una actitud ideológica explica que no
se haya abordado un problema tan elemen-
tal como el conocimiento de las culturas
que conviven en la escuela. En el globaliza-
do mundo de hoy, a través de embajadas,
delegaciones culturales, asociaciones cultu-
rales, academias, universidades, internet,

etc, no parece que sea imposible elaborar
materiales sobre las culturas de los otros.
De este aspecto, que se menciona en algu-
na de las normas citadas, apenas se ha
hecho nada y, si algo se ha hecho, no ha lle-
gado a la escuela, en la que se sigue plan-
teando la interculturalidad como una
enseñanza moral (transversal).

La única particularidad cultural de la que se
trata en concreto es de la lengua, pero eso
deja sin particularidad alguna a los alum-
nos inmigrantes latinoamericanos, puesto
que hablan la misma lengua que el país
de acogida.13 A este respecto no parece
que haya ningún intento de informarse, de
aprender, de dar a conocer ningún tipo
de estudio sobre los problemas que los lati-
noamericanos tienen con la lengua que
hablamos en España. Sin embargo, el simple
trato con los alumnos, la información pro-
porcionada por lingüistas nativos y españo-
les y un poco de estudio, evidencian que los
tonos, los acentos, el uso de los imperativos,
el uso de otros tiempos verbales, el léxico, la
pronunciación, las construcciones, hacen
que durante semanas los alumnos recién lle-
gados entiendan muy poco en las clases y se
sientan mal tratados por profesores y com-
pañeros.

En el caso de los ecuatorianos, cuyo español
está intensamente mestizado con el quechua,
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13. Sin embargo, el colectivo latinoamericano es, con diferencia, el más numeroso entre los inmigrantes en nuestras
aulas y en curso 2001-2002 (según las últimas cifras que ha proporcionado el Ministerio de Educación), constituían
el 42,9% de los alumnos extranjeros, lo que, sin duda, justificaría una atención especial hacia ese colectivo.
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resulta imposible que puedan estudiar la
morfología y sintaxis que aquí se imparte sin
que el profesor conozca las muchas particu-
laridades de su español en cuanto al uso de
las formas de imperativo, los diminutivos en
los pronombres, los usos del indicativo y el
subjuntivo y los evidenciales. La diferencia de
idioma afecta incluso a los tonos, pues todos
los alumnos ecuatorianos dicen que los espa-
ñoles hablamos a gritos y que nos tratamos
entre nosotros y a ellos, con malos modos. 

También de estos aspectos se desprende
que el modelo que está propuesto en la
actualidad a nivel nacional y regional, es un
modelo asimilacionista compensatorio, que
producirá a la larga un reforzamiento de las
zonas de exclusión social.

10. Una interculturalidad
ajena a los problemas
sociales de los otros

Bajo la “falta de nivel”, la muy racista inter-
culturalidad escolar en España encubre un
sinnúmero de problemas sobre los que se
vive en una “santa ignorancia”. Ni en la ley,
ni en la normativa, ni en la práctica, se tienen
en cuenta cuestiones obvias. Veamos algu-
nas muy elementales, volviendo al ejemplo
de los alumnos ecuatorianos:

Según cifras publicadas por UNESCO, UNI-
CEF, y la noticia verbal que nos dan los pro-
fesores ecuatorianos, existe en ese país un
amplio sector de la infancia y la juventud
con un problema de desnutrición crónica,

malos hábitos alimenticios y parasitosis de
distintos tipos, con los que no se cuenta
como dato ni en la escolarización ni en las
valoraciones.

Tampoco parece tener importancia el
hecho de que la falta de revisiones médicas
arroje cifras de hasta el 30% de problemas
visuales y el 20% de auditivos en niños y
jóvenes.

En Ecuador no existen programas del Minis-
terio de Educación para ninguna minusvalía
o problema de aprendizaje, a pesar de que sí
hay psicólogos en muchas escuelas urbanas.
Existen además dislalias y dislexias no detec-
tadas ni tratadas, debido a la falta de medios
y que el alumno recién llegado, que se sien-
te en un medio social desconocido y a veces
hostil, procura encubrir. 

El medio social en que hasta el momento de
su llegada se han movido estos jóvenes es,
con cierta frecuencia, semianalfabeto.

En el caso de los numerosos quiteños, exis-
ten estudios que demuestran que la exis-
tencia en Quito de una contaminación de
hasta el 500% superior a los niveles permi-
tidos, ha venido afectando gravemente a la
salud y rendimiento escolar de los niños y
jóvenes.

Asimismo educadores y autoridades educa-
tivas españolas ignoran por completo las
grandes diferencias existentes entre los
inmigrantes que provienen de la sierra y
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los de la costa, entre los de Guayaquil y los
de Quito, entre los indios, mestizos, o afro-
ecuatorianos.

Se ignoran también las dificultades del
profesorado de secundaria en Ecuador,
formado en escuelas universitarias, con
un nivel de vida modesto y cuya actuali-
zación deben subvencionar ellos mismos
con recursos propios.

Únase a lo que hasta aquí se ha dicho, la
total ignorancia de las circunstancias
generales y concretas de su emigración, el
hecho de que los jóvenes han vivido en
familias separadas durante años antes de
poder venir a España, o el hecho de que
suelen venir  a un medio familiar sometido
al exceso de jornada, la escasez de salario y
la precariedad en el empleo, que obligan al
padre y a la madre a estar ausentes de casa
durante casi todo el día.

11. Una “escuela
intercultural” que
desconoce las escuelas
extranjeras

La comunicación entre escuelas de unos y
otros países es inexistente, así como el
conocimiento mutuo. La noticia de la

escuela de origen suele llegar a través del
expediente académico del alumno (que en
ocasiones no llega nunca) y llega como noti-
cia de sus calificaciones, pero se desconoce a
qué sistema escolar alude aquel papel, qué
contenidos se esconden bajo el título gene-
ral de cada asignatura a cada nivel, qué dife-
rencias y semejanzas existen entre la
enseñanza de aquí y la de allá, es decir, se
ignora todo al respecto. El asunto es grave,
pues el profesor nunca sabrá el nivel de
conocimientos del que parte el alumno .14

En el caso de los alumnos inmigrantes
ecuatorianos, de los que este trabajo se
ocupa especialmente, se ignora todo. Rese-
ñan ellos en su ficha la localidad de la que
provienen, sin que ello signifique nada para
la escuela que los recibe, que ignora si el
chico proviene o no de zonas de escuela
intercultural y que, de ser así habrá estu-
diado 3 años de primaria sólo en lengua
materna y empezará después a estudiar en
español. Se ignorará también de cuál de los
calendarios escolares ecuatorianos provie-
ne, porque se ignorará que, por razones cli-
máticas, son tres: En zona de la sierra: de
octubre a julio, en zona de selva de final de
octubre a final de julio y en zona de costa
de mediados de marzo hasta diciembre,
con lo que siempre se ignora si el alumno
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14. Esta nota está dedicada a una anécdota ilustrativa: En nuestro país suelen quejarse los profesores de Física y Quí-
mica de secundaria del bajo nivel de conocimientos que sobre estas materias tienen los alumnos ecuatorianos
que llegan entre los 14 a 16 años. Pues bien, el “bajo nivel” se debe a que en el sistema de enseñanza del Ecua-
dor la Física y la Química no se estudian hasta una edad más tardía, en el Bachillerato. De modo que no existe
“bajo nivel” sino “nulo nivel”. Un problema tan simple ¿no podría resolverse con sentido común si la actitud ideoló-
gica fuera otra?
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ha dejado un curso a medias, lo ha termi-
nado estaba a punto de empezarlo.

Se ignorará que las actividades prácticas
que han realizado en sus escuelas de origen
se han seleccionado según las necesidades
socioeconómicas locales, recursos institu-
cionales, humanos, económicos y vocacio-
nales y que, por tanto serán completamente
distintas a las que hayan de realizar aquí, así
como que un alumno de 15 años habrá ter-
minado ya sus estudios obligatorios , que en
España finalizan un año más tarde.

En el caso de alumnos que necesiten ense-
ñanza especial por minusvalías físicas o
psíquicas, la escuela de acogida también
ignorará que en su país habrán estado
apartados en centros especiales y que se
verán por primera vez compartiendo
escuela con el resto de los chicos, lo que
traerá indudablemente importantes pro-
blemas de adaptación.

Según las zonas de origen, algunos alum-
nos provendrán de escuelas unitarias, cuyo
sistema de trabajo es, como sabemos, muy
distinto y la adaptación al nuevo sistema,
muy difícil.

Vendrán acostumbrados a tratar la Asocia-
ción de Clase como una actividad de la
máxima importancia, a la que nuestra
escuela apenas le da ninguna. 

Así podríamos seguir enumerando un sin-
fín de diferencias, cuyo desconocimiento
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por parte del sistema educativo de acogi-
da nos parece inexplicable, porque es cla-
ro que, sin proveer a la escuela y a todo el
sistema educativo de esta información
imprescindible, es ocioso hablar de igual-
dad de oportunidades y, mucho menos, de
escuela intercultural y será muy difícil
mejorar el rendimiento escolar ni contri-
buir al desarrollo personal de los alumnos
inmigrantes. (V. ilustración 3 y 4 en anexo.)

Creemos que por lo expuesto hasta aquí
puede darse por demostrado, que el modelo
que se aplica actualmente desde el Ministe-
rio de Educación de España, así como desde
la Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid, es un modelo de asimilación, de
hegemonía de la cultura de acogida, igno-
rancia del otro y grave discriminación. Se
trata de una política que podríamos llamar
“de imagen”, en que pueden quedar salvadas
ciertas apariencias, pero que no ha ido en
ningún caso a los problemas de fondo,
aquellos que afectan al modelo social y a las
convicciones profundas. (V. ilustración 5 y 6
en anexo.)

En estrecha relación con lo anterior está la
falta de polémica teórica sobre la intercul-
turalidad y el uso y abuso de eslóganes,
carteles, concursos y actos públicos. Aun-
que entrar a fondo en la polémica teórica
queda fuera de los límites de este trabajo,
resulta imprescindible partir al menos del
“estado de la cuestión” y examinar los dis-
tintos modelos posibles que están respal-
dados por alguna práctica.
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Resumen

El presente artículo quiere dar noticia de la política educativa discriminatoria que se aplica en
España en la educación secundaria con el colectivo de inmigrantes ecuatorianos. Estudiaremos
también qué aspectos de esta política educativa atañen en general a los alumnos inmigrantes
y cuáles afectan especialmente a los latinoamericanos y, dentro de ellos, a los ecuatorianos. 
El colectivo de estudiantes ecuatorianos es el más numeroso entre los inmigrantes en la
enseñanza en la Comunidad de Madrid, por lo que atenderemos especialmente tanto a
las cifras como a las leyes y las prácticas educativas en dicha comunidad. Nuestro traba-
jo relaciona la situación de partida de estos alumnos con el tipo de centros educativos a
los que se incorporan en nuestro país, y desvela algunas ideas falsas sobre los que se basa
la discriminación: la “comunidad de lengua”,  el “bajo nivel” de los recién llegados y otros. 
Bajo el enunciado “educación intercultural”, que está de moda hoy en nuestros centros de
enseñanza, se oculta una ignorancia palmaria sobre la situación real de estos alumnos,  sobre
su cultura y conocimientos. Finalmente queremos sistematizar las bases imprescindibles de
partida para una educación verdaderamente intercultural en las actuales circunstancias.

Palabras clave: interculturalidad, hegemonismo cultural, discriminación.
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Abstract

This article denounces the discriminatory educational politic that exists in the Spanish
Secondary School with the Ecuadorian immigrants. We study the aspects of this politic
that concern all the immigrants, specially the Latin American students and particularly
the Ecuadorians.
The biggest student immigrant group in the Madrid Community is the Ecuadorian, so we
analyze the laws and the educational practices with this group. We try to make a relation
between the original situation of this students and the kind of schools that they are assis-
ting in Spain. This revels that some common ideas as ‘the same language’, ‘their bad level’
and others are only ways of discrimination.
The phrase in vogue in our schools of ‘intercultural education’, only hides the terrible
ignorance about the real situation of these students, of their culture and knowledge.
Finally, we want to suggest the bases for a real intercultural education in the actual cir-
cumstances.

Key words: intercultural, cultural hegemony, discrimination.
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Anexo

Ilustración 1 - Distribución porcentual de alumnos extranjeros en centros públicos 
y privados. Curso 2001-2002

t a r b i y a 35

Colegios públicos

Colegios privados
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19,13

Fuente: Ministerio de Educación Cultura y Deporte. Series estadísticas curso 2001-2002

Ilustración 2 - Alumnos extranjeros según procedencia y titularidad del centro
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Fuente: Ministerio de Educación Cultura y Deporte. Series estadísticas curso 2001-2002

Como puede apreciarse en la gráfica siguiente, las cifras de alumnos extranjeros en ense-
ñanza primaria y secundaria obligatoria, han ido en franco crecimiento, siguiendo el ascenso
del número de inmigrantes. El número de alumnos inmigrantes en Bachillerato, apenas
aumenta (es decir, disminuye en tanto por ciento), mientras que las cifras van a la baja en la
Formación Profesional.
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En el gráfico número 4 podemos ver cómo, terminados los estudios de Enseñanza Secunda-
ria, la única opción en franco crecimiento entre los alumnos inmigrantes es la Garantía Social,
que enseña un oficio a los alumnos que no han conseguido los objetivos de la ESO. 

Si relacionamos la información proporcionada por ambos gráficos, llegamos a la conclusión
de que existe una barrera que impide o dificulta el acceso de los alumnos inmigrantes al
Bachillerato y, por tanto, a la enseñanza superior

Ilustración 3 - Alumnos extranjeros en Garantía Social
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Fuente: CIDE. Boletín nº 11
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Ilustración 4 - Porcentaje de alumnos extranjeros en distintas enseñanzas
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El gráfico anterior puede interpretarse mejor si se tienen en cuenta los porcentajes de alum-
nos extranjeros matriculados en las distintas enseñanzas y se advierte que la garantía social
es la opción más importante entre las post-obligatorias. Debe tenerse en cuenta que es tam-
bién la de mayor incremento porcentual anual entre ese tipo de enseñanzas, con un 44,9%
de incremento en el curso 2001-2002, frente a un 22% del Bachillerato o un 37% de los
ciclos formativos.

Como puede apreciarse en la gráfica siguiente, las cifras de alumnos extranjeros en enseñanza pri-
maria y secundaria obligatoria, han ido en franco crecimiento, siguiendo el ascenso del número
de inmigrantes. El número de alumnos inmigrantes en Bachillerato, apenas aumenta (es decir, dis-
minuye en tanto por ciento), mientras que las cifras van a la baja en la Formación Profesional.

En el gráfico número 4 podemos ver cómo, terminados los estudios de Enseñanza Secunda-
ria, la única opción en franco crecimiento entre los alumnos inmigrantes es la Garantía Social,
que enseña un oficio a los alumnos que no han conseguido los objetivos de la ESO. 

Si relacionamos la información proporcionada por ambos gráficos, llegamos a la conclusión
de que existe una barrera que impide o dificulta el acceso de los alumnos inmigrantes al
Bachillerato y, por tanto, a la enseñanza superior.

E.U.         Europa         África       A. Norte      A. Central      A. Sur           Asia Oceanía
Fuente: Elaboración propia según series estadísticas de MEC, curso 2001-2002

Ilustración 5 - Comunidad de Madrid. Distribución porcentual de alumnos 
extranjeros según su procedencia
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Como puede verse en el gráfico que incluimos a continuación, el mayor colectivo latinoame-
ricano en las enseñanzas no universitarias en Madrid, lo constituyen los ecuatorianos, con
casi 12000 alumnos, seguido del colectivo colombiano, con 7.500. Por ello creemos que las
tareas más urgentes en interculturalidad, deberían emprenderse con estos colectivos.
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Fuente: Elaboración propia a partir de las Series estadísticas del MEC 2001-2002

Ilustración 6- Número de alumnos latinoamericanos en enseñanzas no-universitarias
en la Comunidad de Madrid en el año 2002
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1) TARBIYA, Revista de Investigación e Inno-
vación Educativa, admite trabajos y ar-
tículos inéditos, en castellano para cada
una de sus secciones. La aceptación de los
mismos corresponde al Consejo Editorial y
serán remitidos a nombre de la Revista o
al Editor.

2) Los originales deberán enviarse al editor
por triplicado, mecanografiados a doble
espacio por una sola cara en hojas DIN A-
4 y con un margen neto a la izquierda. Su
extensión no excederá de 20 folios (icono-
grafía aparte).

3) Se incluirá una primera página en la que se
indicarán en el siguiente orden: título del
trabajo, nombre y apellidos del autor o
autores y centro de trabajo de los mismos
con su dirección completa que posibilite
correspondencia. Igualmente figurará un
resumen en castellano y su traducción
inglesa, de no más de 200 palabras, así
como de 3 a 6 palabras claves en ambos
idiomas. Con la finalidad de reducir al máxi-
mo las erratas, se enviará, además de las
copias en papel, en disquette compatible:
Word star, Word perfect o MSWord.

4) Los trabajos de experimentos de investiga-
ción constarán de introducción, métodos,
resultados, discusión y referencias.

5) Las referencias bibliográficas en el seno del
texto, se citarán entre paréntesis con el
apellido(s) del autor y año. Si el nombre del
autor figura en el texto, se citará únicamen-
te el año entre paréntesis.

6) La bibliografía se incluirá al final del traba-
jo en orden alfabético de apellidos, siguien-
do los si-guientes criterios: autor(es), año,
título completo, lugar de edición y editorial.
En el caso de artículos de revistas se inclui-
rá: autor(es), año, título, nombre de la revis-
ta, número de páginas. Ejemplos:

BRINCONES, I. (comp.) (1991). Lecturas para
la formación inicial del profesorado.
Madrid: Ediciones de la UAM.
GONZÁLEZ, E. (1991). Escalas Reynell, adap-
tación a la población española. Cuadernos
del ICE., 18, 33-50.

7) Las notas se relacionarán numeradas a pie
de página. Si dichas notas incluyesen refe-
rencias bibliográficas, se citarán según el
criterio fijado en el punto 5º.

8) Las tablas, figuras, cuadros, gráficos,
esquemas y diagramas, se presentarán en
tinta negra sobre papel blanco. Se envia-
rán en hojas independientes numeradas y
con su título o texto explicativo (si lo
hubiera) mecanografiado a doble espacio
en hoja aparte. El autor marcará en el
margen del texto, a lápiz, con el número
correspondiente, la ubicación aproximada
en la que deberán aparecer los materiales
iconográficos, independientemente, de
que aparezca explícitamente señalado en
el texto.

9) Salvo casos excepcionales no se admiti-
rán fotografías, que deberán ser en blan-
co y ne-gro, en brillo y de calidad suficiente
para su reproducción. Su tamaño no será
inferior a 6 x 9. Deberán ir numeradas al
dorso indicando el apellido del autor o
primer autor del trabajo. Sus títulos o
textos (si los hubiera) deberán no superar
los cuatro renglones, mecanografiados a
doble espacio en hoja aparte. Igualmente
se indicará en el margen del texto, a
lápiz, su ubicación aproximada. Fotogra-
fías y textos se enviarán dentro de un
sobre propio.

10) Los originales que deban ser modificados
para su publicación, serán enviados a sus
autores. Así mismo se comunicará la acep-
tación de trabajos para su publicación.

Normas para los autores
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Últimos Monográficos
publicados

TARBIYA Nº 32 (2003)

La calidad en la educación
Hacia un análisis de los factores que determinan la cali-

dad de la enseñanza en la enseñanza media. 
Juan José Aparicio

Las definiciones de calidad en educación: ubicuidad,
ambigüedad, discurso.
Luis Aguilar Hernández

La experiencia de una evaluación de centros como fac-
tor de mejora de la calidad. 
Elena Martín

Marco ideológico de la ley de calidad y la construcción
de la escuela pública. 
Julio Rogero Anaya

La condición docente y la calidad de la educación
Félix García Moriyón

Estudios
Aproximaciones a la lectura crítica: teoría, ejemplos 

y reflexiones. 
Daniel Cassany

Perfil del estudiante de posgrado con éxito académico
en la UNAM
A. Martínez-González, M.E. Urritia-Aguilar, A.I.
Martínez-Franco, R. Ponce-Rosas y A. Gil-Miguel

Reseñas
Màrius Serra, Verbalia.com

Asunción del Campo

TARBIYA Nº 33 (2003)

Bases comunes para una Europa plurilingüe
Bases comunes para una Europa plurilingüe: marco

común europeo de referencia para las lenguas:
aprendizaje, enseñanza, evaluación. 
Álvaro García Santa-Cecilia

Artículos
Muerte y educación

Pilar Feijoo Portero y Ana Belén Pardo Porto
Estudio del entrenamiento en habilidades sociales

de un grupo de 2º de la E.S.O. 
Sonia Rodríguez y Manuel Montanero

Asociaciones de palabras y actividades de vocabu-
lario técnico para el aula de IFE
Agustina Álvarez Hernández e Irina Argüelles Álvarez

La educación compensatoria a debate. Reflexiones
y experiencias. 
Colectivo Educativo APACHAS

¿Es preciso actualizar las estrategias de uso de los
vídeos didácticos? 
Nicolás Rubio Sáez

Reseñas
Lev Tolstói. La muerte de Iván Illich. Historia de un

caballo
Félix García Moriyón

Pratiques nº 115-116. L’ecriture et son apprentissage. 
Marta Moya

Peter Burke. Visto y no visto. El uso de la imagen
como documento histórico
Laura Gómez Vaquero

TARBIYA Nº 34 (2004)

Investigación
¿Qué y cómo deciden los adolescentes?

Hilda Gambara y Elena González
Artículos
Sobre la literatura en la adolescencia

Francisco Alonso
El género y las ingenieras en computación

Patricia García Guevara
Las tecnologías como instrucciones socioculturales:

implicaciones en la educación
Laura Rayón Rumayor

Calidad de Vida Universitaria II: ejemplo de un 
cuestionario de detección y análisis de necesidades
Esperanza Bausela Herreras

Documento
Multiculrturalismo y plurilingüismo escolar. La for-

mación inicial del profesorado de la enseñanza
obligatoria en las comunidades con dos len-
guas 
oficiales
Marta Milian y Oriol Guasch

Reseñas
Mujer y sobredotación: intervención escolar
Dándole a la lengua
ADN: El secreto de la vida
Prohibido pensar. Deducciones de una enseñanza 

basada en el nacional-catolicismo
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